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L DISPOSICIONES G E N E R A L E S

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 14 de febrero de 1958 por la que se amplia 
la Comisión Interministerial para la prevención y  
reparación de la Silicosis.

Excmos. Sres.: De conformidad con la propuesta formulada 
por los Ministerios ce Gobernación y de Trabajó,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido, a bien ampliar ía 
Comisión Interministerial para la prevención y reparación de 
•a Silicosis, con la integración en la misma del Director Ge
neral de Sanidad, en calidad de Vicepresidente, y de dos re
presentantes de la propia Dirección» General, en concepto de 
Vocales.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W  EHL muchos años.
Madrid, 14 de febrero de

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de ki Gobernación y oe Trabajo.

DECRETO de 20 de febrero de 1958 por el que se aprueba 
la Reglamentación de Trabajo del personal civil no 

funcionario dependiente de los Establecimientos  
militares.

Esta Presidencia encomendó a una Comisión Interministe
rial el estudio de las modificaciones que la experiencia aconse
jase introducir en la Reglamentación Nacional de Trabajo del 
personal civil no funcionario, dependiente de los Establecimien
tos militares, señalando, como orientación general.' su equipa
ración con los demás trabajadores, siempre dentro de las posi
bilidades presupuestarais, y refiriéndose, entro otros problemas, 
a los de ámbito general, flieza y eventualidad, despidos y tras- 
i ados.

Elaboró la Comisión el oportuno proyecto teniendo muy en 
cuenta las anteriores orientaciones, los anhelos más vehemen
temente sentidos por el personal y la experiencia de los propios 
Establecimientos procurando armonizar todo eüo dentro de los 
principios de la nueva legislación social. Remitido a los Mi
nisterios interesados, lo estudiaron atenta y minuciosamente, 
volviendo de nuevo a la Comisión para la redacción del texto 
definitivo. *

Con una sistemática mas depurada que el actual, y dentro 
de las forzadas limitaciones económicas, el nuevo Reglamento 
ha procurado resolver el problema de la equiparación de este 
personal con el sujeto a las Reglamentaciones Laborales en el 
presente y en el futuro; con tal fin ha referido a éstas tanto 
las categorías como las retribuciones, aunque dando solución 
a las seguras diferencias entre trabajadores de un mismo Cen
tro sometidos a distintas normas, a que conduciría la aplica
ción rígida del sistema. Además, compensa algunas de las 
ventajas que las particulares características de los Estableci
mientos militares no permiten otorgar, convierte los quiqueníos 
<.\n trienios, aumenta el tope de éstos al treinta por ciento, 
iguala en vacaciones al personal obrero con el de otros grupas 
y eleya a paga entera la gratificación del dieciocho de julio.

Especial atención dedica a precisar el campo de aplicación 
de las nuevas normas y a puntualizar las situaciones del perso
nal, en cuanto a la permanencia, con el consiguiente reflejo 
en los Cuadros de Clasificación que tenían existencia real, 
pero no desarrollo reglamentario. Regula los despidos—ya colec
tivos, por crisis de trabajo; ya individuales, por sanción—, con 
las debidas indemnizaciones en el primer caso, y siempre jeon 
las necesarias garantías. Y  dicta las oportunas disposiciones 
sobre traslados, licencias y. excedencias, teniendo en cuenta las 
particularidades de estos Centros de trabajo y las Reglamenta
ciones más acabadas, que también se siguen para mejorar las 
prestaciones'en caso de enfermedad o accidente.

Otras importantes novedades son: la Sección de Formación 
. Profesipnal con la necesaria, distinción entre personal joven 

y adulto; el capítulo de deberes y derechos; lo relativo a horas

extraordinarias de carácter forzoso para determinados trabajo^ 
pero con ia  ̂ debidas garantías y compensaciones; el Reglamen
to de Régimen Interior, no como requisito formulario e inútil, 
sino como Estatuto de cada Establecimiento y expresión deí 
régimen jurídico exigido por sus peculiaridades, mereciendo sub- 
rayarse la referencia a las relaciones humanas en el trabajo: 
las normas procesales para la defensa de los derechos indivi
duales reconocidos; finalmente, la consagración reglamentaria de 
un Organo que se ha revelado de particular utilidad, cual es 
la Sección de Trabajo y Acción Social, para asesorar y oriental* 
a los Establecimientos en materia tan delicada y como garantía 
de la indispensable unidad de doctrina.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministro Sub
secretario de la Presidencia del Gobierno, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Vengo en aprobar la adjunta Reglamentación de Trabajq 
del personal civil no funcionario dependiente de los Estableci
mientos militares, que deberá publicarse a continuación del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinte de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO

E l Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno

LUIS CARRERO BLANCO

REGLAMENTACION DE TRABAJO DEL PERSONAL C IV IL  
NO FUNCIONARIO DEPENDIENTE DE LOS  

ESTABLECIMIENTOS MILITARES

CAPITULO PRIMERO

Objeto y extensión

Articulo 1. Se regirán por el presente Reglamento las re
laciones laborales entre los trabajadores civiles no funcionarios 
y los Establecimientos militares de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, siempre que estén encuadrados en la Organización 
de los respectivos Departamentos y bajo el mando o dirección 
de personal militar profesional en situación de servicio activa

Se entenderán comprendidos en la denominación de Esta
blecimientos militares los Centros, Cuerpos, Unidades, Servi
cios, Departamentos, Dependencias y Organismos análogos de 
cualquiera de los tres Ejércitos.

Art 2.° El presente Reglamento no es de aplicación a las 
industrias militarizadas o movilizadas, ni a las que mediante 
contrato de suministro o de cualquier otra clase estén dedi
cadas total o parcialmente a la producción de material o a la 
realización de servicios para los Ejércitos ,

Sin embargo, en tiempo de guerra o en circunstancias de ex
cepción declaradas por el Gobierno, podrá éste acordar la apli
cación al personal de dichas industrias o servicios de las dis
posiciones del presente Reglamento sobre faltas y sanciones, 
jurisdicción y procedimiento

Art. 3.° Quedan excluidos de las normas que se consignan 
en este Reglamento:

a) Cuantos trabajen en ios Establecimientos militares como 
consecuencia de su condición de funcionarios públicos, W ea 
militares o civiles."siempre que conserven los derechos que como 
tales les corresponden.

No se considerarán comprendidos en la presente excepción 
quienes, habiendo sido funcionarios, se hallen en situación de 
retirados o jubilados.

b) El personal técnico que no preste al Establecimiento una 
atención preferente, dedicándole su trabajo durante la total Jor
nada establecida.

c) Quienes presten servicio como consecuencia de su. asimi
lación o consideración militar, efectiva u honorífica.

CAPITULO I I  

Organización del trabajo

Art. 4.u La organización práctica del trabajo en los Esta
blecimientos militares, dentro de las disposiciones legales apli
cables y de las contenidas en el presente R (eglamento, es fácula
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fcael de los Jefe o Directores, que responderán de su uso ante 
el Ministerio correspondiente.

Deberá tener presente, sin embargo, que los sistemas de ra
cionalización, mecanización o división del trabajo que los ade
lantos técnicos impongan, no perjudiquen la formación profe
sional de los trabajadores y que su mejoramiento es de la ma
yor trascendencia para el buen rendimento y eficacia de los 
Establecimientos que tengan encomendados.

CAPITULO III
t

^  Clasificación del personal

S ec oió n  1.a x

Según su permanencia
Art. 6.° El personal afectado por este Reglamento se clasi

ficará, según su permanencia en el trabajo, en £ijo. eventual 
© interino.

Es fijo el que figura adscrito de modo permanente a un Es
tablecimiento militar para la realización del trabajo normal 
de éste, aun cuando su intensidad dependa de la mayor o me
nor amplitud de los planes de labores que lo determinen, o de 
las correspondientes consignaciones presupuestarias.

El personal fijo no puede ser despedido sino por las causas 
y con los requisitos que establecen los artículos 24 y 75 de este 
Reglamento.

Es eventual el que se contrata para atenciones esporádicas, 
así como para obra o trabajo determinados, cualquiera que sea 
la duración de los mismos, la cual podrá preverse o no en el 
contrato

La caracteristica de la eventualidad es la del que el contrato 
se extingue al concluir la atención, el trabajo o la obra que 
la determinaron; pero se avisará el término del mismo con la 
antelación suficiente, que será, al menos, de quince dias si el 
trabajo o la obra hubiesen durado ma6 de tres meses. También 
se indemnizará al trabajador con una cantidad equivalente al 
jornal o sueldo si se le hubiera ocupado más de seis meses y 
menos de un año, y una quincena .más por cada nuevo año 
o fracción con el límite máximo de siete quincenas en total.

Son interinos los que sustituyen a trabajadores fijos duran
te su ausencia por enfermedad, accidente laboral, servicio mi
litar excedencia forzosa o por cualquier otra causa que Heve 
consigo la reserva de plaza, o bien los que cubran vacantes 
de los Cuadros de Clasificación en tánto se provean reglamen
tariamente, pero esta última interinidad no podrá exceder de 
tres meses.

Su contrato se extingue, sin derecho a indemnización, al in
corporarse al trabajo el sustituido, y, y por tanto, se dará a 
conocer siempre al interino el nombre de éste y la causa de sü 
ausencia

Art. 6.° La condición del personal se determinará según la 
naturaleza de la necesidad para cuya satisfacción se contrata.

Las necesidades permanentes no pueden ser atendidas por 
personal eventual.

Al personal fijo se le entregará una credencial o nombra
miento, y para los trabajadores eventuales o interinos se exten
derá un contrato en el que se hará oonstar esta cualidad y las 
condiciones fundamentales, sobre todo las relativas a su extin
ción No será necesaria la formalización de contrato cuando 
se prevea que los trabajadores que hayan de prestarse vayan

tener una duración inferior a tres meses.
Art. 7.° Para contratar personal eventual por cierto tiempo 

c  para atenciones o trabajos esporádicos, se solicitará la debida 
autorización* de la Dirección General u Organismo similar co
rrespondiente, ante el cual se expondrán las circuntancias que 
lo hacen necesario y la duración y demás características y con
diciones del contrato. Al otorgar la autorización, previo infor
me de la Sección de Trabajo y Acción Social, se cuidará espe
cialmente de que no se trate de simples prórrogas de situaciones 
o de realidades que deban tener otra solución.

El personal eventual para obra determinada y el interino 
podrán contratarse sin más que comunicarló al Departamento 
ministerial correspondiente, que vigilará si se cumplen las con
diciones reglamentarias. Asimismo deberán comunicarse los ceses 
de dicho personal.

S ección  2.^

Clasificación por funciones
Art. 8.° El personal comprendido en el presente Reglamento
clasificará con arreglo a las funciones que realmente ejerza 

en alguna de las categorías comprendidas en la Reglamenta
ción que le sea aplicable y con arreglo a las siguientes normas;

a> En principio se aplicará la especifica de la actividad 
peculiar del Establecimiento, si bien no será necesario que en 
éste existan todas las características previstas en la Regla
mentación.

b) En caso de duda, la Dirección General o Jefatura de 
Servicios correspondiente determinará la Reglamentación o Re
glamentaciones que, a efectos de clasificación, habrán de tener
se en cuenta en cada Centro de trabajo, según las actividades 
del mismo

o  A la vista de los informes de los Jefes de los Estable
cimientos, la Dirección General o Jefatura de Servicios com
petente determinará las categorías de cada Reglamentación- 
que serán aplicables a cada uno de ellos, pudiendo introducir 
en sus definiciones los cambios que considere necesarios para 
mejor ajustarlas* a la realidad del Centro de trabajo, e incluso 
crear nuevas categorías dentro de la orientación señalada en 
la Ordenanza laboral, especialmente cuando se trate de trabajos 
que no existan en la vida civiL

di A efectos de clasificación profesional no se tomarán en 
consideración las funciones o tareas que obligatoriamente han 
de encomendarse a personal técnico militar y que, por tanto, 
no pueden sor confiadas al personal civil no funcionario.

Art 9.° El personal efectuará los trabajos propios de Ja 
categoría ,que tenga asignada, o para la cual se le hubiera 
contratado, salvo los casos en que las necesidades del servicio 
obliguen a atribuirle otros de categoría superior o inferior y 
sin que tal atribución pueda exceder de tres meses en el pri
mer caso y de doce en el segundo.

Los trabajadores podrán solicitar voluntariamente el cam
bio a otra categoría inferior, siendo potestativo del Estableci
miento concederlo.

El personal con capacidad disminuida, cualquiera que sea 
la causa, pero qué la conserve, sin embargo, en el grado exigido 
para desempeñar debidamente determinadas categorías, ya sean 
de Ingreso, ya de ascenso, tendrán preferencia absoluta para 
ocupar ia vacantes que se produzcan, siempre que reúna las 
debidas condiciones y que el número de trabajadores civiles en 
esta situación no rebase la proporción que se fije, debiendo 
determinarse asimismo las categorías en las que se pueda 
aplicar la presente norma y la forma en que hayan de acre
ditarse las condiciones necesarias para desempeñarlas. En igual
dad de condiciones será preferido el que no tuviere derecho a 
pensión o subsidio o careciese de medios propios de subsis
tencia

CAPITULO IV 

Ingresos y ascensos

Art. 10. En relación con el personal fijo, el Jefe de cada 
Establecimiento, oída la Junta Facultativa o Económica o el 
Organismo rector, propondrá & la aprobación de la Dirección 
General o Jefatura de Servicios correspondiente las condiciones 
y categorías de ingreso y ascenso, teniendo en cuenta las dis
posiciones de . la Reglamentación aplicable v las características 
del propio Establecimiento

Se considerarán de ingreso las categorías de ascenso en los 
casos en que no hayan podido cubrirse con personal del propio 
Establecimiento o por traslado, cuando proceda

Art, 11. Para el ingreso como personal fijo en Estableci
mientos militares deberán reunirse, en todo caso, las condi
ciones siguientes:

1.a Nacionalidad española.
2.a Tener cumplido dieciséis años y no ios treinta y seis, o 

los cuarenta y seis cuando se trate de técnicos titulados, en la 
fecha en que termine el plazo de presentación de instancias. 
Del tope máximo quedan exceptuados lo6 aspirantes que proce
dan directamente de alguno de los Ejércitos, asi como el per
sonal del propio Establecimiento que se presente a las convo
catorias de ingreso en otra categoría distinta de la que ostenta.

3.a Estado de soltera o viuda, del personal femenino
4.° No haber sufrido sanción penal o administrativa. Para 

acreditar este extremo, y sin perjuicio de exigir en la convo
catoria la documentación necesaria—e incluso las declaraciones 
personales que se estimen convenientes y cuya falsedad com
probada determinaría, según los casos, la exclusión o la baja 
automática del interesado—, el Establecimiento deberá efectuar 
las oportunas informaciones siempre antes de que tengan lugar 
las pruebas de ingreso

5.a La aptitud física y psíquica adecuada. A, tal efecto, los 
aspirantes serán reconocidos por el Servicio Médico, que hará 
el debido estudio radiográfico e informe radiológico,

6.» Aptitud intelectual proporcionada a la categoría de que
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se trate y posesión del título correspondiente, cuando ello sea 
necesario. A todo el personal, aun al que haya de realizar tra
bajos predominantemente manuales, se le exigirá saber leer 
tv escribir y las cuatro reglas aritméticas.

El personal eventual y el interino habrán de reunir también 
ías expresadas condiciones, salvo el caso en que las caracterís
ticas especiales del servicio que hayan de realizarse aconsejen 
modificarlas, a juicio de ios Establecimientos que efectúen la 
contratación.

Art 12. El Jefe de cada Establecimiento designará lo8 
Tribunales que hayan de juzgar las pruebas de aptitud y esta
blecerá con la debida anticipación los programas que hubieren 
de exigirse, tanto para el ingreso como para los ascensos.

En todo caso tendrá preferencia, siempre que reúna las 
condiciones del artículo anterior y dentro del tope de reserva 
que se establece en el párrafo siguiente, el personal obrero con 
diploma expedido por alguno dé los Gentros de Formación de
pendientes del propio Ministerio.

En las convocatorias de ingreso, además de las preferencias 
generales y legales y de la anteriormente mencionada, se po
drán establecer otras en favor de los huérfanos, viudas e hijos 
del personal civil o militar del propio Ejército, siempre que 
superen las pruebas correspondientes; pero se dejará, por lo 
menos un 25 por 100 de plazas para el tumo libre.

Art. 13. Lo6 períodos de prueba para el personal fijo de nue
vo ingreso serán los establecidos en las Reglamentaciones apli
cables .Vra la clasificación, si bien los Jefes de los Estableci
mientos podrán elevar a la Dirección General o Jefatura de 
Servicio de que dependan propuesta razonada para que se va
ríen dichos periodos, si asi conviniere.

Art 14. Las categorías de ascenso se cubrirán, dentro de 
cada Establecimiento, con personal del mismo que reúna las 
debidas condiciones, mediante los sistemas de antigüedad a 
concurso-oposición; según se determine en el Reglamento de 
Régimen Interior, atendidas las características de dichas cate
gorías; las vacantes que no se provean de esta forma se reser
varán al tumo de traslado, si procediere.

En todo caso se exigirá, como tiempo mínimo para pasar de 
una a otra categoría, el plazo de dos años.

Art 15. En los buques de guerra, las vacantes de categoría 
de ingreso que se produzcan se cubrirán, en primer lugar, por 
concurso de traslado entre el personal fijo de la respectiva 
especialidad, y, en su defecto, con personal de procedencia libre 
que reúna las condiciones señaladas en los artículos proce
dentes.

Las vacantes de ascenso se proveerán en la forma estable
cida en el artículo anterior.

En los concursas o convocatorias se harán constar las espe
ciales condiciones del servicio, a bordo de los buques.

CAPITULO V 

Formación profesional
Art 16. Los Establecimientos militares cuyas características 

lo aconsejen atenderán debidamente, en beneficio propio y en 
el de su personal, a la formación y perfeccionamiento profe
sionales de éste. Para ello, orientarán su labor en las siguientes
direcciones:

a) Aprendizaje de los oficios clásicos o de los que exija la 
naturaleza del Establecimiento.

b) Perfeccionamiento de todo el personal.
Art. 17 Serán aprendices los trabajadores w one6  menores 

de veinte años que reciban del Establecimiento la enseñanza 
práctica de un oficio al mismo tiempo que le presten un trabajo 
útiL

No tendrán dicha consideración los alumnos de las Escuelas 
de Formación Profesional, sometidas a Reglamentos especiales 
aprobados por el Organismo competente del respectivo Minis
terio, a menos que realicen trabajos en ios Establecimientos.

Les serán de aplicación las condiciones de ingreso estable
cidas en el artículo 11. con la única modificación de la edad 
que para ellos se fija en catorce años cumplidos sin haber 
llegado a ios diecisiete.

El aprendiz habrá de sufrir para el ingreso un examen de 
suficiencia sobre las materias de cultura general que sean in
dispensables para su mejor formación. El Establecimiento le 
proporcionará, durante el aprendizaje, de modo sistemático y 
siempre que no la reciba en otras instituciones, la preparación 
teórica y técnica necesaria para asegurar su buena calidad pro
fesional.

Se formalizará el oportuno contrato de aprendizaje con los 
requisitos que establezcan las leyes vigentes.

El aprendizaje será retribuido y durará, al menos, tres

, años. Si al expirar este plazo no diera el aprendiz prueba de 
suficiencia ante la Junta Facultativa del Establecimiento, podrá

I continuarlo por un año más. siempre que no haya cumplido los 
veinte de edad.

En el caso de que el aprendiz sea declarado apto por la 
. Junta Facultativa, pasará a la categoría de «obrero calificado» 

—no de epecialista—en su último grado, sin necesidad de nuevo 
» examen. Pero si no hubiera vacante, podrá optar entre seguir 

como aprendiz o cesar en el Establecimiento; en el primer caso 
se incrementará su salario en el 50 por 100 de la diferencia 
entre el que tenia de aprendiz y el que le correspondería en el 
último grado de obrero calificado.

En ningún supuesto ios aprendices podrán ser destinados a 
trabajos o funciones que pugnen con la finalidad primordial 
formativa que se señala al aprendizaje.

Art 18. El perfeccionamiento de los obreros se encaminará, 
sobre todo, a ponerse en condiciones de ascender a categorías 
superiores, pero cuidando de que aumenten su formación y co
nocimientos generales al propio tiempo que los específicamente 
profesionales, a fin de proporcionarles una sólida y amplia baso 
en los órdenes intelectual, moral, social y patriótico

Aparte la formación remota que para ello se les procure, se 
cuidará la próxima, particularmente intensa, desde que se con
voquen las pruebas o exámenes.

Se dedicará preferente atención en este orden a extender 
entre el personal el conocimiento minucioso y completo de las 
nuevas instalaciones, dispositivos, aparatos o métodos y a for
mar debidamente los escalones del personal obrero.

Art 19. Para orientar, dirigir e impulsar toda la materia 
de formación profesional con un sentido práctico de eficacia, 
los Jefes del Establecimiento nombrarán una persona idónea, 
por su competencia y vocación, encargada de redactar y rea
lizar los necesarios planes sistemáticos, con los programas, ins- 

i trucciones, consignas y, al menos, relación de textos aconseja
bles. Asimismo se ocupará de llevar a cabo cursos y proponer» 
cualesquiera otras medidas que puedan ser interesantes para la 
finalidad que se pretende.

La Junta Facultativa de los Establecimientos, una vez apro
bados estos planes, los el^yará a la Dirección General o Jefa
tura del Ministerio de que dependan aquéllos, para su aproba
ción definitiva y determinación, en caso necesario, de los por
centajes de personal que en cada categoría deban asistir a los 
cursos de formación profesional

CAPITULO VI 
Cuadro de clasificación

•

Art 20. Se entiende por Cuadros de Clasificación las rela
ciones de personal fijo, agrupado por Reglamentaciones, y den
tro de cada una de ellas, por categoría de mayor a menor, con 
el número de plazas exigidas por los cometidos de los Estable
cimientos. 1

Deberán consignarse en dichos Cuadros el nombre, apellidos, 
edad, años de servicio, sueldo o jornal, emolumentos que Dor 
todos conceptos correspondan y los demás datos que se conside
ren de interés para fijar la situación del personal.

Los Cuadros se acomodarán al modelo que se inserta al final 
de este Reglamento.

Art 21. Los Establecimientos vienen obligados a incluir en 
los Cuadros de Clasificación a todo el personal fijo que depen
da de ellos, encuadrándolo en alguna de las Reglamentaciones 
Nacionales de Trabajo, conforme a lo dispuesto en el artículo &

Dadas las especiales características de los Establecimientos 
militares, no se aplicarán en ellos los porcentajes que para de
terminadas categorías consignan las Reglamentaciones Labo
rales, si bien se mantendrá el principio de que la categoría está 
determinada por la función ejercida, salvo lo dispuesto en el 
párrafo primero del articulo noveno.

Art 22. En orden a la redacción de los Cuadros de Clasifi
cación. las Juntas Facultativas o Técnicas correspondientes for
mularán mediante acta las debidas propuestas, elevándolas para 
su aprobación a la Jefatura o Dirección General del Ministerio • 
de quien dependan Cuando los Cuadros no se ajusten a las 
prevenciones legales, serán devueltos con los oportunos reparos 
para la debida rectificación.

Art 23. Aprobado el Cuadro, se tendrá en las Jefaturas de 
Personal del Establecimiento, durante el plazo de 'un mes, a 
disposición de los interesados, para que comprueben la exacti
tud de los datos que les afecten. Cuando éstos no correspondan 
a la situación real, podrán aquéllos pedir por escrito, en el pla

zo de diez días, las rectificaciones que estimen procedentes; pre
vio informe del Jefe de Personal resolverá dichas peticiones la 

! Jefatura del Establecimiento, cuyos acuerdos serán recurribles 
I en la forma que determina el articulo 90.
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Alt. 24. Cuando las necesidades del Establecimiento lo in 

quieran, sus respectivas Juntas Facultativas o Técnicas podrán formular actas para que se rectifiquen los Cuadros de Clasi
ficación en el sentido de aumentar o disminuir el personal com
prendido en los mismos, consignándose en ellas las razones que Justifiquen las propuestas y el momento a partir del cual deben surtir efectos, con expresión de los datos y antecedentes necesarios así como de las posibles soluciones que pudieran existir en el caso de reducción de personal, para evitarla o aminorarla La Jefatura o, Dirección General de quien dependa el Establecimiento elevará a la Superioridad la propuesta de la solución que estime justa.

En el caso de reducción de personal, se conjugarán los factores de antigüedad, situación familiar, edad, premios y castigos recibidos por los trabajadores, al objeto de decidir cuáles de ellos han de ser despedidos; contra la resolución en que tal medida se adopte podrán los trabajadores personal y directamente afectados por ella interponer el recurso que proceda de los establecidos en el artículo 90 del ReglamentoEl personal que cese recibirá una indemnización equivalente a un mes por año de servicio prestado o fracción, con el tope máximo de doce mensualidades.En todo caso, La Jefatura o Dirección General dará cumplimiento al Decreto de 3 de marzo de 1945, participando al Ministerio de Trabajo la paralización de obras o labores y despidos por estas causas
Art 25. Los Establecimientos abrirán una hoja matrícula a cada una de las personas que figuren en los Cuadros de Clasificación, en la que constarán los datos que se especifican en el modelo que se inserta al final de este Reglamento.

CAPITULO v II  
Retribución

Art 26. Salvo lo que expresamente se dispone en el presente capítulo, el personal civil de los Establecimientos Militares percibirá las retribuciones que fijen las Reglamentaciones que les sean aplicables, conforme a !0 dispuesto en el artículo octavo 'de este Reglamento, así como los incrementos de carác
ter general que el Ministerio de Trabajo acuerde para las actividades que aquéllas regulen, si bien en este último caso se habilitarán los créditos necesarios.

Si como consecuencia de la aplicación en un mismo Establecimiento de distintas Reglamentaciones resultasen diferentes regímenes económicos en cuanto a sueldos, o cualquier otro concepto, se procurará implantar un régimen único, de modo que el personarse rija en cada aspecto de las retribuciones por las mismas normas.
Con tal fin, las Juntas Facultativas, Técnicas u Organismos 

que las sustituyan formularán las oportunas propuestas a la Dirección General o Jefatura de Servicios correspondiente, que resolverá previo el informe que establece el artículo 84. En igual forma se resolverán los casos en que por especialidad del tra- oajo de alguna o algunas categorías no haya precepto o norma exactamente aplicable en las Reglamentaciones de Trabajo.
Art. 27. Siempre que la retribución se fije por zonas, éstas se determinarán teniendo en cuenta la situación de los Establecimientos o lugares de trabajo, sin perjuicio de que el Ministerio pueda fijar una zona única, con carácter general, para todos los Establecimientos u obras, o para los de la misma especialidad. En tal caso, se adoptará la zona má alta entre las aplicables.
El personal embarcado se considerará comprendido siempre en zona primera
Art. 28. Para compensar al personal de la participación en beneficios y otros emolumentos de la esfera civil no compatibles con las características de los Establecimientos Militares se incrementarán en un 12 por 100 los sueldos o jornales base, o iniciales, que correspondan conforme a los artículos anteriores.Asimimo, el personal sometido a la Reglamentación de Hostelería y Similares percibirá una indemnización del 25 por 100 

de su sueldo a  salario base para compensarle de la participación en el «tronco», debiendo considerarse, además, todos los 
Establecimientos de este carácter como restaurantes o cafés de primera, según su función.
v Art 29. El personal civil de los Establecimientos Militares tendrá derecho a trienios, equivalentes cada uno de ellos al 5 

por ciento del sueldo o salarlo que perciba en el momento de cumplirlos, con arreglo a las siguientes normas:
a) Podrá cobrarse por este concepto hasta el 30 por 100 del sueldo base de la categoría que se ostente. En caso de que

la cantidad que reste para alcanzar este tope sea inferior a ia cuantía normal del trienio, se abonara solamente aquella cantidad.
b) Se contará todo el tiempo servido como fijo, a partir d© la iniciación de la prueba, bien en el mismo Establecimiento, bien en otro anterior dependiente del propio Ministerio desde el cual hubiera sido trasladado el personal voluntaria o forzosamente, así como las licencias.
c)  A quienes ostentando ya la condición de trabajador fijo de un Establecimiento, cuando presten el servicio militar, forzoso o voluntario, en cualquiera de los tres Ejércitos, se 1̂ 8 computará, a efectos de triemos, el tiempo de dicho servicio.
d> Al personal embarcado se le reconocerán los servicio» 

prestados a bordo y en tierra, conforme a lo dispuesto en el artículo 15.
e) En todos los casos, incluso los de ascenso o cambio de categoría, se percibirán con el sueldo base las mismas cant:da- des devengadas por antigüedad en las anteriores y se computará el período iniciado en la de procedencia, como si se hubiera servido íntegramente en la nueva.
f) 8 e percibirán a partir del primer día del semestre natural en que se completen.
g) Los servicios anteriormente prestados por funcionario» militares o civiles como tales, aun en el propio Establécimlento. no se computarán a efectos dei presente artículo.
Art 30. El personal que realice trabajos de categoría superior a la suya percibirá en todo caso y mientras dure tal circunstancia la diferencia entre los sueldos o Jornales de ambas, 

pero sin derecho a consolidar aquéllaLos trabajadores que, por el contrario, desempeñen funciones inferiores conservarán la remuneración que tuvieren asignada, salvo si lo hicieran a petición propia o por disminución 
de facultades; en estos dos últimos casos cobrarán los sueldos o jornales base de la nueva función, con los aumentos por tiempo que tuvieran devengados.

Art. 31. Se otorgarán a personal civil de los Establecimientos dos gratificaciones extraordinarias, cada una de ellas equivalente al sueldo o Jornal de un mes. a fin de que pueda solemnizar las fiestas de Navidad y 18 de Julio El abono de e6tas gratificaciones tendrá lugar los dos días laborables anteriores, 
respectivamente, al 22 de diciembre y a la indicada Fiesta de Exaltación del Trabajo en EspañaEl personal que ingrese o cese en el transcurso del segundo o del primer semestre percibirá la gratificación de Navidad o 
del 18 de Julio en proporción al tiempo trabajado en cada uno de aquéllos, computándose como meses completos las fraccio
nes de éstos.Las nuevas disposiciones que sobre esta materia pudieran 
dictarse por el Ministerio de Trabajo solamente se aplicarán en cuanto quede rebasada la cuantía de las gratificaciones que el presente articulo establece.

Art. 32. Los Establecimientos podrán proponer a la Superioridad gratificaciones por razón de cargo, trabajos extraordinarios o títulos profesionales.Art. 33. La bonificación por labores excepcicnalmente tóxicas, penosas o peligrosas se abonará, mientras no pueda eliminarse tal condición, en la cuantía que fije el Reglamento Nacional de Trabajo que sea aplicable; la calificación a estos efectos 
deberá hacerse por las Juntas Facultativas de loo Establecimientos, cuyos acuerdos podrán Ber sometidos, a petición del perso
nal, a la Jefaturas o Direcciones Generales del Ministerio correspondiente para su resolución definitiva.

Art 34. El personal que trabaje más de dos horas entre 
las nueve de la noche y las siete de la mañana percibirá un suplemento de trabajo nocturno equivalente al 20 por 100 de la retribución base asignada a su categoría profesional, conforme a las siguientes normas:

a) Cuando las horas trabajadas en dicho período 510 lleguen a cuatro, cobrarán la bonificación solamente por las comprendidas en el mismo.
b) Si excedieren de cuatro, se abonará con la bonificación del 20 por 100 toda la jornada realizada, aunque ésta no estu

viere íntegramente comprendida en dicho periodo nocturno.
Quedan excluidos del cobro de este suplemento el personal de vigilancia que haya sido específicamente contratado para realizar su función por la noche; el que por causa de restric

ción de energía eléctrica u otro motivo se encuentre obligado, por disposición del Organismo correspondiente, a trabajar de noche; quienes trabajen en este turno de modo normal; los que 
se encuentren en situaciones análogas y aquellos que de nueve 
de la noche a siete de la mañana trabajen menos de dos horas.



B. O. d e l E.—Núm. 52 1 marzo 1958 * 361
La bonificación por trabajo nocturno será compatible con la de toxicidad a que se refiere ei articulo anterior y con los recargos por horas extraordinarias, a menos que las labores penosas, tóxicas o peligrosas se realicen normalmente de noche.
Art. 35. Las Juntas Facultativas de cada Establecimiento podrán implantar con carácter general, o por equipos, los sistemas de retribución con incentivo que estén aconsejados por los Planes de Labores o trabajo que para los mismos se hubie

re fijado.
Las tarifas de primas, tareas o destajos se establecerán de suerte qüe el trabajador laborioso y de capacidad corriente pueda obtener en rendimiento normal al menos el 25 por 100 sobre el Jornal base de su categoría, debiéndose tener en cuenta  además el grado de /especialización necesario, la dureza y peligrosidad del trabajo y el desgaste físico que el mismo produzca. Dichas tarifas se redactarán en forma clara y sencilla, a  fin de que el trabajador pueda calcular sin dificultad *u retribución.
En el caso de que el personal no esté conforme con las disposiciones adoptadas en esta materia, se someterá el asunto a la Jefaturas o Direcciones Generales del Ministerio para su re

solución definitiva.
Art 36. El personal tendrá derecho al plus de distancia que se fije por la Reglamentación laboral aplicable. No procederá dicho abono cuando el Establecimiento ponga a disposición de los trabajadores el transporte necesario o les proporcione vivienda adecuada en lugares próximos al del trabajo.
Art 37. A efectos del Plus Familiar, y salvo disposición en contrario, se considerará autónoino cada Establecimiento.
El porcentaje del Plus será superior en un 5 por 100 al que determine la Reglamentación aplicable o al que se hubiere fijado conforme al párrafo segundo del artículo 26.
En todo lo demás se estará a lo dlspueto en la legislación común sobre la materia, incluso en cuanto a la constitución» y funciones de la Comisión distribuidora, si bien los recursos contra  los acuerdos de ésta se acomodarán a  lo establecido en el articulo 90.

CAPITULO VIII 
Jornada y vacaciones

Art 38. La duración de la Jornada se regirá por las disposiciones de la Reglamentación aplicable, debiendo dictar la Jefatura o Dirección General correspondiente Las oportuna^ normas de unificación en aquellos casos en los cuales las distintas Reglamentaciones señalen jornadas diferentes para las diversas actividades de un mismo Establecimiento.
El horario será fijado, dentro de las anteriores normas, por el Director, oyendo a la Junta Facultativa.
Art 39. El trabajo en horas extraordinarias acordado por la Junta Facultativa y aprobado por la Dirección General o Jefatura de Servicios será de libre aceptación por parte del personal, se pagará con los recargos legales y podrá alcanzar los límites de cincuenta horas al mes y doscientas cuarenta al año.
Será, sin embargo, obligatorio para el personal cuando se trate  de atender necesidades urgentes y apremiantes; en estos casos se observarán las siguientes normas:
a) No excederán de seis horas diarias.
b) Este limite no podrá alcanzarse más de tres días alternos o de cinco espaciados en cada mes.
c) Los recargas legales se aumentarán en un 10 por 100.
d) Estas horas se computarán también para efectos del in

dicado tope de cincuenta horas al mes y doscientas cuarenta al año
e) Podrá acordarlas, bajo su responsabilidad, el Director o Jefe del Establecimiento, pero deberá remitir a la Superioridad. si fuese posible con antelación o, si no, dentro de las veinticuatro hora siguientes, un informe suficientemente expresivode los motivos o razones del acuerdo adoptado.
En todo caso, el personal que trabaje en horas extraordinarias será provisto de una libreta individual en la que se le anotarán las que haga, asi como el pago de las mismas.
Art. 40. El personal civil fijo ocupado en los Establecimientos militares tendrá derecho a veinte días naturales de vacación Mnual retribuida. El personal eventual o interino disfrutará ue|  día de vacación por cada período de siete semanas servidas en el Establecimiento, computándose las fracciones fina

les de cuatro o más semanas como períodos completos.

i Siempre que las necesidades del servicio lo permitan las vacaciones se concederán preferentemente en verano, procurando •atender las peticiones del personal, si bien los Jefes de los Establecimientos podrán señalar un mismo período para el descanso anual.
Si el número de obreros y empleados io aconsejare y no se siguiere este último sistema, deberá formarse un calendario en el que se harán constar las fechas de vacaciones de cada uno, t e - ' niendo en cuenta sus solicitudes y resolviendo la9 posibles incompatibilidades por el criterio de antigüedad dentro de la misma categoría.

CAPITULO IX 
Licencias y excedencias 

S ección 1.a
L i c e n c i a s  ♦

Art. 41. El personal civil, cualquiera que sea su clase, tendrá derecho a solicitar licencia con sueldo en cualquiera de estos cases: a) matrimonio, b) necesidad de atender personalmente asuntos propios inaplazables; c) muerte o entierro de cónyuge, ascendiente, descendiente o hermano; enfermedad grave de cónyuge, padres o hijos, y alumbramiento de esposa; d) cumplimiento de deberes públicos
La duración de estas licencias será de ocho días en el caso de matrimonio, y de uno a cinco días en los demás, según los desplazamientos que deban hacerse y demás circunstancias que concurran; atendidas éstas, los mismos Jefes que hayan concedido licencia podrán prorrogarla por plazo no superior a  cinco días, siempre que se solicite debidamente.
Art. 42. En los casos a que se refiere el apartado b) del artículo anterior la licencia habrá de otorgarse si lo permiten las necesidades del servicio y teniendo en cuenta las anteriores peticiones del solicitante y su expediente personal; nunca podrá pe-' dirse más de una vez en el transcurso de un año* t
La concesión de licencias ^corresponde al Jefe del Establecimiento o persona en quien delegue, en los casos a) y b), y al Jefe inmediato del solicitante en los casos c) y d). En estos últimos la concesión se hará en el acto, sin perjuicio de las sanciones que puedan imponerse cuando las causas alegadas resulten falsas; en aquéllos, la resolución deberá adoptarse dentro de los ocho días siguientes a la solicitud.
Art 43. El personal fijo que lleve, al menos, dos años de servicio, podrá pedir una licencia sin sueldo por plazo no Inferior a  quince días naturales, ni superior á sesenta, y le será concedida, dentro del mes siguiente, siempre que lo perm itan laa necesidades del servicio.

S ección 2.a
E x c e d e n c i a s

Art. 44. La excedencia podrá ser voluntaria o forzosa, pero ninguna de ellas dará derecho a sueldo mientras el excedente no se incorpore al servicio activo.
Art 45. Puede solicitar la excedencia voluntarla el personal fijo que lleve por lo menos dos años de servicios efectivos.
Las peticiones deberán resolverse en el mes siguiente a su presentación y se atenderán dentro de las posibilidades del servicio, si bien serán despachadas favorablemente cuando se funden en terminación de estudios, exigencias familiares u  otras causas suficientes y análogas que se determinarán en el Reglamento de Régimen Interior.
Esta excedencia se concederá una sola vez, por plazo no inferior a un año ni superior a cinco y sin derecho a prórroga. El tiempo de excedencia voluntaria no se computará a  ningún efecto.
Se perderá el derecho a reingresar si no se solicita antes de que expire el plazo por el cual se concedió.
El excedente ocupará la primera vacante de su categoríaque se produzca en el Establecimiento en que cesó, o en otrode su Dirección General o Jefatura de Servicios si, lo hubiereen la misma localidad, siempre que no exista personal en situación de excedencia forzosa o en iguales circunstancias y de mayor antigüedad en la solicitud de reingreso.
Art. 46. La excedencia forzosa se producirá por cualquiera de las causas siguientes:a) Nombramiento por Decreto para cargo político.
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b) Ejercicio de cargo del Movimiento, cuya designación co
rresponda al Ministro Secretario General.

c) Enfermedad
d) Exceso de plantilla.
e) Matrimonio del personal femenino,

Art 47. En los casos de los apartados a) y b), durará la 
excedencia lo que el ejercicio del cargo que la determine, otor
gando derecho a ocupar la misma plaza que se desempeñaba 
anteriormente y a que se compute el tiempo de excedencia a 
todos ios efectos La solicitud de reingreso deberá presentarse 
dentro del mes siguiente al cese en el cargo, siendo baja los 
que no lo hagan en el aludido plazo.

Art 48. Los enfermos, mientras perciben el subisido de lar
ga enfermedad, serán considerados en situación de excedencia 
forzosa, siempre que se abstengan de toda actividad retribuida 
y se dediquen únicamente a reponer su salud; tendrán derecho 
asimismo a la reserva de la plaza que vinieren desempeñando.

Art. 49. Procederá la excedencia forzosa por exceso de plan
tilla siempre que las reducciones que se acuerden en un Esta
blecimiento tengan carácter temporal por plazo inferior a un 
año '

En tales casos deberá cesar en el trabajo el personal de las 
categorias afectadas por la reducción que sea más moderno 
y tenga menos cargas familiares, tomándose también en cuenta 
la edad y los premios y castigos recibidos. El reingreso se efec
tuará por orden inverso al de su cese. El personal que por esta 
causa interrumpa su contrato de trabajo continuará recibiendo, 
como indemnización, su sueldo o salario base durante los cuatro 
primeros meses.

Si terminado el plazo previsto para la excedencia continuara 
el exceso de plantilla, se procederá conforme a lo dispuesto 
en el articulo 24, aumentándose la indemnización ya percibida, 
si hubiese lugar, hasta un mes por año de servicio prestado o 
fracción.

Art 50. El personal femenino que. contraiga matrimonio 
o ingrese en Religión quedará en situación de excedencia for
zosa.

Tendrá derecho, en concepto de dote, a una cantidad equi
valente a tantas mensualidades de los haberes que perciba con 
carácter fijo, como años hubiese servido, sin exceder de seis; 
Jas fracciones se computarán como año completo

Cuando se constituya en cabeza de familia o cése en el 
estado religioso, podrá solicitar el reingreso dentro de loe 
treinta días siguientes al hecho que lo determine y deberá ad
judicársele la primera vacante de su categoría, si no hubiera 
algún otro excedente de los comprendidos en el artículo ante
rior.

CAPITULO X  

Cambios de residencia

Art. di. Se entiende por trasladó el cambio permanente de 
residencia

Los traslados forzosos sólo se podrán imponer por crisis de 
trabajo en un determinado Establecimiento, o por sanción. En 
el primer caso, se tendrán en cuenta las circunstancias expre
sadas en el párrafo tercero del artículo 24 y se abonará una 
indemnización equivalente a dos mensualidades, entendiéndose 
que renuncian a su puesto los que no acepten el cambio de 
residencia. En el segundo, se observará k> dispuesto en él capí- 
tillo de Faltas y Sanciones.

El traslado a petición del personal podrá tener lugar sola
mente cuando se solicite a Establecimiento análogo, dependien
te de la misma Dirección General o Jefatura de Servicios y 
en el cual esista vacante, siempre que, además, el peticionario 
reám  las debidas condiciones de idoneidad.

Art 52. Destacamento es el cambio temporal de residencia 
pare atender los asuntos del >ervicio que al personal se enco* 
mier Jen Salvo casos excepcionales, debidamente justificados, 
no podrá exceder de tres meses

Viaje breve es el que ha de realizarse por corto tiempo, tam
bién para atenciones del servicio, fuera de la residencia habi
tual.

Una y otro darán lugar al percibo del importe de los vla- 
Jés y de las dieras correspondientes, conforme a las normas 
que fije el Reglamento de Régimen Interior o la Jefatura o 
Dirección General correspondiente, a propuesta del Establecí- 
mienta

Art. 53. Sólo pueden solicitar permuta quienes ostenten la 
misma categoría y desempeñen cargos de idénticas caracterís
ticas en Establecimientos que dependan de la misma Direc
ción General o Jefatura de Servicios.

Las peticiones, que habrán de fundarse en motivos justifi
cados, deberán ser atendidas siempre que no haya perjuicio 
para tercero o para la buena marcha del servicio y el solici
tante no hubiere hecho uso de este derecho más de dos vece?.

Art. 54. En los casos de traslado o permuta se aplicarán 
siempre las retribuciones del nuevo destino, y en los de desta
camento o viaje breve, solamente se percibirán éstas cuando 
fueren superiores.

Art. 55. Todas las cuestiones que surjan' sobre cambio de 
residencia serán sometidas a la Jefatura o Dirección General 
de quien dependa el Establecimiento en que se trabaje, la cual 
resolverá previo los informes reglamentarlos.

CAPITULO X I 

Deberes y derechos

S ección  I.»

Deberes

Art. 56. Es deber comün a los Establecimientos y a quie- 
aes los sirven sentir profundamente el espíritu de solidaridad 
iue les impone la común tarea, para cuya realización han de 
aunarse los esfuerzos de todos.

Art. 57. Dado el carácter y fines de los Establecimientos 
nilitares, deberán observarse con la máxima fidelidad y gene- 
osidad los deberes sociales que a aquéllos incumben, especial- 
nente les que resulten del presente Reglamento.

Art. 58. El cumplimiento de estos deberes depende de la 
abor y actuación de los Jefes a los cuales se señala la obli
gación ae velar por la exacta aplicación de, las normas '’on- 
enidas en el presente Reglamento y de las que puedan cac
arse. De modo muy especial se encomienda a su cuidado lo 
elativo a la clasificación del personal, a la formación piofe- 
ional, retribución, jomada y disciplina

Art. 59. El personal, por su parte, estará obligado a dar 
íí rendimiento normal en su trabajo, a observaT la debida 
lisciplina y la reserva más absoluta en todo aquello que se le 
encomiénde y a prestar la colaboración precisa, especialmente 
¡n casos ae necesidad urgente e imperiosa.

La Jefatura o Dirección General podrá Imponer al perso- 
lal la prohibición de ejercer determinadas actividades c la 
ibligación de solicitar autorización previa del Establecimiento; 
>ero si el acuerdo del Jefe de éste fuese negativo, deberá ser 
andado, con posibilidad de acudir a dicho Organismo Supe* 
lor.

S ección  2 »  *

Derechos

Art. 60. Los Departamentos militares construirán vivienaas 
rara el personal fijo ocupado en sus Establecimientos, deoien- 
lo dictarse las oportunas normas sobre adjudicación y cuantía 
le alquileres, de acuerdo con las disposiciones vigentes Se 
tenderán, de modo especial, las necesidades de las familias 
lumerosas.

Art 61. Cada Establecimiento vendrá obligado a aotar a 
u personal de las prendas y calzados que fije la Reglamen- 
ación laboral aplicable u otras disposiciones de carácter ge- 
teral, consignándolo en el Reglamento de Régimen Interior.

Art. 62, Además de lo prevenido en el articulo 29. apar
ado c), sobre cómputo del tiempo de servicio militar, a efectos 
e antigüedad, el personal civil, una vez licenciaao. tendrá de- 
echo a ocupa? el mismo puesto que desempeñaba al incorpo- 
arse a filas, siempre que se presente dentro de los dos nteses 
¡guientes a su licénciamiento. En los casos de permiso tem- 
oral. superior a tres meses, podrá reingresar al trabajo mien
tas se halle en tal situación.

Árt. 63. El Establecimiento podrá conceder anticipos al 
ersonal fijo que 16 solicite, cuente con una antigüedad mí- 
ima de dos años y se encuentre en alguna necesidad apre
sante o inaplazable, debida a causa grave ajena a su voluntad

Estos anticipos no devengarán interés alguno y pueden de- 
írminar la obligación del personal de continuar en activo
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hasta  que reintegre to talm ente las cantidades que hubiere 
percibido anticipadas.

No se podrá solicitar anticipo por can tidad  superior a ía 
que representen dos m ensualidades del suelao que se tenga 
asignado, ni pedir uno nuevo m ientras haya otro pendiente de 
liquidación.

El reintegro de cada anticipo deberá hacerse distribuyendo 
su im porte en doce plazos, que se descontarán de los sueldos 
correspondientes a ' ios meses inm ediatos a aquel en que se 
perciba la cantidad anticipada. No se hará, sin embargo, esta 
deducción duran te  los meses en que el personal sea baja  por 
enfermedad.

El Reglam ento de Régimen In terio r establecerá las nor
mas convenientes para  el desarrollo de esta m ateria.

Art. 64. Los Establecim ientos se esforzarán en organizar 
adecuadam ente el servicio de Economato u otras instituciones 
análogas, en atención a las ventajas que en circunstancias nor
males proporcionan al personal, y en las anorm ales, les procu
ra rá  los sum inistros de interés prim ordial que estén a  su al
cance. Todo ello sin perjuicio de adoptar, reflejándolas en el 
R eglam ento de Régimen Interior, las m edidas necesarias para 
que aquél no comprometa la norm alidad económica de su hogai 
con compras desproporcionadas, especialm ente de artículos que 
no sean necesarios.

Art. 65. Todo el personal ten d rá  derecho a  dim itir su 
puesto, sin estar obligado a alegar las causas de su determ i
nación, pero si a comunicarlo por escrito n la Je fa tu ra  o 
Dirección G eneral de quien dependa, ia cual deberá aceptarla  
en el plazo máximo de un mes.

Adm itida la dimisión, el personal perderá todos sus dere
chos en el Establecim iento, y si alguna vez quisiera reingresar 
a su servicio deberá som eterse a todas las condiciones regla
m entarias. como si se tra ta ra  de nuevo ingreso.

Siem pre tendrá  derecho a  que se abone el sueldo h asta  el 
c ía  del cese.

1^  fa lta  al traba jo  sin causa justificada au ran te  siete día» 
y sin razón de ella será considerada como dim isión tácita

Art. 66. En caso de m uerte del trabajador, el Estacjeoi- 
m lento vendrá obligado a abonar una indem nización equtva- 
lente a  tre in ta  días de su sueldo o salario  a los derechoha- 
bientes del mismo que Seguidamente se indican y por el orden 
que se establece:

Viuda.
Descendientes legítimos, na tu ra les reconocidos o adoptivos, 

menores de dieciocho años o inútiles paTa el trabajo .
Herm anos huérfanos menores de dicha edad o inútiles para  

el trabajo  que estuvieren a su cargo.
Ascendientes pobres, oon ta l que sean sexagenarios o inca

pacitados para el trabajo.
Este socorro sera compatible con los dem ás que se concedan 

por fallecimiento, salvo el caso de accidente o enferm edad pro
fesional

CAPITULO xn 
Prem ios y sanciones 

Sección  1a

Premios

Art. 67. Oon el fin  de recom pensar la conducta, rendim ien
to, laboriosidad y cualidades del personal en el cum plim iento 
de sus obligaciones, se establecerán los correspondientes pre
mios. que podrán otorgarse a  individuos o colectividades.

P a fa  el m ejor servicio de la Justicia y consecución ae  los 
fines señalados, al ejercer aquella facultad se ponderarán  de
b idam ente las circunstancias del caso y la  actuación de cada
uno en form a que ningún acto que lo merezca quede sin pre
mió, ni se otorgue jam ás a  quien no lo haya merecido.

Art. 68. Se señalan como motivos de prem io los siguientes.
Actos heroicos.
Actos meritorios.
Espíritu de servicio.
E spíritu  de fidelidad.
A fán de superación profesioijal.
Se considerarán actos heroicos los que con grave riesgo ae 

»u vida o integridad corporal realice  el personal civil de cual

quier categoría con el fin de evitar un accidente o reducir sus
proporciones.

Se estim arán meritorios aquellos actos que no exigen grave 
exposición de la vida o integridad, pero sí una voluntad ma* 
nifiestam ente extraordinaria, por encima de los deberes *egla- 
m entarios, de evitar o vencer una anorm alidad en bien dé! 
servicio.

En los casos a  que se refieren los dos párrafos an teriores 
se tendrá en cuenta, corno circunstancia que aum entará  los 
m erecim ientos del personal, la de no encontrarse de servicio 
o no estar obligado a intervenir, así como la fa lta  de medios 
adecuados, ia notable inferioridad en que se halle o cuales* 
quiera otras sem ejantes.

Consiste el espíritu de servicio en realizar éste no de modo 
form ulario y com ente, sino con entrega to tal de las facultades 
del interesado 3# con definido propósito m anifestado en hechos 
concretos de lograr su mayor perfección, aunque ello exija el 
sacrificio de su comodidad e interés particular.

El espirítu  de fidelidad se acredita por ios servicios conti- 
nuados al establecim iento du ran te  un período de cuaren ta  años, 
sin interrupción alguna, por excedencia voluntaria o por licen
cia sin sueldo superiores a dos meses y sin notas desfavorables 
de carácter grave en su expediente.

Se consideran comprendidos en el concepto de afán  de supe* 
ración profesional aquellos que hayan  mejorado notablem ente 
su formación teórica y  práctica y su experiencia con el pro
pósito de alcanzar categorías superiores o ser m ás útiles en su 
trabajo .

A parte lo anterio rm ente dipuesto, se podrán prem iar ac tua
ciones en m aterias concretas, tales como prevención de acci
dentes del trabajo  u o tras

Art. 69 Se establecen los siguientes prem ios:
1.° ’ recom pensas en metálico, según los casos.
2.° Becas y viajes de perfeccionam iento o estudios.
3.° Aumento de las vacaciones que reglam entariam ente co

rrespondan al interesado, hasta  el lím ite m áximo de un  mes 
y sin m erm a de sus emolumentos.

4.° Condecoraciones y distintivos.
5.° Diplomas honoríficos.
6.v> C artas laudatorias. ,
7.° D istintivo de honor p a ra  los equipos o grupos a  los que 

corresponda y recom pensas en metálico para  sus componentes,
A rt 70. La concesión de los prem ios previstos, a  propuesta 

c ircunstanciada y razonada del Establecim iento, se h a rá  por 
la Je fa tu ra  o Dirección G eneral de quien dependa el mismo 
en expediente contradictorio instruido por propia iniciativa de 
aquél o a propuesta de los Jefes o compañeros de trabajo .

A las concefeiojjes se les dará  la mayor publicidad y solem
nidad posibles para  satisfacción de los interesados y estímulQ 
del restan te  personal. N

Todo prem io obtenido se h a rá  constar en el expediente per
sonal del trab a jad o r y se pun tuará , en la proporción que se 
establezca, para  ascensos y cambios de categoría.

Art 71 tx)s premios serán otorgados sin lim itación oe nú
m ero cuando se tra te  de actos heroicos y de actos meritorios, 
y consisLián en aum entos de pensión o recom pensas en me
tálico. en el primer caso, y en recompensas en‘ metálico, aum en
to de vacaciones, diplomas y cartas laudatorias, en el segunda

El espíritu de servicio podrá recompensarse m ediante pre
mios en metálico, aum ento de vacaciones, diplomas honoríficos 
o cartas  laudatorias. Y podrán concederse sin limitación de 
núm ero a  cuantos cum plan las condiciones que se establezcan, 
o bien en núm ero determ inado a quienes resulten los mejores.

El espirítu de fidelidad se prem iará concediendo recom
pensas en metálico y condecoraciones a  los que cum plan el 
núm ero de años de servicios exigidos en las condiciones pre
vistas.

Las recom pensas por afán  de superación podrán consistir 
en becas o viajes de estudios y premios en metálico y se otor
garán  a todos los que reúnan las condiciones fijadas.

En todo caso, las condecoraciones y distintivos, diplomas ho
noríficos y cartas laudatorias podrán concederse solos o con 
cualquiera o tra  de las recompensas establecidas.

El distintivo de honor para  un  equipo o grupo se o torgará  
de modo perm anente y definitivo o de modo tem poral, píor 
períodos fijos, transcurridos ios cuales podrá saoar a  otro con 
mejores merecimientos. E n  este últim o caso se h a rán  constar
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ios nombres de ios sucesivos poseedores y tiempo durante e) 
cual ostentaron la distinción

Art 72. En el Reglamento de Régimen Interior se regularán 
y desarrollarán con la posible precisión todos los detalles, requi
sitos y circunstancias para la efectividad y cumplimiento de los 
principios generales consignados en el presente, capítulo,

S e c c ió n  2 ª

Faltas y sanciones

Art 73. Se considerarán falta toda acción u omisión que 
suponga quebranto o desconocimiento de los deberes, de cual
quier índole, impuestos por las disposiciones legales en vigor, 
y, en especial, por el presente Reglamento.

Las- faltas se clasificarán en cuatro grupos:
Leves.
Menos graves.
Graves.
Muy graves.
La inclusión en los anteriores grupos se hará teniendo en 

cuenta la naturaleza intrínseca de la falta, la importancia de 
sus consecuencias y la intención del personal Dada la variedad 
y características de los Establecimientos o Centros militares, 
tan sólo por vía de ejemplo se enumeran algunas faltas, dentro 
de cada uno de los expresados grupos, dejando al Reglamenta 
de Régimen Interior que complete debidamente esta materia en 
forma precisa y clara

En los casos en que se estimase conveniente, se especificarán 
las faltas en que puedan incurrir determinadas categorías pro
fesionales, • pudiendo reservarse esta materia para un anexo de 
dicho Reglamento, cuando así lo aconseje la extensión y detalle 
de las normas que se establezcan.

Se reputarán leves la falta de asistencia y las do puntualidad 
y policía.

Serán incluidas entre las menos graves las discusiones vio
lentas dentro del servicio con compañeros de igual o inferior 
categoría; la alegación de causas falsas para las licencias; las 
de limpieza e higiene, con carácter habitual

Se estimarán faltas graves la simulación de enfermedad o 
' accidente; la embriaguez no habitual durante el trabajo; las 

agresiones al personal de igual o inferior categoría; simular la 
presencia de otro trabajor. firmando o fichando por él; reali
zar, sin, permiso, trabajos particulares durante la Jomada o 
emplear* para usos propios y sin autorización las máquinas y 
herramientas del Establecimiento, aun fuera de la Jomada; la 
falta (Je obediencia, consideración o respeto a los superiores.

Se considerarán faltas muy graves el fraude, deslealtad o 
abuso de confianza en los trabajos encomendados y el hurto o 
robo, tanto a los compañeros como al Establecimiento o a cual
quier persona dentro de él; las éstafas o desfalcos, la disminu
ción voluntaria y continuada en el rendimiento; los desperfeo 
tos causados voluntariamente en las primeras materias, má
quinas o instalaciones; la embriaguez habitual, aunque sea | 
fuera del trabajo; la agresión a superiores, la desobediencia a sus 
órdenes y las faltas de respeto y consideración a los mismos; 
violar el secreto de la correspondencia o documentos y revelar 
datos de obligada reserva; toda propaganda política dentro del 
Establecimiento y la subversiva, aunque se realice fuera del 
mismo; la blasfemia habitual y el abuso de autoridad 
. Las sentencias condenatorias en el’orden penal podrán pro

ducir, además de sus efettos nbrmale6, la sanción de despido 
La reincidencia en toda falta de cualquier grupo de los 

expresados se considerará comprendida en el inmediato supe
rior.

Art. 74. Las sanciones que pueden imponerse por las fal
tas comprendidas en este Reglamento, correlativas a los gru- 

/ pos enunciados en el artículo anterior, son las siguientes:

Leves:
Amonestación privada.
Carta de censura. /

Menos graves:

Pérdida de vacación hasta cinco días.
Multa de uno a tres días de haber. ^
Suspensión de empleo y sueldo hasta cinco días.
Traslado de destino, pero no de residencia.

Graves:

Pérdida de uno o nos aumentos por tiempo.
Pérdida de las gratificaciones hasta el limito máximo de 

una tercera parte de las mismas, 
j Postergación para el ascenso.

Multa de ia séptima parte de la retribución mensual 
¡ Traslado de residencia.
i Suspensión de empleo y sueldo de quince días a un me» 

j  Muy graves:
j Suspensión de empleo y sueldo ae uno a tres meses.
¡ Pérdida total de la antigüedad
j Pérdida total y definitiva de ia categoría.
! Inhabilitación definitiva para el ascenso.
| Despido.1

El importe de las sanciones económicas se ingresará en ei 
\ Fondo del Plus Familiar.

Se determinarán en el Reglamento de Régimen Interior la» 
gradación ae las faltas y sanciones, dentro de los límites fija
dos, asi como las circunstancias que puedan atenuar o agra
var la responsabilidad de los culpables, incluyendo entre ellas 
su cohducta antqrior

Las sanciones que se impongan corno consecuencia Ge lo 
dispuesto en el presenie Reglamento se entiendan sin perjui
cio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales o de dar cuenta 
a las Autoridades, cuando así procediere, conforme a las Lev^s 
vigentes. '

Art. 75 . Corresponcie al Jefe del Establecimiento la tacul- 
tad de imponer las sanciones consignadas en los artículos an
teriores. excepto la de despido, si bien será necesario el in
forme de la Junta Facultativa en toctos los casos de faltas 
graves y muy graves

La sanción de despido se acordará normalmente por ia 
Jefatura o Dirección General de la que el Establecimiento 
'dependa, previa propuesta del Jefe del mismo. Este, sin em
bargo, podrá adoptar tal decisión a título excepcional y con 
efectos inmediatos, cuando lo exija la e.lemplaridad o la. dis
ciplina.

Para imponer cualquier sanción, salvo los de carácter leve, 
se instruirá el oportuno expediente por el Jefe u Oficial que 
al efecto se designe; se iniciará dentro de las cuarenta y .*cho 

‘ horas siguientes a la falla y quedará concluso en el plazo de 
quince días, prorrogables hasta dos meses con Justa y pro
porcionada causa, sin que en ningún caso puedan omitirse los 
antecedentes ni la declaración del interesado, el cual oodrá 
proponer o apollar las pruebas que considere convenientes, 
debiendo procurarse, además, que no falten las declaracii nes 
ae los testigos presenciales, las conclusiones formuladas por 
el Instructor se trasladarán al inculpado para que pueda pre
sentar en plazo de cinco días, escrito de descargo

El Instructor podrá elevar propuesta al Jefe del Estableci
miento para que éste acuerde la suspensión de empleo y suel
do como medida previa, en los casos de faltas graves o muy 
graves que señale el Reglamento de Régiihen Interior en 
aquellos otros en los que el personal falte al trabajo r\>mo 
consecuencia de la instrucción de sumario por ios Tribunales 
ordinarios durante el tiempo de tramitación del expediente, 
en el primer caso, o de privación de libertad, en el segundo 

Las sanciones graves y muy graves serán recurribles ante 
la Jefatura o Dirección General que corresponda, exeepb la 
de despido, que se recurrirá ante el Ministro, observando los 
plazos y tramites que el artículo 90 de este Reglamento señala, 

Alt 76 Se anotarán en lo s  expedientes personales la* 
sanciones que se impongan, pero quedarán anuladas siempre 
que los sancionados no incurran en nueva falta de la misma 
cláse durante los períodos de cuatro años, dos años, un año 
y tres meses, según se trate de faltas muy graves, graves me
nos graves o leves. Tales períodos podrán reducirse a la mi* 
tad cuando asi lo aconseje la buena conducta posterior de* 
biendo hacerse con arreglo a las normas que- al efecto fije él 
Reglamento do Régimen Interior.

CAPITULO XIII 

Previsión 

S ecc ió n  i .»

Enfermedad y accidentes
Art. 77. Er. caso de enfermedad, el personal comprendido 

en el Sefeuro, tendrá derecho a percibir las prestaciones esta
blecidas en la Ley y Reglamento que lo regulan y, además, 
las siguientes:
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a) El 40 por 100 del sueldo durante los cuatro primeros 
meses .

b) El 90 por 100 en los cinco primeros días de enfermedad, 
áíempre que se confirme la baja

El personal que no se halle protegido por el Seguro tendrá 
derecho a percibir durante cuatro meses el 90 por 100 del sueldo.

Los beneficios que se consignan en el presente artículo, en 
cuanto sean superiores a los de la Ley. correrán a cargo del 
Establecimiento.

Art 78. El personal enfermo estará sometido a iu vigilan
cia del Servicio Médico y no podrá trasladarse de residencia I 
sin su autorización. Si la obtuviese para someterse a tratamiento 
especial en sanatorios o clínicas particulares, no dejará de estar 
por ello bajo la inspección y vigilancia de dicho Servicio.

. En el caso cié que éste deniegue la autorización para el ex
presado desplazamiento, el personal podrá solicitar de la Jefa
tura o Dircción General de la qúc el Establecimiento dependa j 
el nombramiento de un Médico cuyos honorarios habrán de abo
narse por la parte cuyo punto de vista no prospere.

Se podrá conceder, mediante la oportuna prescripción fa
cultativa del Servicio Médico, un período de convalecencia no 
superior a treinta dias

Art. 79. El personal lijo que sufra accidente de trabajo, 
cualquiera que sea su categoría profesional, percibirá durante 
el tiempo que dure la incapacidad temporal el 90 por 100 de 
su sueldo o salaria pagándose por el Establecimiento la dife
rencia.

S ección 2.

Seguridad e  higiene del trabajo

Alt. SO. La Jefatura del Establecimiento y cuantos ejerzan 
funciones de mando, cualquiera que sea la naturaleza de éstas, 
deberán preocuparse muy especialmente de cuanto concierne 
a seguridad e higiene y accidentes del trabajo, Las disposicio
nes generales sobre estas cuestiones serán de rigurosa obser
vancia

Las Juntas Técnicas Facultativas Económicas correspondien
tes y las Direcciones de los Establecimeintos respectivos ejer
cerán las funciones que la legislación civil atribuye a los Co
mités do Seguridad e Higiene del Trabajo, y las Secciones de 
Trabajo y Acción Social vigilaran el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Art 81 El Reglamento de’ Régimen Interior consignará con 
el debido detalle las medidas que deban adoptarse en relación 
con tan Importantes extremos para dar cumplimiento a las vi
gentes disposiciones y organizar de modo eficaz la prevención 
de accidentes del trabajo, todo ello conforme a la especial na
turaleza y características del Establecimiento.

S ección 3 .ª

Jub i l ac i ón

Art. 82. El personal civil no funcionario de los Estableci
mientos Militares de los tres Ejércitos podrá jubilarse volunta
riamente siempre que haya alcanzado la edad, servicios y de
más condiciones que se fijen en sus respectivos Estatutos de 
Montepíos o Mutualidades Laborales; pero será forzosa la ju
bilación al cumplir los setenta años, gozando en todo caso de 
las pensiones y demás derechos que aquellas instituciones con
ceden que se procurará sean similares a las que el Mutualismo 
Laboral asegura a los trabajadores de la esfera privada. Para 
ello deberán incorporarse necesariamente al Montepío o Mu
tualidad de su Ministerio, o al que éste determine.

CAPITULO XIV ,

Sección de Trabajo y Acción Social

Art. 83. A cargo de un Jefe del Cuerpa Jurídico se consti
tuirá en cada uno de los Departamentos Militares la Sección 
de Trabajo y Acción Social con todos los elementos personales 
y materiales que sean necesarios para el'cometido que se le en
comienda en los siguientes artículos.

Art. 84. Corresponderá a dicha Sección la interpretación, 
aplicación y desarrollo de cuantos preceptos se contienen en el 
presente Reglamento, asi como formular los oportunos proyec
tos de normas laborales de carácter especial que convenga dic
tar para los Establecimientos Militares e informar ál Ministe

rio correspondiente de las disposiciones generales que sean de 
aplicación a aquéllos.

De modo especial será obligatorio su dictamen en las si
guientes materias: Establecimientos en. los que fuese preciso 
la redacción del Reglamento de Régimen Interio* y proyecto 
d.el mismo; desarrollo de los aspectos del presente Reglamento 
que lo requieran, en los casos en que no exista dicho Reglamen
to particular; necesidad de personal eventual o interino y au
torizaciones para contratarlo; categorías necesarias en cada 
Establecimiento, determinación de las de ingreso y asoenso, con 
los sistemas que hayan de seguirse y períodos de prueba para 
cada una de ellas; planes de formación profesional; Cuadros 
de Clasificación de cada Establecimiento; Reglamentaciones apli
cables a efectos económicos; labores excepcionalmente penosas, 
tóxicas o peligrosas y medidas que deban adoptarse para elimi
nar tal condición; sistemas de retribución con incentivo; horas 
extraordinarias obligatorias y normas sobre prohibición o 11- 

! mitaeión del ejercicio de determinadas actividades fuera del 
Establecimiento.

Art. 85 La Sección de Trabajo y Acción Social velará por 
la exacta aplicación de las disposiciones legales que afecten a 
su Ministerio en el Orden laboral, dando cuenta a la Superio
ridad de las infracciones que conozca y pudiendo realizar las 
visitas concretas que se consideren necesarias para el mayor 
esclarecimiento del hecho que las determine.

Art. 8a Todas la reéoluciones que adopten los Directores 
generales o Jefes de Servicio sobre reclamaciones del personal 
serán preceptivas y previamente informadas por la Sección de 
Trabajo y Acción Social del Ministerio correspondiente, y en 
especial las que se refieran a la clasificación por permanencia 
o -funciones. Cuadros de Clasificacin. retribuciones, cambios de 
residencia y despidos.

Art 87 Tanto los Jefes de los Establecimientos* Militares 
como los trabajadores, éstos siempre por conducto reglamenta- 
ño, podrán cursar a la Sección- de Trabajo y Acción Social del 
respectivo Departamento las consultas que estimen convenien
tes para la más exacta aplicación del Reglamento, los prime
ros, y para el reconocimiento de su derecho, los segundos. La 
citada Sección evacuará su informe en todo caso a través del 
Director general o Jefatura de Servicios de quien dependa el 
consultante.

Art 88. Siempre que las propuestas o interpretación de 
preceptos de una de las Secciones de trabajo y Acción Social 
puedan interesar a otros Ministerios, modifiquen el presente Re
glamento o aconsejen dictar disposiciones comunes a los De
partamentos Ministeriales, deberán dar cuenta a las demás 
Secciones de Trabajo y Acción Social, a fin dé estudiar con-  ̂
juntamente, y sin perjuicio de las peculiaridades que sea ne
cesario. salvar, el oportuno proyecto, que habrá de someterse 
a la aprobación conjunta o independiente, según los casos, de 
dichos Ministerios.

Art. 89. Para el mejor cumplimiento de su cometido las Sec
ciones de Trabajo y Acción Social podrán solicitar de los Es
tablecimientos los informes que estimen necesarios y proponer 
se recabe de la Dirección Geperal de Trabajo u otros Organis
mos oficiales los asesoramicntos o colaboración pertinentes.

CAPITULO XV 

Recursos, competencias y conflictos de jurisdicción

Alt. 90. Las reclamaciones que precisen interponer el per
sonal para la más adecuada aplicación de lo que dispone el 
presente Reglamento se formularán por escrito en el plazo de 
quince dias, contados desde la realización del hocho o la noti
ficación o publicidad del acuerdo ante la Dirección General o 
Jefatura de la que dependa el Establecimiento y a través del 
Jefe del mismo.

Este recogerá o practicará las pruebas que en su favor apor
te el interesado, así como las demias procedentes, en el plazo 
máximo de diez días. Del resultado á& las mismas se dará au
diencia al reclamante dentro de i otros cinco días para que en 
término de tres pueda ampliar su recurso. La Jefatura, aiites 
de los seis días siguientes a la presentación del escrito amplia
torio o del inicial, si no fuera necesario practicar prueba, ele
vará el expediente con su informe a la Dirección General o Je
fatura de Servicios competente, la cual resolverá en el pla2o 
de un mes.

Notificada al interesado la anterior resolución, podrá alzar
se de ella en el plazo de quince días ante el Ministro de que 
dependa la Dirección General o Jefatura, qup adoptará su acuer-
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do, previo dictamen de la Sección de Trabajo y Acción Social 
del Ministerio y de las Direcciones Generales de Trabajo o Pre
visión si asi lo estimara necesario; podrá recabar, además, el 
dictamen de la Asesoría General, siempre que lo considere con
veniente.

Contra la decisión del Ministro no se dará ulterior recurso 
pnte la Jurisdicción de Trabajo, ni cualquiera otra ordinaria 
o especial.

Art 91. Las reclamaciones deducidas por los trabajadores 
de las industrias militarizadas o movilizadas que se encuentren 
en el caso de excepción a que se contrae el segundo párrafo del 
artículo segundo de este Reglamento serán sustanciadas y de
cididas por los trámites y procedimientos establecidos en el ar
tículo anterior.

Art. 92. Si algún trabajador de loe comprendidos en el pre
sente Reglamento presentase reclamación sobre derechos u obli
gaciones que el mismo le otorga ante cualquier autoridad labo
ral de orden civil y ésta tuviera dudas sobre la condición mi
litar rúilitarizada o movilizada de la Empresa o Establecimien
to a que pertenece, deberá recabar por conducto reglamentario 
el oportuno informe del Departamento Castrense de quién tal 
industria o Establecimiento dependa o del que hubiese propues
to su militarización o movilización. El Ministerio, previo dicta
men de la Sección de Trabajo y Acción Social, lo evacuará, in
dicando en el mismo la manera concreta, su estima o no ser 
competente. En el primero de ambos supuestos, la autoridad la
boral, una vez recibido el dictamen, podrá inhibirse a favor del 
Departamento consultado, enviándole las actuaciones para su 
conocimiento y resolución, y las retendrá en el segundo al ob
jeto de decidir con propia competencia la cuestión planteada,

Art 93. Cuando algún trabajador dependiente de empre
sas no sometidas a este Reglamento presentase redamaciones 
de cualquier clase ante ias Autoridades militares, éstas se in
hibirán en favor de las laborales civiles.

Art 94. Las discrepancias generadoras de conflictos de Ju
risdicción ante las Autoridades militares y laborales serán re
sueltas conforme a los preceptos de la vigente Ley de 17 de 
Julio de 1948.

CAPITULO XVI 

Reglamento de Régimen Interior

Art. 95. El Reglamento de Régimen Interior tiene por fi
nalidad desarrollar y concretar las normas del presente Regla
mento general para ajustarlo a las exigencias y particularida
des de un Establecimiento determinado, de tal modo que la 
vida laboral del mismo quede debidamente regulada, determi
nándose con la máxima precisión posible en las distintas ma
terias los derechos y deberes del citado Establecimiento, de 
quienes los dirigen y ios de su personal.

Pox tanto, deberá establecerse siempre que sea necesario, o 
al menos muy conveniente, precisar aspectos que este Regla
mento deja a la' libre determinación no para que se siga una 
conducta arbitraria y distinta en cada caso, sino para que se 
escojan las mejores soluciones según circunstancias, tradicio
nes y costumbres de cada Establecimiento. En consecuencia, 
deberá el Reglamento de Régimen Interior recoger los resulta
dos que la experiencia aconseje como más acertados y modifi
carse. en cuanto lo exija su mayor perfeccionamiento, en todo 
caso de acuerdo con las lineas generales de esta Ordenanza.

El texto del citado Reglamento deberá tratar las cuestiones 
que afecten al Establecimiento, eliminando todo aquello que no 
resulte aplicable, y se redactará en forma clara y comprensi
ble para todo el personal. No podrán oponerse sus normas a las 
del presente Reglamento.

Las Juntas Facultativas de cada Establecimiento redactarán 
el Reglamento de Régimen  ̂ Interior, a menos que entendieren 
ser innecesario; pero en este caso elevarán la oportuna oonsul- 
fca, debidamente razonada, a la Superioridad, que la resolve
rá previo el reglamentario informe. Ello sin perjuicio de los 
acuerdos que sobre la necesidad del Reglamento Interior pue
dan adoptar, por propia iniciativa, las Jefaturas de Servicio* 
o Direcciones Generales correspondientes.

El proyecto de Reglamento Interior se elevará a la aproba
ción de las Jefaturas o Direcciones Generales antes expresadas.

Dado el interés y la importancia crecientes que en todos los 
óidenes revisten las reclamaciones humanas en el trabajo, debe
rán abrirse cauces adecuados para que, sin perjuicio de la dis

 ciplina pueda conocerse la opinión del personal, tanto en la 
' redacción ael proyecto de Reglamento de Régimen Interior co

mo en su cumplimiento y en la ejecución del trabajo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—Clasificación por la permanencia.

En el plazo de veinte dias siguientes a la publicaoión del 
presente Reglamento el Jefe de -cada Establecimiento, oída la 
Junta Facultativa, elevará a la Jefatura de Servicios o Dlrec- 

| ción General correspondiente informe sobre las características 
del trabajo que realice el personal que preste servicios con el 
carácter eventual o interino y tiempo que llevase trabajando, 
así como propuesta de clasificación del mismo, de acuerdo con 
lo que se establece en los artículos quinto y sexto.

Los informes y propuestas se pasarán a la Sección de Tra
bajo y Acción Social para su estudio y dictamen, debiendo 
acompañar dicha 8ecclón modelos de nombramiento o creden
cial para el personal fijo y de contrato para los eventuales o 
interinos.

Dictada la oportuna resolución por la Dirección General o 
Jefatura de Servicios correspondiente, se notificará a I09 inte
resados, que podrán recurrir ante el Ministro en el plazo de 
quinoe días.

Segunda.—Determinación óc l<i Reglamentación aplicable a loa
Establecimien tos.

Dentro del plazo de treinta días cada de los Estableci
mientos deberá proponer a la Superioridad la Reglamentación 
aplicable a efectos tanto de clasificación profesional como de 
retribución con las modificaciones que aconsejen las caracte
rísticas del mismo La propuesta, dictaminada siempre por lft 
Junta Facultativa, incluirá los datos necesarios para el debido 
conocimiento de la realidad y será informada en todo caso por 
la Sección antes expresada

La determinación del Reglamento aplicable se considerará 
provisional en tanto no se hagan la clasificación y el acopla
miento económico del personal a que se refieren las disposicio
nes tercera y séptima

Tercera.—Clasificación del personal.

Determinada la Reglamentación aplicable, el Jefe de oada 
Establecimiento, con la Junta Facultativa, estudiará, en el tér
mino máximo de dos meses, la categoría que deba asignarse a 
cada uno de los trabajadores y empleados, cualquiera que sea 
la condición-fijos, eventuales e interinos—, en que queden con 
arreglo a la disposición primera, pudiendo formular a la Supe
rioridad las consultas que estimen procedentes y que serán re
sueltas en todo caso previo dictamen de la Sección de Trabajo 
y Acción Social.

Acordadas las categorías, se dará & conocer públicamente 
por plazo de quince días, para que pueda exponer su confor
midad o reparos, estudiados éstos en el término de un mes. ae 
elevará & la Superioridad la clasificación definitiva con xas re
clamaciones. debidamente informadas, que se hubieren presen
tado tanto al se estiman como si se rechazan.

La Jefatura o Dirección General correspondiente, previos loe 
reglamentarios dictámenes, resolverá sobre la clasificación de
finitiva, pudiendo recurrir ante el Ministro los que no se crean 
debidamente clasificados.

Nadie podrá quedai clasificado conforme a esta disposición 
en categoría inferior a la que actualmente tuviera asignada, en 
virtud de las normas hasta ahora vigentes, debiendo respetarse 
esta última, caso de seT superior a aquélla, con carácter per
sonal y en tanto n o ,fuese superada por ascenso.

Para clasificación de ios aprendices se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el artículo 17.

Cuarta.—Vacantes.

Las vacantes anteriores a la publicación del presente Regla
mento se cubrirán en el plazo de un mes de la misma forma 
en que se venia haciendo, y las posteriores, con arreglo a las 
nuevas normas que se dioten, en desarrollo del articulo 14. apla
zándose, entretanto, su provisión y debiendo considerarse pro
rrogado por el tiempo necesario el plazo de los tres meses e*  
tablecldo para el desempeño de funciones superiores y para du
ración de las interinidades.
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Quinta.—Nuevos Cuadros de Clasificación.
En el plazo máximo de dos meses las Juntas Facultativas 

o  Técnicas de los Establecimientos elevarán a la Jefatura o 
Dirección General correspondiente, como base de los nuevos 
Cuadros de Clasificación, el número de empleados y trabajado
res necesarios en cada categoría, siguiendo, dentro de cada Re
glamentación, el orden de grupos y categorías de mayor a menor.

La Dirección o Jefatura solicitará las informes reglamenta
rios. considerándose sus acuerdos provisionales en tanto no que
den definitivamente aprobadas todas las materias que han de 
figurar en los Cuadros de Clasificación.

Sexta.—Expedientes del personal.
Los Establecimientos adoptarán las oportunas disposiciones, 

dentro de los dos meses siguientes a la publicación del presen
te Reglamento, para dar cumplimiento al artículo 25 ó ajustar 
las hojas matricula al modelo oficial.

Séptima.—Acoplamiento económico.
Fijada la categoría de cada uno de los empleados o traba

jadores de un Establecimiento, se le asignará el sueldo que co
rresponda con arreglo a la Reglamentación aplicable o, en su 
caso a los acuerdos que se adopten al amparo de los artículos 
20 y 27 del Reglamento y de la disposición transitoria tercera.

Dicho sueldo base se incrementará para el personal que ya 
fuere fijo a la publicación del presente Reglamento, con las 
cantidades que viniera percibiendo en concepto de aumentas 
por tiempo, liquidándosele el tiempo servido después del últi
mo aumento devengado, con arreglo al sistema de trienios que
se establece en la Reglamentación.

El personal hasta ahora eventual o interino que obtenga la 
condición de fijo, conforme a la disposición transitoria pri
mera y que no tuviese reconocidos aumentos por tiempo, em
pezará a contar su antigüedad a tales efectos desde la publi
cación dol presente Reglamento.

• Octava.—Trabajo nocturno
| Las primas o pluses por trabajo nocturno que se vinieran 

abonando por encima de las fijadas en la Reglamentación, ae
ran respetadas para el personal actualmente en servicio.

Novena.—Excedencia del personal femenino.
Las empleadas casadas que actualmente estén trabajando, 

podrán optar entre continuar en servicio, o  acogerse a la sitúa» 
ción de excedencia forzosa para ellas prevista, con derecho a 
la dote.

Décima.—Socorro en caso de fallecimiento.
Los Centros que tuvieren establecidos socorros por falleci

miento en cuantía superior a la que fija el artículo 66, la 
mantendrán en la misma cantidad actual para el personal ya 
ingresado, aplicando al nuevo lo dispuesto en dicho precepto.

Undécima.—Reglamento de Régimen interior.
Los Establecimientos que tengan ya aprobados sus Regla- 

¡ mentos de Régimen Interior, someterán a la Superioridad, en 
plazo de treinta dias, las modificaciones necesarias para acó» 

j modarlos a la presente Reglamentación

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Los Ministerios militares dictarán las oportunas 
disposiciones y propondrán las medidas necesarias para que el 
presente Reglamento tenga efectividad a partir del primero 
de enero de 1958. fecha en la cual entrará en vigor.

Segunda. A partir de la indicada fecha quedarán deroga- 
i dos el Reglamento de Trabajo del personal civil no funciona- 
i rio, dependiente de los Establecimientos militares, aprobado por 

Decreto de 16 de m ayo de 1949. y las disposiciones que se 
1 opongan al que ahora se promulga.

P o t o H O J A  M A T R I C U L A

M in iste r io : .....................................................      Nombre del Establecimiento: ........................

Núm. Matricula:
Primer apellido: ......

Nombre. *9

Segundo apellido: ........................................ ..........
Nació el ..................................................   en................ a...........................provincia de .......

Hijo de ..................... ....................  y de ............... ........................ .......
Ingresó e l ...................................... con la condición de ..............    la categoría de £

el sueldo d e ............................................
Estado:  ................................................................................... Nombre de la mujer • i c « c e e  s e o e e 9  9 ü o e e » o e e  e e o n e Q o o o e e o e o

Número de hijos ..............................
Procede de la Escuela de Formación de ............................ .......... ...........................

Vida profesional en el Establecimiento (1)

Dia Mes Año Observa*. iones

X *

(1) Cambios de categoría o económicos, licencias y excedencias, con expresión de su duración y causas; premios y castigos» 
haciendo constar cuáles y los motivos; enfermedad y accidentes, con su duración, etc.
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DIRECCION GENERAL O JEFATURA DE SERVICIOS:

R e g ió n  M il it a r  ............. ,..................... ................... .

D epartam ento  M a r ít im o ................... .................

R e g ió n  o Z ona  A érea ..................„ ..........................

Cuadro de clasificación del personal c iv il no funcionario  que presta

Número
hoja

matricula
Apellidos nombre

Naci

m iento

V.

B

Fecha

ingreso
Reglamentación Zons

Clase

Empresa

Categoría

profesional

(2)
\ 1 

(3) 14) <5) (6) Cl) 18» (9) <10)

'

•

Firma dei Jefe de; cuerpo o Establecimiento,

/

A P R O

Fecha: ..................
El Director general o

/
L(l) Establecimiento, Centro, Dependencia Unidad, óuerpo, Buque, Servicio, Departamento.
'<2) El correspondiente al interesado.

„ (3) Apellidos paterno y materno, y nombre, por este orden,
(4) Fecha de nacim iento en números: mes, en romano, y año los dos últimos solamente.
(5) Varón o hembra.

,(6) Fecha en números, igual que el 44).

(7) Reseñarlas, tai como se les designa uormaimente. sin expresar todo su títu lo ; por e jem p lo : Oficinas, Químicas, Constru » 
iplón, Siderúrgica, etc.

(8) La correspondiente, según ia Reglamentación aplicable.
<9) La correspondiente, según la Reglamentación aplicable.

(10) Según la clasificación por funciones, de la Reglamentación Nacional de Trabajo aplicable en cada caso

< ll) Según la clasificación por permanencia, en Fijo, Eventual o Interino, conforme al artículo quinto de este Reglamento,
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servicio en (1)

P . Fecha S u e l d o años
Aumentos

servicio G ratificaciones R etribuciones C ondiciones
i

Total añoB .
I

(U )

antigüed ad

(12;

 m es o día

i
(13)

Núm.
i

(14)

Pesetas

(16)

18 iu llo  

(13)

Navidad

¿17,

especiales

(18,

 

(19)

más beneficiosas

(20)

 

(2 1 /

O b s e r v a c i o n e s  

(22>

i

Pecha : .................................................................

Firma del Mayor. Jete Unidad. Dependencia, etc.,

B A D O :

Jefe del Servicio,

:<12) En números, igual que el (4), hasta llegar a la categoría actual; ocupando varias líneas horizontales si hubiese tenido 
▼arlos ascensos.

(13) Mensual para empleados y diario para obreros, tal como se reseñan en la tabla de cada Reglamenta ;ión, sin otros emo* 
lumen tos.

((14) Ocupando las lineas necesarias para cada Individuos núm ero de bienios, de quinquenios y de trienios

(15) El total por año.
(16) El total de la pertinente a cada enunciado.
[(17) El total de la pertinente a cada enunciado.
[(18) 31 proceden: Tronco o porcentaje en Hostelería: trabajas tóxicos, penosos o peligrosos; otros.
[(19) 12 por 100 del articulo 28.
(20) Las que puedan resultar entre la actual y la propuesta, de menor cuantía ésta.
(21) Total remuneraciones.
¿22) Las que se estimen procedentes.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

CORRECCION de erratas de la Orden de 9 de febrero 
de 1958 que aprobaba la Instrucción provisional para 
las cuotas por beneficios del impuesto Industrial y nor
mas de adaptación a efectos de la cuota mínima del 
Impuesto sobre Sociedades.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 40. 
correspondiente al día 15 de febrero de 1958, páginas °245 
a *253, a continuación se rectifica como sigue*

En la página 247. Regla 14*. en su último párrafo, linea
tercera, donde dice: «que se modificará», debe decir: «que se 
notificará».

En la página 252. Titulo n . Regla 64, línea tercera, donde
dice: <cno coincidiendo con», debe decir: «no coinoídente con».

En la misma página, Título y Regla, cuarta línea, en donde 
dice: «si no renunciase», debe decir: «si no renunciasen».

CORRECCION de erratas a la Orden de 27 de enero 
de 1958 que aprobaba la Instrucción provisional para 
el Impuesto sobre los Rendimientos del Trabajo Perso
nal y la Tarifa de cuotas de licencia fiscal.

Habiéndose padecido error en la inserción de dicha Orden 
publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 42. 
correspondiente al día 18 de febrero de 1958 páginas *267 a 
2̂76, a continuación se rectifica como sigue:

En la página 271, Regla 36. en su último párrafo, linea sex
ta, donde dice: «propiedad intelectuar», debe decir: «propie
dad intelectual».

En la página 272, Regla 40, linea segunda, donde dice: «de
claración de retenciones», debe decir: «declaración de las re
denciones».

En la página 275, párrafo tercero, linea quinta, en donde 
dice* «Al territorio que ejerzan», debe decir: «al, territorio en 
que ejerzan».

En la misma página, grupo tercero, epígrafe 23, donde dice: 
«garán 200», debe deqir: «pagarán 900».

En la página 276, epígrafe 32, donde dice: «efecto hayan 
cumplido», debe decir: (¿efecto se hayan cumplido».

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 de enero 
de 1958 que autorizaba el reintegro de los títulos de bar 
chiller superior y bachiller elemental adhiriendo a los 
mismos timbres móviles, conforme al número 65 de la 
Tarifa, dadas las dificultades que existen para dar cum
plimiento a lo que previene el articulo 146, apartado 2), 
del vigente Reglamento de Timbre del Estado.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 38 
correspondiente al día 13 de febrero de 1958, página 232*, a 
continuación se rectifica como sigue:

En la página 232. disposición primera, linea quinta, en don 
de dice: «Enseñanza Memia», debe decir: «Enseñanza ^Media».

CORRECCION de erratas de la Orden de 10 de febrero 
de 1958 que aplicaba el régimen de convenios al Im
puesto de Timbre del Estado.

Habiéndose padecido error en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 38 
correspondiente al día 13 de febrero de 1958 páginas 230* a 
232*. a continuación se rectifica como sigue:

En la página 232. párrafo segundo, séptima línea, donde 
dice: «a ulterior recurso», debe decir: «de ulterior recurso»,

CORRECCION de erratas de la Orden de 11 de febrero 
de 1958 que aprobaba la Instrucción para la práctica 
de las Revisiones de Riquezas Imponibles por Rústica 
y Pecuaria, dispuestas por la Ley de 26 de diciembre 
de 1957.

Habiéndose padecido eiror en la inserción de la misma, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 40, 
correspondiente al día 15 de febrero de 1958, páginas 2̂53 
a C25C, a continuación se rectifica como sigue:

En la página 254/ Regla 12. línea sexta, donde dice: «pago 
chepes», debe decir: «pago cheques».

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 18 de febrero de 1958 por la que se regula el 
precio de las especialidades farmacéuticas.

limo. Sr.: La aplicación de la Orden de este Ministerio a la 
Dirección General de Sanidad el 12 de julio de 1957 ha propor
cionado la suficiente experiencia para que. de acuerdo con lo 
previsto en el segundo párrafo de su norma primera, se acon
seje una modificación de la misma, con el fin de regularizar 
el ciclo comercial.

En su virtud,
Este Ministerio, de conformidad con lo acordado por la 

Comisión Delegada para Sanidad y Asuntos Sociales, ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

Articulo 1.° Se aplicarán a mayoristas y farmacéuticos los 
márgenes comerciales dispuestos por la Orden de 10 de enero 
de 1945 y 10 de mayo de 1948, sin que ello implique aumento 
alguno del precio de venta al público de las especialidades lar- 

| raacéuticas afectadas por la Orden de 12 de julio de 1957.
Art 2.° La presente Orden entrará en vigor el día 1 de 

marzo del corriente año.
Lo que comunico a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I muchos años.
Madrid, 18 de febrero do 1958.

ALONSO VEGA

limo. Sr. Director general de Sanidad,

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de febrero de 1958 por la que se crea la 
Inspección de Uls Enseñanzas Mercantiles.

limo. Sr.: La Ley de 17 de julio de 1953 sobre Ordenación 
de las Enseñanzas Económicas y Comerciales en su articulo 
veintiuno establece que la Inspección de las Escuelas de Co
mercio correrá a cargo de Inspectores designados entre fun
cionarios de Cuerpos docentes del Ministerio de Educación Na
cional. A su vez, el Decreto de 23 de julio de 1953 sobre planes 
de estudios y régimen de las Escuelas de Comercio, en su ar
tículo sesenta y cinco establece que los Inspectores a que hace 
referencia la disposición anterior serán nombrados por el Mi
nisterio de Educación Nacional y tendrán la misión de velar 
por el cumplimiento de la legislación vigente en los aspectos 
pedagógico, técnico, administrativo y económico, así como las 
de orientación didáctica encaminada a impulsar la renovación 
de métodos educativos, tanto en el orden intelectual como en 
el moral y social, y de asesoramiento de la Dirección General 
correspondiente en materia relativa a las enseñanzas comer
ciales.

Transcurrido el periodo de implantación de las enseñanzas 
que regulan las disposiciones mencionadas, y habiendo alcan
zado las mismas pleno desarrollo, resulta conveniente proceder
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a  la creación de la referida Inspección, atribuyendo a la misma la triple función inspectora, de orientación y de asesoramiento que especifica el mencionado Decreto.

En su virtud, este Ministerio ha acordado:
Prim ero—Dependiente de la Dirección General de Ense- fianzas Técnicas se crea una Comisión de Asesoramiento e Inspección de las Enseñanzas Meroantíles. que se compondrá de Catedráticos numerarios de Escuelas de Comercio en activo y en número no superior a nueve. Los miembros de esta Comisión serán nombrados por Orden ministerial, a propuesta de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas.
Actuará de Secretario de la Comisión el Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio de este Departamento.
Segundo.—Serán funciones de la Comisión:
a) Asesorar a la Dirección General en cuantas materias relativas a las enseñanzas comerciales sea interesado su informe
b) Facilitar orientación didáctica a las Escuelas de Co

mercio.
c) Ejercer la Inspección de las Escuelas de Comercio ensus aspectos pedagógico, técnico, administrativo y económico en la forma que determine la Dirección Generad.
Tercero.—Las remuneraciones, gastos de locomoción, dietas, asistencias y viáticos que se originen serón satisfechos con cargo a las consignaciones de la Caja Unica del Departamento
Cuarto.—8e autoriza a la Dirección General de Enseñanzas Técnicas para dictar las normas oportAinas para el desarrollo y ejecución de esta Orden.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 18 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Enseñanzas Técnicas.

M INISTERIO  DE A G R IC U LTU R A

ORDEN de 7 de f ebrero de 1958 por la que se dictan  normas para la producción del algodón nacional.
Bmo. 8r.. Por Orden de este Departamento de 18 de enero de 1952. aprobada en Consejo de Ministros, se estableció un nuevo régimen para los concesiones de zonas algodoneras Aunque su desarrollo ha permitido incrementar sensiblemente la producción ce dicha fibra, la necesidad de superar los re sullados actuales obligan a variar el dispositivo para alcanzar la meta precisada por el Gobierno al mejor servicio de la 

Nación.
La situación en que se desenvuelve el mercado de algodón nacional, y el importante volumen de fibra que en ciertas zo ñas algodoneras se ha logrado, hace imprescindible reajusta» las condiciones para que su desenvolvimiento discurra dentro de los límites económicos que Impone aquel notable aumento de producción
De otra parte, resulta necesario fijar un precio pafa el algodón bruto en cada campaña que no esté sujeto a vicisitude.- de mercado que puedan alterarlo en cualquier sentido por demanda u oferta anormales, con lo cual ha de conseguirse una seguridad y estímulo en el incremento de este cultivo, así come la garantí'a de adquisición de la totalidad vdel algodón bruto que recolecta el labrador, sin perjuicio de que el precio de cos

te de la fibra resulte adecuado.
En virtud de lo expuesto.
Este Ministerio, previa aprobación del Consejo de Ministros, ha tenido a bien disponer:
Primero.—A paftir de la próxima campaña algodonera 1958-59, la producción de algodón nacional se ajustará al régimen que se establece por la presente Orden
Segundo.—Los cultivadores del algodonero quedan obligados a entregar a la Entidad concesionaria de su zona, y ésta a adquirir, sin reserva alguna de cupos de libre disposición, la totalidad de la cosecha obtenida de algodón .'biuto, al precio que para cada campaña fije el Ministerio de Agricultura por Orden ministerial, que se publicará en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO con la suficiente antelación.

Tercero.—Los subproductos obtenidos en la desmotado n serán aprovechados, como hasta ahora, por ia Entidad concesio* nana, con las obligaciones establecidas en los contratos actualmente vigentes y conforme a las prescripciones de la presente Oraen.
Cuarto.—Con el fin de reducir al mínimo posible el precio de coste de le fibra desmotada, por el Instituto de Fomento de ia Producción de Fibras Textiles se adoptarán las medidas pertinentes para poner a disposición de las Entidades concesionarias los fondos que requiera la adquisición de la total-cosecha de algodón bruto, pudiendo el Instituto autorizar u obligar a que toda o pane de la financiación se realice por las propias Entidades, siendo de cuenta de las mismas en uno y otro caso, los intereses y gastos devengados por las operaciones crediticias que se concierten.
Quinto.—Las Entidades concesionarias pondrán a disposición del Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Texr tiles, a través de su Servicio del Algodón la totalidad de la, fibra producida, al precio determinado, con arreglo a lo, dispuesto en el articulo sexto de la presente Orden para la* distintas calidades de fibra, según 4a clasificación que realce el mencionado Servicio del Algodón
Sexto.—Para determinar el precio en iactoria de la fibra obtenida en cada campaña se tomará como base para el algodón de tipo americano el Middling 15/16. y para el egipcio el tipo 4—32/33 mm., y se aplicará ia fórmula

PtfPf = ------i- <G —S) + H B ;Ren la que
Pf = Representa el precio de un kilo de fibra desmotada de los tipos base indicados.
Pb = El precio de un kilo de algodón bruto de primera clase, fijado para cada campaña por el Ministerio de Agricultura
R = El rendimiento en fibra dej algodón bruto que, de 

acuerdo con los realmente obtenidos, se fija en 0.35 por kilo para el algodón americano en las zonas 1.a. 2,«, 3.a v 4.a y en 0.33 por kilogramos en la 9.a. Con respecto al algodón americano de las restantes zonas y ,al egipcio d© toda España, el rendimiento será el de 0,31 por kilogramo
(G — S) *  La diferencia entre los gastos totales a cargo de la entidad, incluidos los de financiación de la total cosecha de algodón bruto, y el valor de los subproductos. Dicha diferencia se estimará en el 2,412 por 100 del precio fijado al kilogramo de algodón bruto de primera clase.
I = Los gastos ocasionados por los anticipos, primas a ia producción, ayudas y en general los de fomento a cargo del Instituto y necesidades del mismo. El valor de este sumando' se fija en una peseta por kilogramo de fibra.
B = El beneficio de las entidades concesionarias, que se fija en el 3 607 por 100 del valor, al precio oficialmente fijado, del algodón bruto necesario para obtener un kilo de fibra desmotada. tomando como base, al solo efecto del cálculo de este beneficio, un rendimiénto al tercio, teórico y único para toda España. Solamente se tendrán en cuenta en esta operación los precios oficiales fijados para el algodón bruto de 1.a clase americano o egipcio, según los casos.
Este Ministerio, a propuesta del Instituto y previa audiencia de las entidades concesionarias, podrá variar los rendimientos representados por el sumando R. asi ccmo el valor fijado al sumando (G —S) cuando las circunstancias o la capacidad de producción lo justifiquen El acuerdo que se adopte será recurrible ante ©1 Consejo de Ministros
El precio de la fibra en factoria para las demás calidades sferá el que se deduzca de aplicar al precio resultante de la fórmula para los tipos-base Middling 15/16 americano y 4—32/33 

milímetros egipcio las diferencias establecidas en el escalado oficial de precios que rija en cada campaña
Séptimo.—El Instituto de Fomento de la Producción de Fibras Textiles cederá la fibra, puesta en factoría, al Sindicato Nacional Textil, a efectos de su ulterior distribución, a los precios que resulten de cuanto se dispone en el artículo 6.° de la presente Orden y con las demás estipulaciones que en el oportuno contrato se establezcan y que deberán. ser aprobadas por eáte Ministerio.
Para , garantiza^ su puntual cumplimiento, al Servicio que*" dentro del Sindicato se le enoonjiende el menester se incor

porará a estos solos efectos un representante de este Minis-
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terio y otro designado por cada uno de los titulares de los de 
Industria y de Comercio.

Octavo.—Sin perjuicio de los anticipos que con arreglo a los 
contratos vigentes facilite el Instituto de Fomento de la Pro
ducción de Fibras Textiles a los cultivadores a través de las 
entidades concesionarias, éstas vendrán obligadas a conceder 
además por su cuenta, y conforme a las normas que determine 
dicho Instituto, préstamos en metálico, cuya cuantía mínima 
será Ja de 1.000 pesetas por Ha. de secano y 2.500 por la de 
regadío, sin que devenguen interés alguno durante los tres 
primeros meses subsiguientes a su entrega.

Noveno.—El régimen legal hasta ahora en vigor y los con
tratos suscritos a  su amparo con las entidades concesionarias 
quedan subsistentes en tanto no resulten modificados por cuan
to se dispone en la presente Orden.

Décimo.—En el plazo de quince días siguientes al de la in
serción de la presente Orden en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, las entidades concesionarias deberán optar entre el 
régimen regulado en los apartados anteriores o el hasta ahora 
en vigor en lo que respecta a los derechos y obligaciones que 
se deriven del mismo para las mencionadas entidades.

Undécimo.—Por la presidencia del Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles se adoptarán las medidas ne
cesarias para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en 
la presente Orden.

Lo que significo a V. I. para conocimiento y cumplimiento 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de febrero de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento 
de la Producción de Fibras Textiles.

ORDEN de 10 de febrero de 195S por la  que se regula la  
cam paña algodonera 1958-59.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en ia Orden de 
este Ministerio, aprobada en Consejo de Ministros de 7 del co
rriente, he tenido a bien disponer:

Primero. Los precios del algodón bruto para la campaña 
1958-59, tanto para el que se cultive en secano oomo para el de
regadío, serán, por kilogramo puesto en almacén do la Entidad
concesionaria, los siguientes:

' • Algodón de tipo am ericano
Primera clase ................. 17,00 ptas
Segunda clase  .............  15,50 »
Tercera c la se ............. 13.00 »

Algodón de tipo egipcio

P e n í n s u l a

Primera clase   22,00 ptas.
Segunda clase   19,50 »
Tercera c la s e    14,00 »

C a n a r i a s

Primera clase    24,00 ptas.
Segunda clase ................  21,50 »
Tercera c la se ..................  16,00 »

Segundo. Los precios de los subproductos del algodón, du
rante la expresada campaña, serán: 10,75 pesetas kilogramo para 
la borra; 2,00 pesetas kilogramo para la semilla de siembra de 
algodón americano, y 2,80 pesetas kilogramo para la semilla 
de siembra de algodón egipcio.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efecto*. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 10 de febrero de 1958.

CANOVAS

limo. Sr. Subsecretario, Presidente del Instituto de Fomento de 
la Producción de Fibras Textiles.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

CORRECCION de erratas d e la Orden de 7 de febrero  
de 1958 que m odificaba la de 11 de agosto de 1953 re
guladora de la  exhibición obligatoria de películas na
cionales en los cinem atógrafos e s p a ñ o l

Habiéndose producido error de copia en el párrafo que se  
cita de la mencionada Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL. ESTADO número 47, de 24 r.p febrero de 
página 324, se publica a continuación, debidamente rectificado, 
el párrafo en que se ha advertido el error, último del aparta
do b) del artículo segundo, que debe decir: «...el programa 
base mixto de película española y extranera se computará 
como medio día, a los efectos de/ esto apartado.»
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la que causa baja 
en la Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles

 el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mi
litar para Servicios Civiles, por los motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan:1

Brigada de Infantería don Julián Ruiz Conde, dei Ayunta
miento de Logroño—Retirado en 11 de enero de 1958

Sargento de La Legión don Antonio Aguilar Belmente, de 
la Aduana de Palamós (Gerona).—Retirado en 14 de noviembre 
de 1957.

Sargento de Ingenieros don Francisco Rivas Roda, de «Reem
plazo Voluntario» en Turón (Granada).—Retirado en 12 de fe
brero de 1958.

Al personal relacionado anteriormente, que proceda de la 
situación de «Colocado», deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes en relación a su destino civil, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 23 de la Ley de 30 de marzo de 1954 
'.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 91).

Lo que comunico a W  EE. para su conocimiento y demás 
efectos

Dios guarde a W . EE. muchos añas.
Madrid. 25 de febrero de 1958.—P. D.. Serafín Sánchez Fuen

santa

Excmos. Srcs. Ministros...

ORDEN de 25 de febrero de 1955 por la que se adjudican 
destinos a personal de la Agrupación Temporal M i
litar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 (BOIJ2TIN OFICL\L DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:
Articulo l.,j Por asi haberlo solicitado do la Junta Cali

ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades res- 
i pectivns. pasan a la situación de «Colocado», que especifica el 
apartado a> del articulo 17 de la referida Ley. el personal que 
a continuación so relaciona, con el cargo y en la Empresa que 
para cada uno se indica:

Teniente de la Escala Auxiliar de Ingenieros don Francisco 
García Caballos, con destino en el Regimiento de Zapadores 
del Primer Cucipo de Ejército, con el cargo de Auxiliar Admi
nistrativo en la Empresa de materiales de construcción, cairos 
y camiones, para el transporte, propiedad de don Andrés Me
lero Toral, con domicilio social en Madrid, calle Castillejos, 
número 1 Fija su residencia en Madrid. Este destino queda 
clasificado como de primera clase.

Brigada de Infantería don Anselmo Foronda Olabuenaga. 
con destino en el Regimiento de Infantería Flandes número 30. 
con el cargo de Peón especializado en el Empresa de fundición 
y talleres mecánicos «Echauri, S. A.», con domicilio social en 
Vitoria Fija su residencia en Vitoria. Este destino queda cla
sificado como de tercera clase.

Brigada de Sanidad Militar don José Zapater Ballonga, con 
destino en la Agrupación de Sanidad Militar, número 5, con el 
cargo de Conserje del Circulo de Patronos y Obreros de la 
Acción Social Católica, que patrocina lñ Caja General de Aho
rros de la Inmaculada Concepción de Zaragoza, con domicilio 
Social en dicha ciudad, calle Espoz y Mina, número 24. Fija 
su residencia en Zaragoza Este destino queda clasificado como 
de tercera clase

Sargento de Infantería don Luis Bobet García, con destino 
en el Regimiento de Infantería Tenerife número 49 con el car
go de Auxiliar Administrativo en la Empresa de paquetería, 
propiedad de 'don Armando Santana García, con domicilio 
social en Santa Cruz de Tenerife, oalle Miraflores, número 17. 
Fija su residencia en La Laguna (Tenerife). Este destino queda 
clasificado como de primefa clase.

Sargento de Infantería don Florentino Casas Martín, con 
destino en el Batallón de Infantería del Ministerio del Ejér
cito, con el cargo de Vigilante nocturno en la Empresa de 
compraventa de automóviles y servicio de taxis, propiedad de 
don Gregorio Marcos García, con domicilio social en Madrid, 
calle Arturo Soria, número 228. Fija su residencia en Madrid, 
Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Teniente de Complemento de Artillería don \nlonio Sastre 
Alemany, en situación' de «Reemplazo Voluntario» en el Go
bierno Militar de Palma de Mallorca, con el cargo de Repre
sentante en Mallorca de la Empresa de fabricación de géneros 
de punto «Texpun, S L.». con domicilio social -n Barcelona, 
calle Providencia, número 166 Fija su residencia en Palma de 
Mallorca. Este destino queda clasificado como de primera clase.

Brigada de Complemento de Infantería don Ramón Gon
zález Pérez, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Go
bierno Militar de La Coruña. con el cargo de Revisor en la Em
presa de Automóviles de Línea «Pereira», con domicilio social 
en La Coruña. calle Feijoo, número 11 Fija su residencia en 
La Coruña Este destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Complemento de Caballería -don Antonio Rodrí
guez Espina, en situación de «Reemplazo Voluntario» en el Go
bierno Militar de Sevilla, con el cargo de Guardia encargado en 
la Plaza de Abastos en el Ayuntamiento de Brenes (Sevilla). 
Fija su residencia en Brenes (Sevilla). Este destino queda cla
sificado como' de tercera clase. ,

Art. 2.° Los relacionados anteriormente que se encuentran 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren un 
destiiK) civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala Profesional 
y alta en la de Complemento, cuando asi lo disponga el Minis
terio del Ejército.

Art 3.° Para el envío de las bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por las Empresas, por lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 88).

Lo que comunico a VV EE para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV EE. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 25 de febrero de 1958 por la que se concede 
la situación de « Reemplazo Voluntario» en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Civiles al per
sonal  que se relaciona.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
húmero 199),

Esta Presidencia dei Gobierno ha dispuesto pasen a la si
tuación de «Reemplazo Voluntario», que se señala en el apar
tado c) del artículo 17 de la citada Ley, los Suboficiales qu¿ a 
continuación se mencionan. Los interesados quedan compren
didos en cuanto dispone el párrafo segundo del artículo sépti
mo de la Ord^n de este Departamento de 21 de marzo de 1953 

' (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 94): 
i Brigada de Infantería don Miguel Martínez Abaurre, del
I Ayuntamiento de Valencia.—Fija su residencia en Marc.lla (Na- 
. varra)
I Sargento de Artillería don Miguel Ruiz Ma^orga, de la

Diputación Provincial de Gerona,—Fija su residencia en Bar- 
1 celona

Sargento de Artillería don Justino Sauz Pastor, del Ayunta- 
| miento de Badalona (Barcelona).—Fija su residencia eh Bar- 
¡ celona
¡ Lo que comunico a W  EE. para su conocimiento y demás
I efectos

Dios guarde a W . EE. muchos años.
Madrid, 25 de febrero de 1958.—P. D., Serafín Sánchez Fuen

santa

I Excmos. Sres. Ministros...
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M I N I S T E R I O  DE  J U S T I C I A

ORDEN de 24 de febrero de 1958 por la que se declara 
en situación de excedencia voluntaria, a don Argimiro 
Pérez de la Fuente. Agente de la Justicia Municipal.

limo. Se Accediendo a lo solicitado por don Argimiro Pérez ¡ 
de la Puente, Agente de la Justicia Municipal de tercera cate
goría, con destino en el Juzgado Comarcal de Medina del Cacrv ; 
po (Valladolid), :

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar- | 
tículo 69, en relación con el 30, y en el apartado B) del artícu- 
lo 86 del Decreto orgánico del Personal Auxiliar y Subalterno j 
de la Justicia Municipal de 27 de abril de 1956, ha acordado ¡ 
declararle en situación de excedencia voluntaria en el expre*- \ 
sado cargo. ' |

Lo digo a V. I, para su oonocimiento y demás efectos. ♦
Dios guarde a V, I. muchos años, x i
Madrid, 24 de febrero de 1958,—P. D.. R. Oreja. J

limó, Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  D E L  E J E R C I T O

ORDEN de 19 de febrero de 1958 por la que pasa a la 
situación de «Al servicio de otros Ministerios» el Cap i
tán de Infantería don Pascual Portolés Diftins.

Por naber sido nombrado Delegado Provincial del Minis
terio de la Vivienda en Huesca, según Decreto del mismo 
de 10 de enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 19), el Capitán de Infantería de la Escala activa. Pri
mer Grupo, don Pascual Pprtolés Dihlns, con destino en la 
Academia General Militar, causa baja en el citado Centro de 
Enseñanza y pasa a la situación de «Al servicio de otros Mi
nisterios», en las condiciones que para los comprendidos en el 
Segundo Grupo se determinan en el articulo séptimo ó* la 
Orden de 27 de marzo de 1954 (<TD. O.» núm. 72).

Madrid. 19 de febrero de 1958.

BARROSO

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 11 de diciembre de 1957 por la que se nombra 
Profesor numerario interino de Religión del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media Ramiro de Maeztu, de 
Vitoria, a don Prudencio Ruiz de Austri e Ibáñez.

limo. Sr.: Vaoante por jubilación del Profesor numerario 
que la desempeñaba la plaza de Profesor numerario de Reli
gión del Instituto Nacional de Enseñanza táedia Ramiro de 
Maeztu, de Vitoria, a propuesta del Excmo. y Rvdmo. Sr. Obis
po de la Diócesis, de conformidad con lo establecido en el ar
tículo 64. de la -Ley de Ordenación de la Enseñanza Media, de 
28 de febrero de 1953,

Este Ministerio ha resuelto nombrar Pvoirsoi numerario in
terino de Religión del Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Vitoria a don Prudencio Ruiz de Austri e Ibéñez, con la 
remuneración anual de ocho mil cuarenta pesetas, que perci
birá a partir dé la fecha en que se hizo oargo de la enseñanza 
y referido al capitulo primero de] vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y erectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. —
Madrid, II de diciembre de 1957

RUBIO GARCIA-MINA 

HmOx Sr. Director general de Enseñanza Media, <

ORDEN de 10 de febrero de 1958 por la que se nombra 
a don Rogelio Sanchis Llorens Director de la Casa Mu
nicipal de Cultura de Alcoy (Alicante).

limo. Sr.: Creada la Casa Municipal de Cultura de Alcoy 
(Alicante) por Orden ministerial de 24 de julio del pasado año 
y aprobado su Reglamento por la misma Orí'en,

Este Ministerio, vista la terna propuesta por el Patronato de 
la citada Casa Municipal de Cultura de Alcoy, ha tenido a bien 
nombrar a don Rogelio Sanchis Llorens. Director de la repetida 
Casa de Cultura de Alcoy

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efecto 
Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 20 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

 RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas
 Técnicas por la que se nombra en virtud de concurso-
 oposición, Auxiliares numerarios de «Inglés« de la Es

cuela Central de Idiomas a los señores que se citan.
Por Orden de la Dirección General de Enseñanzas Técnicas 

da fecha 10 de diciembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de enero siguiente;, fue convocado un concurso- 
oposición para proveer dos Auxiliarías de «Inglés» en la Espíela. 
Central de Idiomas.

Resultando que, previos los tramites reglamentarios, se han 
celebrado los correspondientes ejercicios, sin reclamación al- 

¡ guna por parte de los señores aspirantes,
Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Que se apruebe el expediente del concurso-oposición para 

proveer dos Auxiliarías de «Inglés» en la Escuela Central de 
Idiomas.

2:j Nombrar en virtud de concurso-oposición, y de acuerdo 
con la propuesta formulada por el Tribunal, Auxiliares nume
rarios de «Inglés» en la Escuela Central de Idiomas a los seño
res siguientes, doña Mercedes Alvarez Lovell y don Miguel Or- 
tuño Aparicio

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 8. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1958.—-El Director general, G. Miilán.

Sr. Jefe de la Sección de Escuelas de Comercio y otras Ense
ñanzas Especiales.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

ORDEN de 17 de febrero de 1958 por la que se dispone 
la readmisión e incorporación de los Técnicos Comer
ciales del Estado don Arturo Alvarez Ruiz y don Fer
nando Escribano Barrios en el Escalafón de dicho

 Cuerpo.
1 lim a 8rt; Como resultado de la revisión de los expedientes 

de depuración de los Técnicos Comerciales del Estado don Ar
turo Alvarez Ruiz y don Femando Escribano Barrios, incoado* 
en tiempo y forma hábiles con arreglo a la legislación vigente 
sobre la materia, Ley de 10 de febrero de 1939 y disposiciones 
concordantes, y fallados a 'base de su readmisión sin sanción 
alguna específica, previo informe favorable de 1a Asesoría Ju- 

I ridica del Departamento, y oído el parecer del Cuerpo de Téc
nicos Comerciales del Estado, en uso de las facultades que se 

I le conceden en el artículo séptimo de la mencionada Ley de 10 
de febrero de 1939 y disposiciones complementarias, especial- 

i mente las contenidas en el artículo tercero del Decreto de 22 
de abril de 1940, y a las atribuciones 5 y 6 del artículo 14 del 

j capítulo II de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminiatra- 
' ción del Estado, texto refundido de la de 26 de julio de 1957, 

Este Ministerio, a propuesta de esa Subsecretaría, lia acor- 
: dado la readmisión e incorporación de los funcionarios don 
i Arturo AlVarez Ruiz y don Fernando Escribano Barrios en el 

Escalafón del Cuerpo de Técnicos Comerciales del Estado, don- 
i de ocuparán, respectivamente, las dos vacantes actuales de Téc- 
! nico Comercial de tercera dase, mientras no se produzcan las 
i que Ies corresponden por su categoría en el momento de la 
j separación del servicio y sin que se les compute, a ningún 
l efecto, el tiempo que estuvieron en dicha situación.

Lo que digo a V. I. a todos los efectos oportunos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1958.

ULLASTRS8
limo. Sr. Subsecretario de Comercio.



B. O. del E.-N úm . 52 1 marzo 1958 1951

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A

DECRETO de 26 de febrero de 1958 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval al Embajador de la  
República Argentina en Madrid don Samuel Toranzo  
Calderón.

En consideración a las circunstancias que concurren en el 
Embajador de la República Argentina en Madrid, don Samuel 
Toranzo Calderón, a propuesta del Ministro de Marina,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, con 
distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintiséis de febrero de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina.

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de febrero de 1958 por la que se crean tres 
pensiones de estudio para músicos españoles que deseen 
seguir estudios de Dirección de Orquesta.

Ilmos. Sres.: Por Orden de 8 de abril de 1958 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 17 deí mismo) fueron clasificadas 
las ayudas de protección al estudio que otorga este Ministerio 
én becas, pensiones y bolsas de viaje. Desde tal fecha hasta el 
momento una sistemática ordenación legislativa, perfeccionada 
con las enseñanzas recogidas por la experiencia, ha regulado la 
concesión de dichas ayudas a través de un sistema general de 
Convocatorias públicas, que son resueltas por este Departamento 
a propuesta siempre de Comisiones o Jurados integrados por 
representantes especializados de los organismos docentes, cul
turales o científicas.

A través de esta actuación de la Comisaría de Protección 
Escolar y Asistencia Social del Ministerio ha quedado garan
tizada una ordenación que ofrece igualdad de oportunidades 
a todos ¡ los posibles solicitantes de tales beneficios, que se 
conceden con cargo a los créditos públicos que para'' tales 
fines administra el Ministerio de Educación, permitiendo que 
la atribución de las mismas se realice con las garantías posi
bles .de objetividad y de acierto.

Tal sistema permite acogerse a cuantos voluntariamente de
terminan por si mismos el tema del trabajo a realizar con la 
pensión, bolsa de viaje o beca, que pueden obtener tra¿ la pro
puesta de los Jurados o Comisiones correspondientes Pero 
parece oportuno, además, que el Ministerio de Educación, en 
atención a los intereses culturales del país, abra otro tipo de 
oportunidades en las que los beneficios o ayudas que se convo
quen sirvan a una necesidad determinada.

Así. al no existir en nuestra Patria cátedras de Dirección de 
Orquesta en las que se formen profesionales dedicados a esta 
fundamental labor musical, parece conveniente crear un nú
mero reducido de pensiones de estudio especializadas que, colo
cadas bajo la advocación de quienes fueron insignes maestros, 
permitan a los músicos españoles seguir en los Centros más 
acreditados del extranjero las correspondientes enseñanzas.

Por todo lo cual,
Este Ministerio ha resuelto:
1.® Crear tres pensiones anuales de estudio denominadas 

«Arbós» «Pérez Casas» y «Ataúlfo Argenta» para músicos espa
ñoles que realicen estudios de dirección de orquesta.

2.® La convocatoria de dichas pensiones se realizará por 
la Comisaría de Protección Escolar y Asistencia Social del De
partamento de acuerdo con las normas generales que rigen la 
concesión de estas ayudas.

.3.0 La Comisión o Jurado Nacional que realizará las pro
puestas correspondientes estará integrada en la siguiente forma:

Presidente: El Subsecretario del Departamento. Vicepresi
dente: El Director general de Bellas Artes y el Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social Vocales: El Secretario 
Técnico de la Comisaría de la Música, el Director del Real Con
servatorio de Música de Madrid, el concertino de la Orquesta 
Nacional, dos Vocales libremente designados por el Ministerio 
de Educación, uno de ios cuales será Director de Orquesta, y el 
Secretario Técnico de la Comisaría de Protección Escolar y 
Asistencia Social Actuará de Secretario del Jurado Nacional 
el Jefe de la Sección de Protección Escolar.

4.° Se autoriza a la Comisaria General de Protección Es
colar y Asistencia Social a formular la correspondiente convo
catoria y a dictar las disposiciones complementarias para Ift 
mejor aplicación de lo dispuesto en la oresente Orden

Lo digo a W . n . para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a W . II. muchos años.
Madrid, 18 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Ilmos. Sres. Subsecretario de Educación, Director general de 
Bellas Artes y Comisario de Protección Eescolar y Asistencia 
Social.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

ORDEN de 16 de octubre de 1957 por la que se aprueban 
los Estatutos generales de los Colegios de Peritos  
Industriales.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 22 de junio de 1956 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 22-7-56). por el que se crean*los Co
legios de Peritos Industriales, y vista la oropuesta de Estatutos 
generales que eleva a este Ministerio su Asociación Nacional,

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar ios adjunten Esta
tutos generales, por los que han de regirse los referidos Colegios.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 16 de octubre de 1957.

PLANELL
Ilmo. Sr. Director general de Industria.

ESTATUTOS GENERALES DE LOS COLEGIOS DE PERITOS 
INDUSTRIALES

CAPITULO PRIMERO 

D i s p o s i c i o n e s  g e n e r a l e s

Articulo 1.° Constitución.—Como Corporación oficial de De
recho Público, reconocida por el Estado, se constituyen los Co
legios de Peritos Industriales y el Consejo Superior de C-regios, 
que se regirán con arreglo a los presentes Estatutos.

Art. 2.° Definición.—Los Colegios de Peritos Industriales son 
Corporaciones de carácter oficial, con pleua oersonalidad Jurí
dica para el cumplimiento de sus fines.

Art. 3.° Alcance.—Los Colegios de Peritos Industriales agru
parán a todos los titulados Peritos y Técnicos Industriales, pro
cedentes de las Escuelas de Peritos Industriales de España que 
lo soliciten, y obligatoriamente, a los que se dediquen al ejercicio 
de la profesión, tanto libremente, como vincuiados a Empresas 
o negocios Industriales.

Art. 4.° Colegios y capitalidades.—El número de Colegios, la 
capitalidad de cada uno y las provincias que deben abarcar serán 
los siguientes:

Madrid: Madrid, Toledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja
ra, Segovia, Avila y Provincias Africanas.

Barcelona: Barcelona. Gerona, Lérida, Tarragona y Baleares.
1 Valencia: Valencia, Castellón .de la Plana y Alicante.

Bilbao: Vizcaya, Guipúzcoa y Alava.
Santander: Santander y toda su provincia
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Gijón: Asturias y León.
Vigor La Coruña, Lugo. Orense y Pontevedra.
Sevilla: Sevilla, Córdoba, Jaén, Granada Málaga, Cádiz, 

Üuelva, Badajoz y las plazas de Ceuta y Melilla.
Cartagena: Almería. Murcia y Albacete 
Valladolid: Valladolid, Palencia, Burgos y Soria. 
Salamanca: Salarhanca, Zamora y Cáceres.
Zaragoza: Zaragoza, Huesca, Teruel, Navarra y Logroño. 
Las Palmas de Gran Canaria: Las Palmas de Gran Canaria 

y Santa Cruz de Tenerife.
Art. 5.<? Fines de los Colegios.--Como fines generales de los 

Colegios se determinan:
a) El asesoramiento al Estado. Provincia y Municipio, asi 

como a Tós particulares y Entidades de '•ualqUer clase, en las 
materias de su competencia, emitiendo los informes que le sean 
interesados y actuando en arbitrajes profesionales a instancia 
de parte interesada.

b> Velar por ios derechos y deberes de ta profesión y, oe 
modo relevante, sobre aquellas cuestiones que correspondan al 
campo de la competencia y facultades de los Peritos Industriales.

() Impedir y, en su caso, perseguir, mciuso ante Tri
bunales de Justicia, todos los casos de intrusismo profesional 
que afecten a los Pentos Industriales y al ejercicio de s»u pro
fesión en el supuesto de que ésta se ejerza o se pretenda ejer
cer, se obstaculice o se pretenda obstactijizar por persona a 
quien no le concurran los requisitos legales establecidos para 
la práctica de la profesión, o por cualquier clase de Organismo 
o EnLdac.

d) La cooperación con la Administración Pública, colabo
rando y prestando su asistencia a los Poderes Públicos en 
cuantos extremos le sean solicitados, dentro del campo de su 
competencia.

e) Organizai y efectuar misiones de carácter cultural, cien
tífico, técnico o práctico, relacionados con la profesión.

f) Recoger y encauzar las aspiraciones de la clase. A tal 
fin, el Consejo Superior de Colegios, previos los requisitos del 
artículo 28, elevará a los Centros oficiales correspondientes 
aquellas sugerencias que guarden relación con el perfecciona
miento y con las normas que rijan los servicios que presten 
o puedan prestar los Peritos Industriales, tanto en las Corpo- 
xaciones oficiales como en las Entidades particulares, concor
dando dichas sugerencias con las exigencias, necesidades y 
potencialidad de la industria en cada momento.

g) Someter a la aprobación de la superioridad las revisio
nes que sean pertinentes cor. referencia a los honorarios de 
cualquier clase que deban percibir los Peritos Industriales en 
sus actividades profesionales.

h) Mantener un activo y eficaz servicio de información so
bre plazas y trabajos a desempeñar o desarrollar por los Pe
ritos ridusti tales, con el fin de lograr su acoplamiento más 
adecuado, para mayor eficacia de su labor profesional y ren
dimiento industrial.

i> Fomentar y organizar el desarrollo de la previsión entre 
los Peritos Industriales colegiados.

CAPITULO n
De lob fines económicoa-profeslonafes

Art. 6.° De la regulación de remuneraciones profesionales. 
Además de los fines enumerados en el artículo anterior, los 
Colegios asumirán las funciones siguientes:

a) Interpretar las dudas que puedan surgir en cuanto hacs 
referencia a la aplicación de honorarios a percibir por los Pe
ritos Industriales en sus actividades profesionales.

b> Intervenir, cuando sea preciso, en la regmación de re
muneraciones que deban oercibir los Peritos Industriales en 
sus trabajos profesionales.

c) Establecer un sistema de cobro de sus honorarios en fa
vor de los Colegiados por los trabajos de su competencia que 
realicen en .el ejercicio de la profesión.

d) Velar por la adecuada retribución de los Peritos In-. 
dustríales que ejerzan su fprofesión por cuenta ajena en la in
dustria privada, manteniendo a tal fin* estrecho contacto con 
los Organismos redactores de las Reglamentaciones Laborales.

CAPITULO m

Recursos económicos de los Colegios

Art. 7.° De los recursos ordinarios de los Colegios.—Consti
tuyen los recursos económicos ordinarios de ios Colegios:

i

a) Los bienes y derechos patrimoniales que correspondan 
en propiedad al Colegio.

b) La cuota mensual ordinaria que por el Pleno del Con
sejo Superior de Colegios se determine, y en la medida que se 
señale. con cargo a los Colegiados

c) El porcentaje que se señale a percibir por los C» legios 
de sus colegiados sobre sus honorarios por los trabajos pi opios 
de su competencia.

d) Los beneficios que obtuvieran por .as publicaciones que 
realicen o por matrículas de cursillos que puedan organizar.

De la cuota mensual que abonen los colegiados, y a que se 
refiere el apartado b) dei presente artículo se destinará la 
proporción que se acuerde conjuntamente por la Junta Nacio
nal de la Asociación Nacional de Peritos industriales y por el 
Consejo Superior de Colegios Oficiales de Peritos Ind'istriales 
para sufragar la que les corresponde a los colegiado- como 
miembros de la Asociación Nacional, cuya liquidación y abono 
se hará mensualment*, sin demora o retención mediante in
greso directo en la cuenta bancada que la Asociación cerigne.

Art. 8 0 De los recursos extraordinarios.—Constituyen los re
cursos extraordinarios de los Colegios los que a continuación 
se señalan:

a) Las subvenciones, donativos, etc., que se concedan por
el Estado, Corporaciones oficiales o Entidades comerciales o
industriales y por particulares

b) Los bienes muebles e inmuebles que por herencia, dona  ̂
ción o cualquier otro título lucrativo u oneroso entren a for
mar parte del capital de cada Colegio.

c) Las cantidades que por cualquier otro concepto no es
pecificado puedan percibir los Colegios.

CAPITULO IV

De los colegiados
Art. 9.° De los derechos de los colegiados.
a) Todo colegiado podrá actuar profesional mente en terri

torio de cualquier otro Colegio, sometiéndose a la Jurisdicción 
de este último, dándose de alta en el mismo sin que po: ello 
abone nuevamente cuota de entrada ni prima de traslado ello 
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones tributarias.

b ) ' Participará en el uso o disfrute en común de los bienes 
del Colegio y de los servicios que éste tenga establecidos, i-espe
tando los derechos de los restantes compañeros.

c) Tomará parte en las votaciones y deliberaciones preve
nidas en dos presentes Estatutos y en los Reglamentos particu
lares que se dicten.

d) Llevará a cabo los dictámenes, informes, asesoramientoa 
y demás trabajos de su competencia que sean solicitados al Co
legio y que le correspondan por turno previamente establecida

e) Recabará el amparo del Colegio cuando considere lesio
nados o menoscabados sus derechos e intereses profesionales, 
de colegiado o los de la Corporación,

Art. 10. De las obligaciones de los colegiados.—Qon obliga
ciones del colegiado:

a) Cumplir con las prescripciones contenidas en estos Es
tatutos, con los Reglamentos que los desarrollen y con los acuer
dos que se adopten, tanto por el Colegio a íque pertenezcan 
como con los de carácter general adoptados por el Consejo Su
perior de Colegios dentro de las atribuciones de éste.

b) La asistencia a los actos corporativos.
c) Aceptar el desempeño de los cometidos que se les enco

miende por los órganos de gestióñ del Colegio a que pertenezcan.
d) Pagar las cuotas y derechos que hayan sido aprobados 

para* ei sostenimiento de los Colegios y fines de previsión o 
mutuo auxilio.

e) Observar, con respecto a los órganos de gestión de loa 
Colegios, la debida disciplina, y entre los colegiados, los deberes 
de armonía profesional.

f) Poner en conocimiento del Colegio todos los hechos que 
puedan afectar a la profesión, tanto particular como colectiva
mente considerada, y cuya importancia pueda determinar la in
tervención corporativa con carácter oficial.

Art. 11. Requisitos para la incorporación al Colegio.
a) Para solicitar la colegiación el interesado dirigirá la 

oportuna solicitud por escrito al Presidente del Colegio, acom
pañando título profesional o testimonio del mismo y en su de
fecto, con carácter provisional y de urgencia, certificado de 
estudio que acredite tener aprobada la reválida. Si estuviese 
incorporado a otro Colegio bastará con una simple certificación 
del de procedencia, acreditativa de encontrarse en activo sin 
nota alguna desfavorable que lo impida en gu expediente per
sonal.
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b) La incorporación podrá ser denegada:
1. Cuando los documentos presentados sean insuficientes u 

ofrezcan dudas de su autenticidad.
2. Cuando el interesado estuviese sufriendo condena por la 

pena accesoria de inhabilitación especial para el ejercicio de la 
profesión, a no ser que acreditase el indulto o rehabilitación 
otorgados en forma legal.

3. Cuando hubiese sido expulsado de otro Colegio y no hu
biera obtenido expresa rehabilitación.

4. Cuando se halle suspendido en el ejercido de la profe
sión en virtud de corrección disciplinaria impuesta por otro 
Colegio o por el Consejo Superior de Colegios.

5. Cuando el peticionario, procedente de otro Colegio, no 
justifique cumplidamente haber satisfecho las cuotas y dere
chos que le correspondían en el Colegio de origen.

c) La denegación de la colegiación pretendida se notificará 
al solicitante en el plazo de quince días hábiles, a contar del 
acuerdo, haciéndose constar en la notificación correspondiente 
los fundamentos de la misma. Contra dicha resolución se podrá 
interponer recurso de alzada, por el peticionario, ante el Con
sejo Superior de Colegios, en el término de diez días, el que 
resolverá en igual plazo, y en su defecto se estimará confir
mada por el silencio. Dentro de los quince días siguientes a la 
fecha de la notificación correspondiente o al transcurso del 
plazo de desestimación tácita, el recurrente podrá dirigirse en 
revisión del acuerdo ante la Dirección General de Industria, la 
que resolverá en definitiva, finalizando de esta forma la Via 
gubernativa.

CAPITULO V 

Organización de los Colegios
An. 12. Reglamentos.—Los Colegios se regirán por los Re

glamentos orgánicos particulares acordados en Junta general, 
en los que se recogerán las normas de los presentes Estatutos, 
adaptándolas a sus peculiares características, pero sin oposición 
alguna a lo prevenido por éstos El Consejo Superior de Cole
gios recibirá los Reglamentos Orgánicos particulares para apro
barlos y someterlos, con su informe, a la aprobación de la Di
rección General de Industria.

Art. 13. De las Delegaciones.—Cada Colegio organizará las 
Delegaciones que estime convenientes, de aéueido con sus car 
racterístieas. fijando la organización en su Reglamento par
ticular.

Art. 14. De las Juntas de Gobierno.—La composición de las 
respectivas Juntas de Gobierno que habrá ai frente de cada 
Co'egio deberá fijarse en los Reglamentos orgánicos particula
res, teniendo, como mínimo: Presidente, Secretario, Tesorero y 
cuatro Vocales. Asimismo serán Vocales natos los Presidentes 
de las Delegaciones.

Art. 15. Régimen y gobierno de los Colegios.—Corresponde 
a la Junta de Gobierno la dirección y administración del Cole
gio. para el cumplimiento de sus* fines, en todo aquello que 
de manera expresa no corresponda a la Junta general

De modo espeoial corresponde a la Junta de Gobierno:
a) La representación Judicial y extraludicial de la perso

nalidad Jurídica del Colegio, con facultades de delegar v apo
derar.

b) La dirección y vigilancia del cumplimiento de los co
metidos corporativos.

c) El desarrollo de la labor necesaria para que los Colegia
dos que se hallen bajo su jurisdicción, dedicados al trabajo en
empresas particulares, perciban los emolumentos adecuados a 
su labor.

d) La designación de las Comisiones encabadas de prepa
rar informes y estudios o de dictar laudos o arbitrajes

e) La formación del presupuesto y las cuentas y cuanto 
concierne a la gestión económica .

f) La admisión de nuevos Colegiados.
g) La preparación de las Juntas generales, la ejecución de 

los acuerdos v de los cometidos no previstos *
h) Todas las demás atriouciones que se establecen en otros 

artículos de los presentes Estatutos
Art. 16. De la elección de la Junta de Gobierno.—La Junta 

de Gobierno será elegida por votación de todos los colegiados, 
emitiendo el sufragio por escrito, en forma secreta Se renova
rá por mitad cada dos años, pudiendo ser sus miembros reele
gidos

Art. 17. De las atrtímdones del Presidente de la Junta de 
Gobierno.

' Presidir las reuniones de la Junta ue Gooierno v ias ae 
la general.

b) Fijar el orden del día de una y otra
c) Dirigir las deliberaciones.
d) Velar por el cumplimiento de las prescripciones regla

mentarias y de los acuerdos y disposiciones del Consejo Supe
rior de Colegios, del propio Colegio y de las autoridades oV cíales.

e) Convocar las reuniones de las Juntas generales, oí diña
rlas, extraordinarias y las de Gobierno.

f) Autorizar con su firma las actas correspondientes a di
chas reuniones una vez aprobadas

g) Recabar de los Centros oficiales o tntirtades particulares 
los datos que se precisan para cumplir los acuerdos a que se 
refiere el apartado d) o para ilustrar a la Junta de Gobierno 
en sus deliberaciones o resoluciones.

h) Autorizar el título de incorporación al Colegio.
i) Visar todas las certificaciones que se expidan por el Se

cretarlo. \
j) Autorizar los nombramientos u órdenes de pago
k) Legitimar con su firma los libros de contabilidad y cual

quier otro de naturaleza oficial, ello sin Derjuicio de la legali
zación establecida por la Ley.

1) Autorizar los informes y comunicaciones que oficialmen
te se dirijan por el Colegio a las autoridades. Corporaciones o 
particulares.

m) Firmar los documentos necesarios para la apertura de 
cuentas corrientes bancarias y los talones o cheques expedidos 
por la Tesorería para retirar cantidades.

n) Autorizar el carnet profesional del Colegio
Art. 18. De las atribuciones del Secretario.—Independiente 

de los derechos y obligaciones especiales que le confieren ios 
Reglamentos particulares y los acuerdos de las respectiva* Jun
tas de Gobierno, corresponderá al Secretario:

a) Levantar las actas de las reuniones.
b) Dar fe de la posesión de todos los miembros de la Junta 

de Gobierno.
c) Expedir certificaciones.
d) Preparar el despacho para dar cuenta a la Junta de 

Gobierno de los asuntos del Colegio y de las comunicaciones 
de los Colegladós.

e) Redactar la Memoria anual.
f) Firmar por sí o con el Presidente, en caso necesario, las 

órdenes, correspondencia ordinaria de mero trámite y demás 
documentos administrativos.

g) Cuidar el archivo de los documentos pertenecientes al 
Colegio y de cuya custodia será responsable.

h) Llevar el libro de actas de las reuniones de las Juntas 
generales ordinarias, extraordinarias y de Gooiemo.

i) Llevar por si, auxiliado por el personal de oficina en que 
pueda delegar, el Libro de Colegiados, y en el que se hará cons
tar el nombre y apellidos del solicitante, Escuela de la que pro
ceda, especialidades que tenga cursadas, fecha de expedición 
del título, fechas de la solicitud de ingreso y de la incorpora
ción. domicilio, Empresa en la que presta sus servicios o si ejer
ce la profesión libremente.

j) Ejercer la autoridad directa sobre el personal adminis
trativo y subalterno, a quienes hará óumpiir con *us oollgacio- 
nes específicas y con ios acuerdos de la junta de Gobiamo.

Art 19. Del Tesorero.—Será misión del Tesorero:
a) Recaudar y conservar los fondos pertenecientes al Co

legio, siendo civilmente responsable de ellos.
b) Firmar recibos, recibir cobros y realizar pagos. Si los 

pagos fueran de carácter extraordinario, necesitará la firma 
conjunta del Pesidente

c) Tener en su poder el fondo reducido indispensable para 
las atenciones ordinarias del Colegio, ingresando le que exoéda 
de este limite en el Banco o Bancos que indique ia Junta de 
Gobierno.

Estas cantidades no se retirarán más que con las firmas del 
Presidente y la suya.

d) Llevar los Libros de Contabilidad necesarios en forma 
legal \

e) Firmar la correspondiente cuenta de ingresos y pagos 
mensuales para someterla a la aprobación de la Junta de Go
bierno. y reunidas las correspondientes al’ año, con sus justifi
cantes, presentarlas a la aprobación de la Junta general ordi
naria

f) Hacer llegar, por medio de la Memoria anual, a todos 
los colegiados el balance de la situación económica del Co
legio.

g) Dar cuenta a la Junta de Gobierno de la lalta de pago 
de los colegiados, para que se prevea sobre la oertinencia de 
su baja, si procediera

li) Redactar ios presupuestos del Colegio y someterlos ai 
estudio y aprobación de la Junta general.

\
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i) En el caso de que los Reglamentos particulares admitie
ren los cargos de Contador o de Interventor, podrá delegar en 
éstos las funciones especificadas en los apartados d), e). f> 
,y h>

Art. 20 De los Vocales de la Junta de Gobierno.—Serán atri
buciones de dichos Vocales;

ai Auxiliar a ios titulares de los restantes cargos de la 
Junta de Gobierno y sustituirlos, por orden de antigüedad, en 
sus ausencias, enfermedades o en cualquier otra circunstancia 
que causa vacante temporal

b) Asesorar a ios miembros de la Junta de Gooiemo en los 
asuntos sometidos a su estudio y decisión, y de manera concre
ta. sobre los que se relacionen con la especialidad del Vocal.

c) Asistir, en tumo con los restantes Vocales, diariamente 
al domicilio social del Colegio para atender a cualquier even
tualidad que se presente.

d) Desempeñar cuantos cometidos les confie el Presidente 
o  la Junta de Gobierno.

e) Asistir a las Juntas de Gobierno, con voz v voto.
Art. 21 De la Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno. 

loa Junta general podrá autorizar el funcionamiento de una 
Comisión Ejecutiva de la Junta de Gobierno para que, previa 
delegación de ésta, entienda en aquellos asuntos urgentes que 
les sean encomendados.

Art. 22. Atribuciones de la Junta greiieraZ,—Corresponde a 
la Junta generalN

a> La propuesta del Reglamento particular por el que ha
ya de regirse, después de la superior aprobación, el Colegio res
pectivo, asi como proponer en su día las modificaciones que es
time deben introducirse eq dichos Reglamentos para el mejor 
desenvolvimiento del Colegio

b) La aprobación del presupuesto y de las cuentas anua
les, y de ia gestión de la Junta de Gobierno.

o  La implantación de los servicios corporativos
d) El acuerdo de normas generales relativas al ejercicio de 

la profesión.
e) Informar, estudiar o resolver cuantos asuntos se les so

metan a propuesta de la Junta de Gobierno o de un grupo de 
colegiados que no sea inferior al 10 por 100.

Art 23. De las Juntas generales ordinarias.—En el último 
trimestre del año natural el Colegio convocará y celebrará la 
Junta general ordinaria para, la aprobación del presupuesto y 
renovación de cargos que procediera. En esta Junta general or
dinaria se aprobarán las cuentas, dándoseles a ios colegiados 
uba información general sobre la marcha del Colegio en todos 
sus aspectos.

Art 24. De las Juntas generales extraordinarias.—La Junta 
general se reunirá con carácter extraordinario, previa convoca
toria cursada por la de Gobierno, por iniciativa de ésta o de 
pn número de colegiados no inferior a la décima parte de la 
totalidad i

Art. 25. Disposiciones comunes a las Juntas generales.— 
Las Juntas generales se constituirán con la asistencia de todos 
los colegiados, siendo necesaria para la validez de sus acuerdos 
en primera convocatoria la concurrencia de mayoría absoluta. 
En segunda convocatoria, que podrá incluso verificarse en la 
misma citación que la primera, para media hora después de la 
citada en ésta, serán válidos los acuerdos tomados por simple 
mayoria de presentes, cualquiera que sea el número de los que 
asistan

Art 26. De los balances anuales.—Los balances anuales de 
los Colegios se efectuarán con todo detalle y se remitirán al 
Consejo Superior de Colegios para su conocimiento y aproba
ción en los primeros quince días, a partir de la 'aprobación por 
la Junta general

CAPITULO VI

Del Consejo Superior de Colegios

Art 27. Representación de los Colegios.—El Consejo Supe
rior de Colegios será el Organismo Rector Supremo de los mis
mos y representará a los Colegios con Carácter nacional 

i Art. 28. El Consejo Superior de Colegios y la Asociación 
Nocional de Peritos Industriales.—No obstante lo dispuesto en 
el articulo anterior, todos los acuerdos relativos a las faculta
des de los Peritos Industriales, así como las que se refieren a 
su formación y enseñanzas, deberán ser aprobados conjunta
mente por la Junta Ejecutiva del Consejo Superior de Colegios 
y la Junta de Gobierno de. la Asociación Nacional de Peritos 
Industríale*.

i Cuando cualquiera de las citadas Juntas io estimase necê  
sario será preciso, para que el acuerdo tenga fuerza ejecutiva, 
que sea aprobado por la Junta Nacional de la Asociación Na
cional de Peritos Industriales, convocada expresamente a este 
fin.

Art. 29. Constitución del Consejo. Superior de Colegios.—El 
Consejo Superior de Colegios estará constituido por los com
ponentes de derecho propio, por los representantes de los Oole- 
gios, por los miembros de la Junta Ejecutiva que el mismo Con
sejo designe y por un representante de la Asociación Nacional 
de Peritos Industriales designado libremente por ésta

El Presidente de la Asociación Nacional de Peritos Industria
les así como ios Presidentes de cada Colegio, serón los miem
bros efectivos del Consejo Superior por derecho propio.

El Presidente y el representante de la Asociación Nacional 
de Peritos Industriales se considerarán como miembros natos 
de la Junta Ejecutiva.

El voto del Presidente de cada Colegio, dentro del Consejo 
Superior, se computará por el número de Colegiados que agrupe.

Art 30. De la Junta Ejecutiva.—La Junta Ejecutiva tendrá, 
con respecto al Consejo Superior de Colegios, las mismas atri
buciones que se especifican en el artículo 21 de los presentes 

| Estatutos, y además, las de cumplir los acuerdos dei Consejo, 
i Sus miembros se renovarán por mitad cada dos años, pudlendo 
I ser reelegidos.

Art 31. Del Régimen interno.—El Consejo Superior de Co
legios se regirá por un Reglamento de régimen interior propues
to por ios Colegios y aprobado por el mismo Consejo Superior.

Art. 32. Competencia.—El Consejo Superior tendrá la má
xima competencia en cuanto se trata de materia que afecte a 
la generalidad de los colegiados o a conflictos entre dos o más 
colegiados y entre colegiados de distintos Colegios

Art. 33. Atribuciones.—Corresponde al Consejo Superior:
• a) La coordinación de las actividades de los Colegios. A este 

efecto deberán remitírsele extractos de los acuerdos de las 
Juntas de Gobierno y de las Juntas generales ordinarias y ex
traordinarias de los Colegios.

b) La superior potestad disciplinaria en la forma preveni
da en los presentes Estatutos.

c) Cuantas atribuciones y funciones se deriven directamen
te de su condición de Organismo superior representativo y coor
dinador de los Colegios, debiendo, por tanto, realizar cuantas 
gestiones sean de interés para el cumplimiento de ios acuerdos.

d) Proponer al Gobierno las medidas necesarias para man
tener al día un Estatuto de la profesión de Peritos Industriales, 
e informar sobre las disposiciones de carácter general que afec
ten a ella.

e) El desarrollo de la labor necesaria para llevar a la rea
lidad cuantas mejoras e innovaciones sean de conveniencia pa
ra los Colegios y sus colegiados.

En defensa de los derechos de los colegiados y ael prestigio
de la profesión, y a fin de evitar el intrusismo, recabará, en su 
casa la adopción de medidas necesarias para hacer respetar las 
facultades conferidas a los Peritos Industriales.

Las atribuciones enumeradas en el presente artículo se en
tienden sin perjuicio de los derechos que corresponden a la 
Asociación Nacional de Peritos Industriales, conforme se dis
pone en el artículo 28.

Art. 34. De las reuniones ordinarias.—El Consejo Superior 
de Colegios se reunirá obligatoriamente una vez al año, con el 
fin de aprobar sus presupuestos, que se ajustarán a los datos 
previstos para el año próximo, y que se remtirán, una vez apro
bados. a los Colegios, y además, para rendir cuentas e infor
mar por medio de la oportuna Memoria sobre la marcha de los 
Colegios en todos sus aspectos.

Art. 35. De las reuniones extraordinarias.—Además de la 
reunión ordinaria señalada anteriormente, el Concejo Superior 
de Colegios celebrará reuniones extraordinarias cuando lo esti
me conveniente el propio Consejo, cuando lo pidan con sus fh> 
mas la vigésima parte de todos los colegiados de España o 
cuando lo soliciten tres Colegios como mínimo.

Art. 36. De las convocatorias.—Si a una reunión del Con
sejo no asistieran la mitad más uno de los miembros del mis
mo, .se celebrará media hora después de la anunciada con el 
número de miembros que asistan.

Art. 37. De las citaciones y orden del día.—Las citaciones 
para las reuniones del Consejo Superior, tanto ordinarias como 
extraordinarias, deberán ir acompañadas del orden del día, y 
se repartirán con quince días de anticipación a la fecha fijada. 
En caso de urgencia, el Presidente podrá acortar este plazo, 
indicándolo así en la citación correspondiente.
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CAPITULO VII

Recursos económicos del Consejo Superior de Colegios

Art. 38. De lo* recursos económicos del Consejo Superior 
d*> Colegios de Peritos Industriales.—Los recursos económicos 
del Consejo Superior de Colegios de Peritos Industriales serán 
sufragados por los Colegios eu la proporción que se establezca 
y con cargo a las siguientes partidas:

a; Sobre las cuotas ordinarias de loa Colegios, proporcíoual- 
raente al número de colegiados.

bj Sobre los ingresos ordinarios indicados en los apartados 
b\ c) y d> del articulo séptimo, proporcionalmente al total 
anual de lo que recaude cada Colegio.

CAPITULO VIII

De la jurisdicción disciplinaria

Art. 39. Objeto de la jurisdicción disciplinaria.—Los Cole
gios sancionarán, todos aquellos actos de los colegiados que se 
estimen constitutivos de infracción culpable de los deberes pro
fesionales o gremiales o que, sin ser materia suficiente para 
Tribunal de Honor, sean contrarios al prestigio de la profesión, 
a la honorabilidad de la clase o al respeto debido a los compa
ñeros

Art. 40. De las sanciones disciplinarios.—Das sanciones que 
disciplinariamente podrán imponerse a los colegiados serán: 
leyes, medias y gravea.

Se conceptúan como sanciones leves: 
l.® Apercibimiento. 
lL-> Reprensión privada 
3.o Reprensión pública.
Se considerará sanción media: La  suspensión del ejercicio 

profesional por plazo no superior a seis meses.
Oomo sanción grave;
1.® La suspensión del ejercicio profesional por plaso supe

rior a seis meses e inferior a dos años.
2.® La expulsión del Colegio.
Art. 41. De los expedientes disciplinarios.—Las sanciones de 

apercibimiento y reprensión privada podrán imponerse por las 
Juntas de Gobierno sin previa formación de expediente.

Todas las demás sanciones deberán ir precedidas de expe
diente instruido por un Vocal de la Junta de Oobiemo, con au
diencia del encartado y formulación dél pliego de cargo*, re
solviéndole por la Junta de Gobierno en el plazo de ocho dias.

Contra ellas procedo el recurso de alzada ante el Consejo 
Superior de Colegios, que podrá interponerse en el término cíe 
quince dias, y cuya resolución sera inapelable, excepto cuando 
se imponga la suspensión del ejercicio profesional por más de 
seis meses o la expulsión del Colegio, en cuyo caso la resolu
ción del Consejo Superior será recurrible ante la Dirección Ge
neral de Industria en el propio término de quince dias.

Art. 42. De la ejecución de las sanciones.—Aun cuando el 
sancionado no haya Interpuesto recurso, toda sanción de sus
pensión del'ejercicio de la profesión será elevada a la Dirección 
General de Industria por conducto del Consejo Superior, con 
informes de éste y del Colegio de origen, siendo ejecutiva si 
dentro del término de un mes la Dirección General de Indus
tria no la modificara o revocara de modo exprese.

Air. 43. De la organización de la facultad disciplinaria.— 
La» Juntas de Gobierno de los respectivos Colegios y el Conse
jo Superibr, en materia disciplinaria actuarán con asistencia 
de todos sus miembros que no aleguen impedimento estimado 
por la Junta o sean recusables, constituyendo falta grave la 
omisión o injustificada excusa de este deber. Los acuerdos se 
adoptarán por mayoría absoluta de sus componentea

Art, 44. De las causas de recusación.—Serón causas de re
cusación: el parentesco hasta el tercer grado, el interés perso
nal y la amistad o enemistad manifiesta con el inculpado.

CAPITULO IX

De loa Tribunales de Honor

Art. 43. Hechos sometidos a su com petencia.Se sanciona
rán por medio de Tribunales de Honor los actos públicoé o pri
vados que ejecuten los colegiados y entrañen tan notable im
portancia Que les hagan, desmerecer en el concento público o 
incurrir en deshonra para si o para sus compañeros de profe
sión,

Art. 48. De la orden de proceder,—La constitución del Tri
bunal de Honor habrá de solicitarse por loa colegiados, cualquie- |

ra que sea su número, incorporados al Colegio a que  pertenez
ca el inculpado, y que estén conformes con la naturaleza des
honrosa del hecho, o por la Junta de Gobierno de su respecti
vo Colegio, si ésta tuviese noticias de que le concurren a algu
no de los pertenecientes al Colegio cualquiera de las circuns
tancias que se expresan en el artículo 45.

Art- 47. Constitución.—El Tribunal de Honor se constituirá 
por ,cinco colegiados insaculados, por. el Colegio a que pertenez
ca el inculpado, procurando, a ser posible, que sean de la mis
ma especialidad y de mayor antigüedad de estudio? que el Que 
haya de juzgarse.

Los miembros insaculados no ¡podrán renunciar ni alegar ex
cusa alguna que no sea de notoria gravedad, a juicio de la Jun
ta de Gobierno, bajo pena de expulsión del Colegio, sin forma
ción de expediente. '

Art. 48. Procedimiento.—a; La Junta de Gobierno a que 
pertenezca el inculpado, previa información en la que adquie
ra noticias que sirvan para confirmar los hechos imputados, 
decretará la formación del Tribunal de Honor correspondiente, 
señalando día y hora para oir al presunto culpable, al que se 
le citará por una sola vez en el. domicilio en que aparezca re
gistrado, pudiendo comparecer al llamamiento, bien por sí o 

: por medio de otro asociado que le represente. Caso de incom- 
parecencia. se seguirán los trámites del expediente en rebeldía 
y como si estuviese presente.

b> Dará comienzo la sesión del Tribunal de Hcnor median
te la lectura, que el más joven de sus componentes, en función 
de Secretario, hará integramente del presente título. Después, 
el de más edad de los componentes, en funciones de Presidente 
del - Tribunal, dará cuenta del objeto a que obedece la forma
ción del Tribunal de Honor, especificando el actd deshonroso 
que se trata de enjuiciar. A continuación se eirá al inculpado 
o bu representante, si hubiere asistido, y seguidamente, sin es
tar presente el inculpado, expondrán su parecer los miembros 
del Tribunal, pudiendo antes de resolver practicar la informa
ción documental o testifical que se juzgue necesaria; pero for
zosamente, en el caso de que lo solicite el inculpado para lo 
que se señala el termino de ocho días.

c) Ocho días después de la sesión o, de haberse practicado 
la prueba, el Tribunal de Honor calificará el hecho, consignan
do si es o no deshonroso, y acordará si procede o no la aplica
ción de la sanción única de expulsión del Colegio.

¿j Si el acuerdo del Tribunal de Honor fuera ei de sancio
nar al inculpado, s© le comunicará verbalmente, instándole a 
que en el terminq de tres días presente la baja voluntaria. Si 
el inculpado no acudiese para oír la notificación o no presen
tase la baja dentro del término concedido, se le notificará por 
escrito la resolución del Tribunal de Honor.

e) El fallo que dictará el Tribunal de Honor en estricta 
conciencia,' si fuese condenatorio, se pondrá en conocimiento 
del Consejo Superior de Colegios.

Art. 49. Recurso contra el acuerdo de expulsión.—La reso
lución del Tribunal c)e Honor sólo podrá ser impugnada median
te recurso contencioso - administrativo, fundado en defecto de 
forma o infracción de lo prevenido en este capítulo.

CAPITULO X 

Disolución
Ar. 80. Disolución de los Colegios^hoz Colegios podrán di

solverse cuando lo acuerden las tres cuartas partes de los co
legiados, por votación directa en la Junta general extraordina
ria convocada especialmente para este objeto. En este caso, y 
en aquellos que por causa distinta a la yoluntad de los cole
giados aean éstos disueltos, el Consejo superior de Colegios
acordará el nombramiento de Liquidadores, con indicación de 
número y facultades, para que, una vez satisfechas todas las 
obligaciones sociales, hagan entrega a las Instituciones de Pre
visión de los Peritos Industriales del sobrante existente.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera. A partir de la aprobaoión y publicación de los 

presentes Estatutos la Asociación Nacional de Peritos Indus
triales, en el término de dos meses, convocará en sus Agrupa
ciones Regionales una Junta general para la constitución de los 
Colegios respectivos y nombramiento de su Junta de Gobierno.

Segunda. Una vez constituidos los Colegios del modo espe
cificado en la disposición ántérior, sé procederá a la designa
ción del Consejo Superior de Colegios, en la forma prevenida 
en los presentes Estatutos '

Madrid, 16 de octubre de l987,--A*Wado por Su Excelen
cia,—El Subsecretario, A, Suáre».
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

p re s id e n c ia  DEL GOBIERNO
CORRECCION de erratas de los 

cuestionarios para el primero  y 
segundo ejercicio de las oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de 
Letrados del Consejo de Estado.

Habiéndose advertido algunos errores 
de importancia en el texto de los cues
tionarios publicados en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 25 del ac
tual mes de febrero, se rectifican a con
tinuación. publicándose el texto auténti
co de ios temas 186, 226. 326 y 357 del 
primer ejercicio, y 12 y 40 del segundo, 
en sustitución de los correspondientes 
aparecidos en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO anteriormente citado.

Primer ejercicio:
186. Impuesto sobre las rentas de so

ciedades 3 entidades jurídicas: antece
dentes y naturaleza. — Sujeto,. objeto y ' 
base impositiva.—Período de imposición.

226. La renta nacional. Su estimación: 
problemas que plantea.—Métodos de re
distribución.

326 Obligaciones del comprador.—Re- 
tracto convencional y retractos legales 
en el Código civil y en las legislaciones 
forales —Contratos de permuta y opción.
* 357. Sucesión forzosa y libertad de tes

tar.—Régimen de legítimas. — Legítimas 
de ascendientes y descendientes legítimas 
en >1 Código civil y en las legislaciones 
forales.—La mejora.

Segundo ejercicio:
12. El sistema jurídico del Jus natu

ralismo racionalista.
40. La Escuela Histórica.—La Escuela 

Psicológica — Direcciones matemática y 
estadística..

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
RESOLUCION de la Subsecretaría 

por la que se anuncian vacantes 
a pnveer en los Servicios de 
Obras Publicas.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello, puedan solicitarlas por 
conducto reglamentario, dentro del pla
zo de quince dias naturales, contando in
cluso el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los mé
ritos. servicios y circunstancias que justi
fiquen su pretensión, siendo de rigurosa 
observáncia lo dispuesto en la Orden de 
3 de diciembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 9).

El plazo terminará a las doce horas del 
día en que finalicen los quince concedidos i 
ai efecto.

Las referidas vacantes son:

PERSONAL FACULTATIVO

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s . C a n ales  
y  P u e r t o s

Ingenieros Jefes o Subalternos

Jefe de Negociado de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas.

Ingenieros Subalternos

Ingeniero Auxiliar del Puerto de la 
Zona franca de Cádiz. ¡

C u e r p o s  de A y u d a n t e s  y  de S o b r e st a n t e s  i
DE OBRAS PÚBLICA9 '

Dos plazas en la Confederación Hidro
gráfica del Júcar.

Madrid. 12 de febrero de 1958.—EÍ Sub
secretario, A. Plana.

M IN IS TE R Io 
DE EDUCACION NAc io n a l

ORDEN de 16 de febrero de 1958 
por la qué se nombra el Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones 
a Auxiliares de Administración 
de tercera clase de este Ministerio 
convocadas por Orden de 7 de 
marzo de 1957.

limo. Sr.: En cumplimiento de l o dis
puesto en .el número 7 de. la Orden de 
7 de marzo de 1957. .por la que se con
vocan oposiciones para la provisión de 
28 plazas de Auxiliares do Administración 
de tercera dase del Cuerpo Auxiliar del 
Departamento.

Este Ministerio ha dispuesto que el Tri
bunal que ha de juzgar los ejercicio'* de 
la citada oposición quede constituido por 
los señores siguientes:

Don Rodrigo Gárcia-Conde y Huerta. 
Jefe de Administración de primera dase 
con asecenso y de la Sección Central del 
Departamento, que actuará como Presi
dente

Don Juan del Rosal Fernández. Cate
drático de la Facultad de Derecho.

Don Francisco Bernardo Cancho. Cate
drático de Matemáticas 

Doña Eleana Arias Ramos. Jefe de Ne
gociado de segunda clase 

Don Blas Cantón Amat. Oficial de Ad
ministración de primera clase, que ac
tuará como Secretarlo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid. 15 de febrero de 1958.—Por de

legación, J. Maldonado.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento,

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial por la que se anuncia 
concurso para proveer una vacan
te de Entomólogo en el Servicio 
de Plagas Forestales.

Se convoca a concurso para proveer 
una plaza vacante en el Servicio de Pla
gas Forestales, dotada con el sueldo o la 
gratificación de 18240 pesetas anuales,

I consignado en el vigente presupuesto au- 
| tónomo de este Servicio, y demás emo

lumentos reglamentarios que pudieran 
I corresponderle, con arreglo a la situación 

administrativa en que se encuentran los 
concursantes.

Este concurso se regirá por las siguien
tes bases:

Condiciones especíales para poder con
cursar:

I:*» Estar en posesión del titulo de 
Ayudante de Montes.

2.° No exceder de la edad de cincuenta 
años en la fecha en q\ie expire el plazo 
de presentación de la documentación que 
se exige.

3.v No existir causa alguna que sea 
incompatible con el ejercicio de la plaza 
que se convoca.

Méritos.—So considerarán méritos pre
ferentes:

1.° La traducción correcta de los idio
mas inglés o alemán.

2.° Venir prestando servicios en Orga
nismos forestales en la especialidad de 
Entomología.

Documentación:
Las instancias, debidamente reintegra

das, serán dirigidas al ilustrisimo señor 
Director del Servicio de Plagas Foresta- 

• les dentro de los treinta días siguientes 
| al de la publicación de este anuncio en 

el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
1 acompañadas de los siguientes docu

mentos:
( Relación justificada de las actividades 
j profesionales y méritos aducidos por el 

aspirante. .
! Acompañar una exposición de aquella^
I centros de investigación conocidos por el 

concursante, indicando qué líneas de tra
bajo, qué técnica y bibliografía han in
fluido más decisivamente en su forma
ción.

Los aspirantes podrán presenta i cuan
tos trabajos hubieran realizado o certifi
caciones y justificantes de los mismos que 
tengan relación con la especialidad de 
este Servicio.

La propuesta del nombramiento* será 
hecha por este Servicio a la Dirección 
General de Montes, que resolverá en de
finitiva. pudiendo aquél exigir la docu
mentación o pruebas complementarias que 
estime convenientes para la más completa 
justificación de aquellos puntos que lo 
precisen.

Madrid. 17 de lebrero de 1958.—El Di
rector general, P. D„ Paulino M. Her- 
mosilla.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

MINISTERIO DE MARINA
ORDENES de 18 de febrero de 1958 

por las que se convocan exámenes 
para cubrir las plazas que se determinan. 

Excmos. Sres.: Se convoca examen-con
curso para contratar al personal que ha de 
cubrir las plazas que a continuación se 
expresan al servicio do los almacenes de 
material americano en la Estación Naval 
de Sóller, con indicación de las categorías 
según la clasificación del personal en la 
Reglamentación del Trabajo de las In
dustrias Siderometalúrgicas:

Clase 
de personal

Categoría Número 
de plazas

Administrativo 
Gruista ............

Oficial i.* ....... ¡
Oficial ne 1 ! í

B ases del concitrso

1.* Las misiones a aesempeñar por ei 
personal serán las siguientes:

personal administrativo: Los cometi
dos propios en la# oficina del almacén.

Gruista: El mantenimiento y manejo 
de las grúas.

2.a Las emolumentos que corresponde
rán al personal que obtenga plaza, con 
arreglo a lo dispuesto en la Reglamenta
ción del Trabajo del Personal Civil no 
funcionario dependiente de los Estable 
cimientos militares, en relación con la de

• las Industrias Sideromeuirelcns serán las 
siguientes:

a) Suedo mensual:
Oficial 1.° administrativo. 1J550 pesetas.
Oficial de l.\ 1.237.50 pesetas
uj Quinquenios del 5 por 100 dei suel

do base expresado, computándoseles la 
antigüedad a estos efectos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 49 de la 
Reglamentación del Personal Civil no 
funcionario én los Establecimientos mi
litares de 16 de mayo de 1949 («Diaiv* 
Oficial» 117.*

c) * Paga extraordinaria de Navidad, 
equivalente a una mensualidad de sueldo, 
v paga extraordinaria de 18 de Jubo equi
valente a media mensualidad de sueldo.

d) P; us de Cargas Familiares y Sub
sidio Familiar, si procede, asi como los 
demás devengos laborales de caracú r ge
neral.

'3.a Para ser admitidos a participar en 
el concurso, los so* leñantes deberán ser 
españoles, varones, ma-ores de veintiún 
años v menores de cuarenta en e’ mo
mento* en que finalice el plazo de presen
tación de instancias, exceptuándose el 
personal administrativo cuyo limi'? má
ximo de edad será de cincuenta años.

4.a Las instancias deberán ser dirigi
das directamente ai Comandante Gene
ral de la Base Naval de Ba’eares

Si una misma persona solicitas- con 
cursar a más de una plaza, deberá formu
lar instancia independiente respecto de 
cada una.

5.a El plazo de admisión de instancias 
quedará (cerrado a -os treinta días sir 
guientes al de la fecha de publicación de 
esta Orden en el «Diario Oficial del Mi
nisterio de Marifia». -iendo recharadas 
todas las que se reciban fuera de dicho 
piazo

6.a Las instancias, en las que los inte
resados harán constar, bajo su responsa

bilidad, la carencia cié antecedentes pe
nales, edad y títulos que posean, pod’-án 
ir acompañadas de expedientes acadé
micos u otros documentos acreditativos 
de los conocimientos técnicos o orofesio- 
nales del concursante o de los méritos 
que estimen conveniente poner de relieve, 
i 7.*’ Dentro de los diez días \siguientes 
al de la terminación del plazo ¿le p-esen- 

/ tación de instancias, la Jefatura Superior 
de la Maestranza en dicha Base las ele
vará por conducto reglamentario a este 
Ministerio.

8.a El Comandante general de la Bar 
i se antes dicha propondrá la consecución 
| del Tribunal que ha a,e examinar a los 

concursantes compuesto por el Presiden- 
■ te. un Vocal (Jefe u Oficial) y un Vocal 

Secretario.
j * 9.r' En los exámenes se exigirá a los 
i concursantes la superación de las pruebas 
I teóricas y practicas que se consideren' pre- 
I visas para demostrar su aptitud pova el 
I desempeño de la misión que. en >u caso, 
, les correspondería.

10. De entre los aprobados serán pro
puestos por el Tribunal para ocupar la 
plaza o plazas convocadas aquel o aque
llos que. además de naber demostrado ma
yor aptitud profesional justifiquen tener 
buena conducta civil y. en su caso, ante
cedentes militares, dado que debienao ma
nejar una documentación y aparatos en

muchas ocasiones de índole reservada es 
preciso asegurar la discreción y xealtad.

11.' A dicho examen no será admitido 
personal que esté cumpliendo su compro
miso con la Armada.

12. El Presidente de; Tribuna* estará 
facultado para so.icitai dél Comarcante 
Genéral de la Base los medios auxiliares 
de personal y material, utilización del Ga
binete Psicotécnicos etc. que Considere 
conveniente para la mejor selección del 
personal.

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a W . EE. mué nos años.
Madrid, 18 de febrero de 1958

ABAR7UZA 
Excmos. Sres. Comandante Genera1 de

la Base Naval de Baleares, Almirante
Jefe del Servicio de Persona* y General
Jefe Superior de Contabilidad*

¡9 V  O

Excmos. Sres.: Se convoca examen-con
curso para contratar al personal que ha <Ie 
cubrir las plazas que se expresan, al Ser
vicio de Normalización Militar, con indi
cación de las categorías que a cada una de 
ellas corresponde según la clasificacióri déi 
personal en la Reglamentación del Tra
bajo de las Industrias Siderometalúr- 
gicas.

Clase de personal C a t e g o r í a   Número 
de plazas Departamento 

a que corresponden

Administrativa .......
Idem ..........................
Idem ..........................
Traductores .............
Idem .................., ......
Delineantes ...............

l Oficial de 1." Taquígrafo..
i Oficial de 1.a ...................
i Idem de 2.a .......... .........
Jefe de 1.a ........................
Idem de 2.a ...................... .

| Delineante-proyectistai

Jurisdicción Central.
Idem
Idem
Idem
Idem.
Idem v

B ases del concurso

1.‘ Las misiones a desempeñar por el 
personal serán 'as oiguientes:’

Personal administrativo: Los cometi
dos propios de su profesión, desempeñan
do además la labor de fichar, archivar, 
registrar, catalogar y distribuir normas.

Se exigirá, como mínimo, 250 y 925 pul
saciones por minuto, respectivamente, ási 
como buenos conocimientos de gramática 
castellana, redacción y una perfecta orto
grafía.

El examen de mecanografía se verifi
cara en dos partes: la primera copiando 
para comprobar el número de pulsacio
nes. y la segunda, al dictado para com
probar la ortografía.

El de redacción será sobre un tema 
sencillo.

El taquígrafo deberá coger al dictado 
80 palabras, como , mínimo. por minuto

Traductores: Tendván la misión, uno. 
de traducir correctamente y sin dieriona- 

,rio del inglés al español y viceversa, y 
el otro, igual que el anterior, pero del in
glés y francés al español, siendo preferi
dos los que tengan conocimientos técnicos 
de los idiomas de que se trata y sépan 
escribir a máquina.

Delineantes: Tendrán la misión de lle
var a cabo la confección de dibujos, pla
nos. croquis, etc.

2.a Los emolumentos que corresponde
rán al personal que obtenga plaza con 
arreglo a lo dispuesto en la Reg'arrenta- 
clón del Trabajo del Personal Civil no 
funcionario dependiente de los estable
cimientos militares, en relación con la de

, las Industrias Siderometalúrgicas serán 
; los siguientes:

a) Sueldo mensual:
Oficial de La administrativo - taquígra

fo, 1.775 pesetas más 300 pesetas mensua
les por especialidad.

Oficial de I a administrativo. 1.7̂ 5 pe
setas.

Oficial de 2.a administrativo. 1.540 pe
setas.

Jefe de 1.* administraitvo 2.375 pe
setas.

Jefe de 2y* administrativo. 2.120 pe
setas.

Delineante-proyectista 2.195 pesetas
b) Quinquenios del 5 por 100 del suel

do base expresada computándoseles la 
antigüedad a estos efectos de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 49 ae la 
Reglamentación de Traoaio del son al 
Civil no funcionario en Establecimientos 
Militares de 16 de mayo de 1949.

q) Paga extraordinaria de Navidad, 
equivalente a una mensualidad de sueldo, 
y paga extraordinaria fie 18 de julio, equi
valente a media,: mensualidad de sue’do.

d) Plus de Cargas Familiares y .Subsi
dio Familiar, si procede, * asi como los de
más devengos laborales de carácter ge
neral. y

3.a Para ser admitidos a participar en 
el concurso, los solicitantes deberán ser 
españoles; varones o hembras (únicamen
te 'solteras1 o viudas), mayores de veintiún 
años y menores de cuarenta en el me
mento en que finalice «1 plazo de presen
tación de instancias, exceptuándose el
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personal administrativo, cuyo limite má
ximo de edad será de cincuenta años.

Al personal femenino que se admita se 
le rescindirá el*contrato al contraer ma
trimonio.

4.& Las instancias deberán ser dirigi
das directamente al Almirante Jefe de 
la Jurisdicción Central.

Si una misma persona solicitase con
cursar a más de una plaza, deberá formu
lar instancia independiente respecto de 
cada una.

'5 a- El plazo de admisión de instancias 
quedará cerrado a los treinta días siguien
tes al de la fecha de publicación ce esta 
Orden en el «Diario Oficial del Min sterio 
de Marina», siendo rechazadas las que 
&e reciban fuera de dicho p’.azo

6.a Las instancias, en las que los inte
resados harán constar oajo su responsa
bilidad la carencia de antecedentes pe
nales. edad, estado civil y títulos que po
sean, podrán ir acompañadas de expe
dientes académicos u otros documentos 
scTeditativos de los conocimientos técni 
eos o profesionales del concursante o de 
les méritos que estimen conveniente po
ner de relieve.

7 a Dentro de los diez días siguientes 
al de la terminación del plazo de presen
tación de instancias, la Jefatura Supe
rior de la Maestranza ue la Jurisdicción 
Central las elevará por conducto regla
mentario. proponiendo ía constitución del 
Tribunal que haya de examinar a los 
concursantes y cuya designación se hará 
por Orden ministerial.

8.a En los exámenes se exigirá a los 
concursantes la superación de las prue
bas teóricas y prácticas que se •‘onside- 
ren precisas para demostrar su aptitud 
para el desempeño de a misión qje. en 
fru caso, les correspondería.

9 ‘ A dicho examen no será admitido 
peísonal que esté cumpliendo su compro
miso en la Armada

10. De entre los aprobados serán pro
puestos por el Tribuna1 para ocupar la 
plaza o plazas convocadas aquel o aque
llos que. además de haber demostrado la 
mayor aptitud profesional, justifiquen te- 
t'.er buena conducta civil v en su caso, 
antecedentes militares.

11 El Presidente dei Tribunal estará 
facultado para solicitar de la autoridad 
j irisdiccional los medios auxiliares de 
personal y material, utilización del Oabi- 
l.ete Psicótécnico, etc., aue considere con
veniente para la mejor selección del per
sonal.

Lo digo a W . EE. para su conocimiento 
y pfectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos añoe.
Madrid. 18 de febrero de 1958

ABARZUZA
Excmos. Síes. ...—Sres. .

MINISTERIO DE HACIENDA 

Caja General de Depósitos
ADMINISTRACION

Extraviado un resguardo talonario ex
pedido por esta Caja General en 13 de 
marzo de 1951, con los números 384 970 
ce entrada y 192.174 de registro, corres
pondiente al depósito constituido d o i  don 
¿usé Hernández, eh nombre de clon Mâ  
huel Gómez Aparicio, para garantía de 
Maderas G. A. M P., S. L. de 9.000 pe- 
tetas nominales; a la disposición del se
ñor Ingeniero Jete del Distrito Forestal 
c e Segovia, para responder del aprove
chamiento de maderas del monte núme- 
? u 48, lote segundo, de los propios de 
Sanchonuño,

Se previene a la persona en cuyo poder 
s*. halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportuna* para 
rué no se entregue el referido depósito 
¿ no a afe legítimo dueño, quedando di

cho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean do¿; meses des
de la publicación de este anuncio en ni 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
el «boletín Oficial» ue la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el articulo 36 del Reglamento 
do 19 de noviembre de 1929

Madrid, II de febrero de 1958.—El Ad
ministrador. Félix Lobo Chicote.

1.911.

Extraviado un resguardo talonario ex
pedido por esta Caja General en 21 de 
marzo de 1949, con ios números 352.463 
de entrada y 163.943 de registro, corres
pondiente al depósito de 1.500 pesetas no
minales, en Deuda Amortlzable al tres 
por ciento, constituido por don Juan Fian- 
riso Agudo Marios, a ia disposición del 
limo. Sr Subsecretario de Comercio, para 
garantía del ejercicio de Gestor Admi
nistrativo de Jaén, se previene a la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja Central, en la inteli
gencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para que no se en
tregué el referido depósito sino a su le
gitimo dueño, quedando dicho resguardos 
sin ningún valor ni efecto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, sin haberío presentado, 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 36 del Reglamento de 19 de noviembre 
de 1929.

Madrid. 6 de lebrero de 1958.—El .ad
ministrador, Félix Lobo Chicote.

1.875.
*  *  *

D e l e g a c i o n e s

MADRID

Desconociéndose el actual paradero de 
don Bernardo Coixeda Mongat, que úl
timamente tuvo su domicilio en la calle 
Quintana, número 3, de esta capital por 
medio de la presente se le hace saber lo 
que sigue:

Habiéndose formulado recurso de al
zada por don Angel Zurdo Jiménez, don 
José Vives Sanóu y don José Ramón 
Sabater Martínez contra el fallo dictado 
por este Tribunal en sesión de 22 de 
noviembre de 1957, al conocer el expe
diente número 715 de 1955, se comunica 
al citado individuo, como parte interesa
da en el mismo, que en virtud de lo dis- 
pueseto en el artículo 89 del vigente 
Reglamento de Procedimiento económico- 
acministrativo, tendrá de manifiesto en 
la Secretaría de este Tribunal les actua
ciones de referencia con el mencionado 
recurso durante el plazo de die;z díass a 
contar de la fecha de iñserción de la 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que pueda alegar éuanto 
estime procedente.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-admi
nistrativo, de 29 de julio de 1924.

Madrid. 17 de febrero de 1958.—El Se
cretario, Angel Serrano Guirai. — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente, Benito Jiménez Esquerro.

840.

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
1000 pesetas, expedido por esta Sucursal 
de la Caja General de Depósitos en 18 de 
octubre de 1947 con los números 3.486 de 
entrada y 79.572 de registro, a disposición 
del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona, por doña Teresa Ro
dee Capón paia garantir libertad provi

sional del procesado Pedro Rodes Capón 
en sumario 473/47, se previene a ia per- 
soiia qu cuyo poder se halle lo presente 
en dicha Sucursal, en la oual se han to
mado las precauciones oportunas paro 
que no se devuelva su importo más que 
a su legitimo dueño. El resguardo men
cionado quedara sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
cié la provincia de Barcelona, si no se 
lia presentado, con arreglo ft lo dispues
to en el articulo 36 del Reglamento de 
19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 19 de lebrero de 1958/—Ei 
Delegado do Hacienda (ilegible).

901.

Continuación a la relación Ce ios Cepo- 
.-Mos constituidos en esta 8ucursa. de la 
Cajú General de l apositos, con expresión 
cíe la techa, numere de' diario de entrad*, 
cieí registro de inscripción explicación v 
cantidades-

A ñ o  1927
0-12. 0094. 43782. Vicente Navarro. 210

pesetas.
6-12. 6695 4378S. Petronino López. 180 

pesetas.
7-12. 6698. 43784. Representante Arren

dataria Tabacos. 1.131,45 pesetas.
7-12. 6600. 43785. José Ríos. 1.000 pe

setas.
12*12. 6723. 43794. Joaquín Garra. 3<*) 

pesetas.
15-12. 6742. 43801. Jaime 8olé. 210 pe

setas.
16-12. 6747. 43803. Ramiro Hortet. 794.70

pesetas.
16-12. 6749. 43804. C;a. Barcelonesa

Electricidad. 52.1o pesetas.
19-12. 6771. 43812. Cía. General de Co

mercio. 1.682,50 pesetas.
21-12. 0785. 43818 Rafael Claveha. 1.000 

pesetas.
20-12. 6777. 43815. Germán González,

203 pesetas.
21-12. 6787. 43820. Rafael Clayeria. 338

pesetas.
21-12. 6788. 43821. Amador Marín. 83.32

pesetas.
21-12. 6801. 43824. Banco de Cataluña. 

5 pesetas.
21-12. 6803. 43825. Jaime Solé. 30 pe

setas.
21-12. 6809 . 43826. Rubén y Cía. 247.50

pesetas.
21-12. 6810. 43827. Martin Coma*. 1,25

pesetas.
26-12. 6835. 43833. Francisco Cor omina. 

3.85 pesetas.
28-12. 6839. 43835. Celso Plana*. 180 pe

setas.
28-12. 6841. 43837. José Vicente. 33.46 

pesetas.
28-12. 6843. 43839. Celso Planas. 30 pe

setas.
29-12. 64847. 43840. Patricio Lucas, 26 

pesetas.
29-12. 6848. 43841. Tomás CoUs. 340 pe-

29-12. 6849. 43842. Banco Vitalicio (te 
España. 1.179.92 pesetas.
^29-12. 6853. 43845. Joóé Berra, 210 pe-

29-12. 6855. 43847. José Berra. 210 pe
setas.

29*12. 6857. 48849. Pedro Gañiz. 379/78
pesetas

30-12.' 6804. 43806. Joaé Ordalx. 800 p*.
setas

30-Í2. 6866. 43857. José Miquel. 240 pe* 
setas

30-Í2. 6888. 43859. Silverio Lenldogirti*, 
150 pesetas.

31-12. 6870. 43681. Alejandro Pont 1M 
pesetas.

30-12. 6873. 43862. Vicente Ginestar. 20 
pesetas.

31-12. 6878. <48866. Juan Boada. 3.18 pe
seta*.
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31-12. 6879. 43866. Jesú s  V ilacam pa. 30 pesetas.31-12. 6880. 43867. F rancisco  E strad a . 30 pesetas.31-12. 6881. 43868. M iguel M asana. 180 pesetas.31-12. 6882. 43869. F rancisco  Góm ez, 30 pesetas.

1 9 2 6
3-1. 9. 43882. A sunción T orres. 85,90 pesetas.4-1. 12. 43884 José M aría  G uard io la .58,15 pesetas.5-1. 24. 43892. C om pañía M an resan a  de E lectricidad . 87,90 pesetas.9-1. 31. 43895. C om pañía A rren d a ta ria  de T abacos. 250,25 pesetas.9-1. 35. 4¡1897. José de ü m a l. 180 pe

se tas9 1. 36. 43898. Ja im e  D aum el 150 pe
setas.10-1. 44. 43903. Toitfás Coll. 60 pesetas.10-1. 51. 43906. M artín  Vidal. 180 pe
setas.10-1. 52. 43906 B. B ernardo  Víctor. 30
pesetas.11-1. 73 43907 B. Pedro  Sala. 506.85 pe
se tas12-1 77. 43908. José M asaguer. 30 pe
setas.12-1. 78 43909 F rancisco  C asa ju a n a
3.500 pesetas.12 1. 80. 43910. Jo aq u ín  B lanco. 600 fíe- 
setas.1 2 -\ 83. 43913 F rancisco  S erran o . 7o 
p esetas. # _13-1. 91. 43918. G erm án  G onzález Pe- 
setpc 14.251 95.18-1 113 43930. V icente A luquerza. Pe
se tas  210.18-1. 118. 43935. Luisa Sala. 440 pe- 

• se tas19-1 124. 43937. V icente M uguerra  30
pesetas.19-1. 12G. 43939 Felipe D evesa 240 pe
se tas19-1. 129 43941. Jo sé-E n riq u e  de O lano. 
475 pesetas.21-1 "50 43950 Pedro Puig. 500 pesetas.24-1 157. 43954 A ntonio R am ón 60 pe
se tas?4-i 158 43955. Eulogio Fernández. 300 
pe<^f as.24-1 162 43957 Francisco  Reyes. 3.75
pesetas.25-1 170 43960 Pablo José AlLstaín.
30 nesetas.24-i 175 43961 José M aría  G u ard io la
19 mesetas.

25-1 178 43962 Ja im e  Puigdom énech
50 mesetas.1 178 43963 Pedro  Pérez. 240 p e 
setas?5-1 179 42804 TpVfÓnica
jq p '^ '^ a i de Treno ña. 90 50 pesetas.

27-1 191 43968. Ildefonso  Rublo. 10ppeofqg
77-i 192 43969 Lorenzo Rubio 10 pe

s é i s .00-i 194 43970 C ándido G arc ía  75 pos e a s .
97 1 197 43973 R am ón R ovira 720 pe

setas.
27-i iq r  43074 r ,''*r»no»Vq Fuerza  v 

AinTV,v»rodo S A 46 70 pesetas.
28-1 210 43980 José D alm áu. 1.288.47 

pp^e+«S.
31-1 740 43990 Ja im e  Ferrando.. 461.53 ppcotns
1-7 ?49 43994 Eliseo Alonso 180 pe

seras
3 9 9R« 43996 R am ón M ané Esougil

300 npeofq^
6-7 273 43999 Ju a n  Soler 83.80 pe

se tas
7 7 280. 44002. Luis C lapés. 100 Des e a s
6-7 281 44003 A ntonio Soler 180 oese tas
m .o 207 44017 José M aría G uard iola .

154 cq rtocef ps
11-7 306 44016 B ienvenido Pascó. 66 

pesetas.

14-2. 327. 44024. E m ilio A lguacil. 28 pe»
14-2. 328. 44025. A ngel H e r re ra  240 pe-
15-2. 334. 44029. A ntonio  E spárrago . 450 

pesetas.15-2. 339. 44092. N icolás H errero . 240 pe-
15-2. 362. 44043. Jo aq u ín  P lanas. 240pesetas.17-2. 369. 44048. Federico  Lauzaco. 5.300 pesetas.17-2. 377. 44056. José Alfonso. 210 pe-
18-2. 375. 44059. M anuel R íu . 180 pe-
18-2. 382.* 44062. R oberto  Roclo. 180 pe-
18-2. 383. 44063 F ranc isco  de A. An- tu n ia . 123,90 pesetas.13-2 384. 44064. C asim iro Bez. 210,45 pesetas.

21-2. 391. 44067. Em ilio  Sánchez. 11,25 pesetas.21-2. 395. 44071. F rancisco  L lu sá .' 180 pesetas.21-2. 396. 44072. C elestino Claró. 150 pe-
23-2. 398. 44074. A ntonio  Pañella . 300 pesetas.23-2. 401. 44076. Ju liá n  T o to ricag u erra . 30 pesetas24-2. 4 : 2. 44080. T om ás R iera . 178.23 pesetas.28-2. 436 44901. R am ón Puérto las. 213 pesetas.28*2. 437. 44093. M anuel N ort. 210 pe-
28^2. 439. 44095. M arcelino Font. 1.754,93 pesetas.28-2. 440. 44096. M arcelino  Font. 438 pesetas.
29-2. 441. 44097. R am ón P uérto las. 30 pesetas.29-2. 453. 44104. José  Casellas. 21.51 pe-
1-3. 463 4106. S ilverio  Valls Com as.100 pesetas.| 1-3. 465. 44108. Pedro  F igueras 114.52pesetas.
3-3. 475. 44114. Jo sé  M aría G uard io la . 15.64 pesetas.3-3. 477 44115. G astó n  E. R ivals. 80.45 pesetas.5-3. 486. 44117 F rancisco  M artí 6.25 pesetas.
5-3 490 44119. Sucesora de L. Boferoy.12.50 pesetas.6-3. 497 44196 D epositario  Pagador.84 68 pesetas.6-3. 499. 44:28 D epositario  Pagador.357.15 pesetas.6*3 501. 44130 D epositario  P agador

131 pese tas 
6-3. 506. 44135 D epositario  P agador2 65 pese tas 6-3 507. 44136 D epositario  P agador.70 50 pesetas.6-3 509 44138 D epositario  Pagador.125 95 pesetas.6-3. 510 44139 D epositario  P agador340.50 pesetas.6-3. 511. 44140. D epositario  P agador115 oese tas 6-3 512 . 44141 D epositario  P agador333 50 pesetas.6-3. 513 44142 D epositario  Pagador.149.85 pesetas.6-3 514 44143 D epositario  P agador125 pesetas.
6-3 515 44144 D epositario  Pagador203 85 pesetas.6-3 517 44146. D epositario  P agador46 85 pesetas.6-3. 518 44147 D epositario  P ag ad o r129 95 pesetas.P-3 519 44148 D epositario  P agador

66*5 pesetas.6 3 530 44149 D epositario  Pagador124 30 nesetas.6-3 5*>i 44150 D epositario  P a sad o r158 40 oesetas.6-3 6°9 44151 D epositario  Pagador.
43,20 pesetas.

7-3. 563 44165. P ag ad o r de O b ras Públicas. 109,79 pesetas.9-3. 577. 44174. C om pañía  B arcelonesa E lectricidad . 28,75 pesetas.10-3. 579 44174 B. Ign ac io  Font. 105 pesetas.10*3. 585. 44177. S a lto s  del Segre, S. A. 219,87 pesetas.13-3. 597 44182. José  G ü . 300 pesetas.14-3. 612. 44192. S a lv ad o r Sola. 100 pesetas. v15-3. 619. 44194. R iviere y C om pañía.99 pesetas.16-3. 620. 44195. Jo aq u ín  C aneda. b0pesetas.16-3. 621. 44196. A ndrés T rid e ro  150pesetas.16-3. 622. 44197. Félix  E scudero. 180pesetas.16-3. 623 44198. Ja im e  C asted . 210 pese tas17-3. 631 44202. José  Ros G ü ed  45 pese ta s21-3. 644. 44205. A rren d a ta ria  de T aba- cas. 65 pesetas.21-3. 646. 44207. A rren d a ta ria  de T a bacos. 39,80 pesetas.23-3. 656. 44212. C arlos M artínez  de Arévalo. 240 pesetas.23-3. 658. 44214. J u a n  Rem olino. 240 pese tas28-3. 696 44221 Nem esio Lópezt 70.20 pesetas.30-3. 714. 44226. Sociedad S a lto s  del Segre 31,20 pesetas.30*3 715. 44227 R am ón  Oorid. 300 pe-
2-4. 726. 44231. José  G uillerm o Peñafiel. 180 pesetas.
2-4 . 728. 44232. A lberto Puig  300 pese tas3-4. 747 44240. M ariano  Tin* G uasch , 

210 pese tas
4-4 756. 44246. J u a n  M oral. 2.500 pese tas
4-4 758. 44248. C ándido  G arc ía . 500 pe-
4-4 759. 44249. C ándido  G arc ía  100pesetas.
7-4. 770. 44251. L uis P lasencia. 240 pe-setas10-4 784 44252. José  de Alem any. 16.82 pesetas.
10-4 787. 44253 V iuda M ariano  Blau. 233 95 pesetas.
10-4. 788 44254. V ictoriano M ayandía. 327 83 pesetas.10-4 789 44255. E m ido  A lguacil 22pesetas.
10-4 790 44256. E udaldo  S e rra  Vila. 5J pese tas
12-4. 798 44280 R afasl C lavería  15pesetas.
12-4 799. 44261 Jo aq u ín  V endrell 240 pese tas s
13-4 813 44271 José  Pasto r. 405 pe-
16-4 P3R 44277 José  M arta P a re ja  Pe- se ta s  ’43 45
17-4 840. 44279. D elfín C abrejos. 10.95 pesetas.
17-4. 842. 44281 R afae l C lavería. 200 pesetas.
18-4. 843. 44282. Luis F e m an d o  Ledesm a. 30 nesetas.
18-4 8*4. 44283 F rancisco  de A racil M ora 300 pesetas.
18-4. 849 44286. D om ingo G evero Moreno. 240 pesetas.*
19-4 856. 44289. A ndrés López 52,20 pe se tas
19-4 857 44290 M ariano  M onén. 25 pe-
19 4 858 44291. A ndrés López 80 p esetas.
19-4 859. 44292. A ntonio Pons Ju liá , 300 nesetas.
21-4. 881. 44302. A yun tam ien to  de Sur- claveny. 455 npsetas.
25-4. 899. 44308. E n erg ía  E léc trica  de ' C a ta lu ñ a . !6 35 nesetas.25-4. 900 44309 Riegos y F uerzas del Eb**n. 9 90 nesetas.
25-4. 902. 44310. P a tr ic io  L ucas Ca*- fiada. 267 pesetas.
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27-4. 922. 44316. José Bosch. 50 pe-
27 4. 923. 44317. María Munné. 100 pesetas.27-4. 934. 43325. José Pastor López. 114pesetas.27-4. 935. 43326. José Pastor López. 36 pesetas.28-4. 945. 43329. Hijos de B. Juliz. Pesetas 797,03.
1-6 970. 43334. José María Gaya. 60pesetas.1-5. 974. 43335. Alberto Bou. 240 pe-
Kx 976. 43337. Rodrigo Emo. 50 pesetas.
3-5. 978. 43338. José Tru. 150 pesetas. 3-5. 980. 43339. Tomás Riera. 1.050 pe-
3-5. 990 43346. Joaquín Alvarez. 150 pesetas.4-5. 996. 43349. Recaudación de Tributos, S. A. 6,68 pesetas.4-5. 997. 43350. Recaudación de Tributos. S. A. 9.70 pesetas.4-5. 998. 43351. Recaudación de Tributos. S. A. 58,23 pesetas.4-5 999. 43352. Recaudación de Tribuios. S. A. 2,42 pésetas.
4*5. 1000. 43353. Recaudación de Tributos, S. A. 172.62 pesetas.4-5. 1001. 43354. Recaudación de Tributos. S. A. 9.70 pesetas.4-5. 1002. 43355. Recaudación de Tributos. S. A. 57.54 pesetas.4-5. 1003. 43356. Recaudación de Tributos. S. A. 10.49 pesetas.4-5. 1004. 43357. Recaudación de Tributos. S. A. 8 pesetas.
4-5. 1005. 43358. Recaudación de Tribuios. S. A. 6 pesetas.4*5. 1006. 44359. Recaudación de Tributos. S. A. 21.50 pesetas.4-5. 1007. 44.360. Recaudación de Tributos. S. A. 144.17 pesetas.4-5 1008. 44361. Recaudación de Tribuios. S. A. 3.33 pesetas.4-5. 1009. 44361. Recaudación de Tributos, S. A. 6.68 pesetas.
4-5. 1010. 44363. Recaudación de Tributos, S. A. 12.39 pesetas.4-5. 1015. 44366. S. A. Rusell. 235.95 pe-
4*5. 1021. 44368. Recaudación de Tributos. S. A. 30 97 pesetas.4-5. 1022. 44369 Recaudación de Tributos. S, A. 4.44- pesetas.
4-5. 1023. 4437.0. Recaudación de Tribu- Tos. S. A. 4.71. pesetas.4-5. 1024. 44371. Recaudación de Tributos S. A. 141.12 pesetas.4-5. 1025. 44372. Recaudación de Tributos. S. A. 85.25 pesetas.4-5. 1026. 44373 Recaudación de Tributos. S. A. 10.87 pesetas.4*5. 1027 44374. Recaudación de Tributos. S. A. 734 85 pesetas.4-5. 1028. 44375. Recaudación de Tributos. S. A. 253.37 pesetas.
4-5. 1029. 44376. Récaudación de Tributos. S. A. 102.05 pesetas.4-5. 1030 .*44877. Recaudación de Tributos. S. A. 4.23 nesetas.4-5. 1031. 44378. Recaudación de Tributos. S. A. 1.47 pesetas.4-5. 1032. 44379. Recaudación de Tributos. S. A. 49 30 Desetas.4*5. 1033. 44380 Recaudación de Tributos. S. A. 308 37 pesetas.4-5. 1034. 44381 Recaudación de Tributos, S. A. 5.86 pesetas.
4-5. 1035. 4¿382. Pecaudación de Tributos. S. A. 476.93 pesetas.4-5 1036 44383. Recaudación de Tributos. S. A. 28 82 pesetas.4-5. 1037. 44334. Recaudación de Tributos. S. A. 1.44 Desetas.4-5. 1038. 44385. Recaudación de Tributos. S. A. 22 23 pesetas.4*5. 1039. 44386. Recaudación de Tributos. S. A. 26 nesetas.5-5. 1040. 44387 Recaudación de Tribu- t •. S. A. 31,50 pesetas.

5-5. 1041. 44388. Recaudación de Tributos, S. A. 20 pesetas.5-5. 1042. 44389. Pascual Barrata. 60 pesetas.7-5. 1049. 44392. Recaudación de Tribu tos, S. A. 34 pesetas.7-5. 1050. 44393. Recaudación de Tributos, S. A. 36,82 pesetas.7-5. 1051. 44394. Recaudación de Tributos, S. A. 421 pesetas.7-5 1052. 44395. Recaudación de Tributos, S. A. 4,78 pesetas.7-5. 1053. 44396. Recaudación de Tributos, S. A. 54.43 pesetas.7-5. 1054. 44397. Recaudación de Tributos, S. A. 39.22 pesetas.7-5. 1055. 44398. Recaudación de Tributos, S. A. 1,19 pesetas.7-5. 1056. 44399. Recaudación de Tributos, S. A. 17,03 pesetas.7-5. 1057. 44400. Recaudación de Tributos, S. A. 11,33 pesetas.7-5. 1058. 44401. Recaudación de Tributos, S. A. 3,15 pesetas.7-5. 1059. 44402. Recaudación de Tributos, S. A. 116.66 pesetas.8-5 1072. 44406. Pedro García, Pagador Obras Públicas. 123.67 pesetas.8-5. 1074. 44408. Pedro García. Pagador Obras Públicas. 55.77 pesetas.8-5. 1077. 44411. Recaudación de Tributos. S. A. 3.94 pesetas.8-5. 1078. 44412. Recaudación de Tributos. S. A. 313.22 pesetas.8-5. 1080. 44414. Recaudación de Tributos. S. A. 6.62 Desetas.8-5. 1079. 44413. Recaudación de Tributos. S. A. 311.01 pesetas.8-5. 1081. 44415 Recaudación de Tributos. S. A. 17.89 nesetas.8-5. 1082. 44416. Recaudación de Tributos. S. A. 307.98 pesetas.8-5. 1083. 44417. Recaudación de Tributos, S. A. 773 48 pesetas.
8-5. 1084. 44418. Recaudación de Tributos. S. A. 306 20 pesetas.8-5. 1085. 444'9 Recaudación de Tributos. S. A. 55 53 pesetas.8-5. 1086. 44420. Recaudación de Tributos. S. A. 148.06 pesetas.8-5. 1087. 44421. Recaudación de Tributos. S. A. 3.14 oesetas.8-5. 1088. 44422. Recaudación de Tributos. S. A. 1.930.78 Desetas.8-5. 1092. 44423. Recaudación de Tributos. S. A. 34 30 Desetas.9-5. 1100. 44425. Recaudación de Tributos. S. A. 2.252.10 nesetas.9-5. 110!. 44426 Recaudación de Tributos. S. A. 70 47 nesetas.9-5. 1102. 44497 Recaudación de Tributos S. A 1.219 38 peseras.9-5. 1103 444^8. Recaudación de Tributos, S. A. 127,44 pesetas.

(Continuara

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Anunciando la subasta de calzado que se cita.
Se convoca a  subasta pública, para contratar, con sujeción al pliego de condiciones redactado al efecto, el suministro al Estado de zapatos y sandalias que se especifican en la condición segunda del expresado pliego, agrupados en seis lotes, con destino al personal de porteo del servicio de Correos, por un importe máximo total de dos millones trescientas diez mil pesetas.El pliego ' de condiciones podrá ser examinado en el Negociado de Compras de la Sección séptima (Adquisiciones y Material) cL la Jefatura Principal de Có

rreos y en todas las Adm inistraciones í .m c ip a h s  tL Correos, du ran te  las horas ele oficina, hasta  las doce horas del día 21 de marzo de 1958. en que finalizará el plazo señalado para  la presentación de proposiciones.Estas deberán presentarse antes de las doce horas citadas, en el Registro general de Coi icos (planta quin ta del P alacio de Comunicaciones).El día 28 del citado mes de marzo, a las doce hoias. se procederá en la Dirección General de Correos y Telecom unicación. an te  la Ju n ta  de Subasta, a  la apertu ra  de Jas proposicium s presentadas con las form alidades reglam entarias, verificándose en dicho acto el rem ate provisional.Los gastos de publicación de este an un cio y cuantos origine esta subasta, serán de cuenta del adjudicatario.
Madrid. 26 de febrero de 1958.—El Director general, M anuel González.679.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

ORDEN de 20 de febrero de 1958 por la que se convoca concurso de méritos para la adjudicación de 150 pensiones de estudio entre Catedráticos y Profesores adjuntos de Centros docentes oficiales de grado medio y superior
limos. S res .: De conform idad con lo dispuesto en la Orden de 8 de ab ri’ de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 17 del mismo».Este M inisterio iia resuelto 'convocar a través de la Comisaria de Protección Escolar y Asistencia Social de; D epartam ento concurso de méritos para la adjudicación de 150 pensiones de estudio para C atedráticos y Profesores ad jun tos de Centros docentes oficiales de grado medio y superior.

I.—Carácter, finalidad y período de disfrute
1.» Las pensiones que se ccnvocau se conciben como una ayuda otorgada por el M inisterio de Educación Nacional para  quienes voluntariam ente quieran acogerse a las condicior.es de este concurso, obligándose a respeta] estrictam ente las norm as que se señalan en la presente O rden.2 .1 Las citadas a>udas se otorgarán para la realización ae trabajo* concretos de invesñgación y de perfeccionam iento profesional.3 .k El Deriodo mínimo de disfru te sera ele un mes, y el ma.\imo de tres meses, cuando se tra te  de pensiones para estu- dics en el ex tranjero  y de c in tro  cuando se hayan de realizar en EspañaTal periodo ceben, estar necesariam ente comprendido entre el 1 de julio y el 31 de diciembre dei año en curso.

II.—Número , cuantia y lugar
4.* El núm ero de pensiones que podrán otorgarse será de 150 para  Cui.odráticos v Profesores ad juntos de los Centros docentes oficiales españoles. La proporción de la distribución por cada uno de ios grupos señalados será determ inada por ei Ju rado  Nacional, a la vista de las solicitudes p re sen ta d as  y del interés de los trabajos propuestos.5/‘ La cuantía de tales pensiones será la s igu ien te :a) P ara los estudios que hayan de realizarse en España podrán concederse pensiones de hasta 3.500 pesetas mensuales.b) Para los estudios que ha van de seguirse en el evtranjexo nocirán concederse de hasta 5.000 pesetas mensuales.La estimación de la cuantía concreta
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de cada una de las pensiones que hayan 
de otorgarse será establecida por el Ju
rado Nacional de acuerdo con el coste de 
la vida en el pala o población española, 
en su caso, y con la naturaleza del tra
bajo propuesto.

6.a Las pensiones para ed extranjero 
habrán de ser solicitadas para realzar 
trabajos o estudios en países de Europa. '

I1X—Secciones
7.a Para la clasificación de .as pensio

nes que se convocan se establecen las si
guientes cinco Secciones:

Primera: Ciencias.
Segunda: Técnicas (Ingeniería y Arqui

tectura).
Tercera: Medicina, Farmacia y Veteri- 

naria.
Cuarta: Estudios Jurídicos, Económxos 

v Sociales.
Q uinta: Filosofía y Letras, Estudios

Eclesiásticos y Pedagógicos.

IV .—Solicitudes y tramitación
8 a Las solicitudes se presentarán—ex

tendidas en modelo oficial (publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 248. de 1 de octubre de 1957)—en 
las correspondientes Comisarías de Pro
tección Escolar y Asistencia Social del 
Distrito Universitario en que/esida  el so
licitante.

El plazo para realizar dicha presenta
ción terminará el próximo día 15 de mar
zo, Dudiendo completarse la documenta
ción hasta el 31 del mismo mes. en la 
Comisaría de Protección Escoiar y Asis
tencia Social del respectivo Distrito Uni
versitario.

Cuando las pensiones sean solicitadas 
por Profesores adjuntos deberán ir acom- 

1 panadas de los documentos siguientes:
1. Certificación académica persona, de 

los estudios realizados, en la que se consig
nen expresamente las calificaciones obte
nidas. señalando Ja convocatoria ordina
ria o extraordinaria en que tueron apro- 
oadas o copia autorizada de su Hoja de 
Servicios.

2. Testimonio de la autoridad científica 
o profesional que dirige o tutela el trabajo 
propuesto, relativo al Interés que el mis  ̂
mo representa y el grado de elaboración 
en que se encuentra, y posibilidades con 
que cuenta para dedicarse al trabajo pro
puesto (de tiempo, económicas, instrumen
tales, etc.).

3. Memoria personal expositiva de la 
tarea que preiende realizar, consignando 
el plazo en que cree puede llevarla a cabo, 
y en el caso de que el solicitante haya ob
tenido otra pensión anterior acompañará 
una copia del resumen de la memoria co
rrespondiente que informa al Jurado acer
ca de los resultados obtenidos

Pcdrán aportarse igualmente otros da
tos o documentos que se estimen útiles 
para fundamentar la* peticiones y acre
ditar los mérilos personales.

Cuando las pensiones sean solicitadas 
por Catedráticos numerarios, a la instan
cia sólo deberán acompañarse los siguien
tes documentos:

1. Copia autorizada de su Hoja* de 
Servicios

2. Memoria exposiciva Me la tarea que 
pretende realizar, consignando el plazo 
en que considera el solicitante puede lle
varía a cabo.

9.a En todo caso será necesario demos
trar con documento oficial o certificación 
suficiente que el candidato será admiti
do, si obtuviere la pensión, para realizar 
sus trabajos en el Centro (Laboratorio, 
Cátedra, Biblioteca, Clínica, etc.) donde 
haya propuesto seguir sus estudios.

Dicha certificación c documento debe
rá expresar claramente el trabajo a rea
lizar y las fechas concretas en que podrá 
ser llevado a cabo.

Asimismo será necesaria la autorizar 
ción, en su caso, del desplazamiento pro* 
puesto, expedida por la jerarquía coi res
pondiente.

I 10. El informe dé las solicitudes recibi
das se hará, en primer término, por las 

1 Comisarías de Protección Escoiar y Asis
tencia Social de los Distritos Universita
rios, del 15 al 31 de marzo, las cuales en
viarán los expedientes a considerar al 
Ministerio de Educación antes del 15 de 
abril.

11. Por separado—y remitido directa
mente a la Comisaria de Protección Es
colar y Asistencia Social del Departamen
to—, los Rectores respectivos podrán en
viar un informe personal sobre el juicio 
que les merecen las solicitudes de los can
didatos de su Distrito. Tales informacio
nes serán elementos básicos d* juicio en 
el previo examen de las peticiones por 
el Jurado Nacional.

V.—Procedimiento y Jurado Nacional 
para la selección

12. Los diversos órganos que interven
drán en la selección de los candidatos se
rán los siguientes:

a) Las Comisarias de Distrito, a las 
que compete la orientación inicial de los 
solicitantes v el examen previo de los ex
pedientes.

b> Los Rectores de Universidad, cuyos 
informes directos al Ministerio podrán te
ner, en cuanto sean negativos, valor ex- 
cluyente.

c) Un Jurado Nacional constituido de 
la siguiente forma:

Presidente, el Subsecretario del Depar
tamento.

Vicepresidente, el Comisario de Protec
ción Escolar y Asistencia Social.

Vocales, cinco representantes, uno por 
cada una de las Secciones indicadas en 
la norma séptima de la presente convo
catoria. propuestos por loá siguientes or
ganismos :

1) Consejo Nacional de Educación.
2) Consejo de Rectores (Universida

des de Barcelona, La Laguna Madrid, 
Murcia y Oviedo).

3) Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Dos Vocales de la Junta de Enseñanza 
Técnica.

Especialistas por cada Sección—desig
nados por el Ministerio de Educación—y 
representantes de las Direcciones' Gene
rales del Departamento.

Asimismo figurarán en este Jurado los 
Delegados nacionales de los Servicios Na
cionales dei Profesorado, de^ Magisterio y 
del S. E. U., o sus representantes; otro 
nombrado por la Dirección General de 
Relaciones Culturales del Ministerio de 
Asuntos Exteriores, el Asesor técnico ecle
siástico. el Jefe del Servicio de Intercam
bio de Profesores y Alumnos y fci Secre
tario técnico de la Comisaría de Protec
ción Escolar y Asistencia Social.

Actuarán como Secretarios anjuntor de 
cada Sección Asesores técnicos de la ci
tada Comisaría, y como Secretario gene
ral del Jurado el Jefe de la Sección de 
Protección Escolar de; MinisMrio.

La distribución de los Voca'es por Po
nencias (una por cada Sección» se reali
zará en el Pleno de constitución del Ju
rado Nacional.

Las Ponencias prepararán una relación, 
por orden de méritos, de los candidatos 
más calificados de su Sección La pro 
puesta definitiva, a la vista de dichas re
laciones, la realizará una Comisión per
manente del Jurado Nacional, que se cons
tituirá con representantes de cada una de 
las Secciones.
m VI.—Concesión

13. El Jurado verificará la previa se
lección de los candidatos antes del 15 de 
mayo, y en su propuesta señalará el tiem
po mínimo de estancia en el lugar donde 
haya de residir el pensionado, consideran
do a título informativo lo oue al efecto 
hayan indicado los candidatos Las con
cesiones se considera án como provisio
nales hasta la comprobación por el Minis
terio de la posibilidad de cumplimiento

( de las obligaciones iniciales a que aiude
• la presente Orden.
! 14. Pai a la selección de los pensiona-
i dos cada una de las Ponencias y el Ple- 
| no del Jurado tendrá!, en cuenta no sólo 
I los méritos académicos y profesionales de 

los aspirantes, sino también le garantía 
| que ofrecen los Centros de investigación 

propuestos y la preferencia de los estu
dios que se proponen, de acuerdo con las 
necesidades culturales de la nación.

VII.—Obligaciones generales de los pen- 
sionados

15. Los pensionados al aceptar la ayu
da que se les conceda contraerán las si
guientes obligaciones, mediante el opor
tuno documento firmado de compromiso:

1.a A desplazarse v permanecer en el 
lugar de trabajo propuesto durante el 
tiempo íntegro que les sea señalado por 
el Jurado. ‘

2.a A devolver la parte úioporcional 
de la cantidad percibida si por cualquier 
razón acortase la duración de su estudio 
o trabajo en el lugar fijado.

3.a A presentar, en su caso, certifica
do de las autoridades académicas o pro
fesionales que hayan tutelado sus activi
dades en el Centro correspondiente so
bre la asiduidad y la eficacia con que se 
han llevado a cabo ios estudios.

4.a A présentar en la Secutaría Téc
nica de la Comisaria General de Protec
ción Escotar y Asistencia Social una me
moria, por triplicado, de las actividades 
realizadas, acompañada de un breve re
sumen de unas quince líneas a máquina, 
que será posteriormente publicada en la  
«Revista de Educación» ael Departamen
to. Las memorias serán calificadas por la 
S?ccicn correspondiente del Jurado Na
cional.

5.a A * presentar o enviar a la citada 
Secretaría Técnica el pasaporte—cuando 
la pensión haya sido concedida para el 
extranjero—, a fin de comprobar el pe
ríodo exacto—computado por días—de es
tancia del pensionado Y en el caso en 
que la pensión sea para España, certifi
cado de los desplazamientos realizados y 
de la estancia en el Centro de investiga
ción correspondiente.

Todas las formalidades a que se alude , 
en los anteriores apartados deben Justi
ficarse en el plazo de dos meses, una vez 
concluido el período de disfrute de las 
pensiones

16. El incumplimiento parcial de algu
na de estas obligaciones dará lugar a la 
suspensión del pago del último tercie dé 
la pensión e invalidará el derecho del 
pensionado a solicitar bolsa de viaje de 
regreso. Asimismo se anotará tal incum
plimiento en el Registro correspondiente 
de la Comisaría de Protección Escolar in
cidencia que se comunicará al Centro do
cente, dependencia del Ministerio u orga
nismo en el que préste sus servicios el 
pensionado.

VIII.—Pago de ¿as pensionas
17. El importe de las pensiones de es

tudio se hará efectivo en dos partes:
La primera—equivalente a los dos ter

cios de la cantidad total—, antes de co
menzar el trabajo, una vez que el pen
sionado haya aceptado explícitamente el 
oportuno compromiso acerca de las obli-' 
gaciones generales a que se refiere la 
norma 15. La segunda—equivalente a un 
tercio de la pensión concedida—será abo
nada dentro de los aos meses siguientes 
a la terminación del disfrute, y una vez 
que e£ pensionado hay* acreditado el 
cumplimiento de las obligaciones con
traídas.

IX .—Gastos de viaje
18. Los pensionados podrán solicitar, 

ele acuerdo con la Reglamentación esta
blecida en h  Orden ministerial de 2 de 
enero de 1953 (EOLETIN OFICIAL DEL 
FSTADO del 9b bolsas de viaje para rea
lizar sus desplazamientos de ida y re-
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greso al centro de trabajo, si tuviesen necesidad económica de percib ría. La so licitud de bolsa de viaje para la incorporación al lugar de trabajo se cunará antes de la tealización del viaje, y en el caso de que sea concedida se abonará con los dos tercios de la pensión.La bolsa de viaje para el regreso deberá ser solicitada—también i> través de la respectiva Comisaria del Distrito—con posterioridad al regreso, y una vez que haya sido dispuesto poi la Comisaría General de Protección Escolar v Asistercia Social el abono del ultimo tercio de la pensión concedida, por haberse acreditado el cumplimiento exacto de las obligaciones del pensionado. Las Comisarias de Distrito podrán simplificar el trámite documental de estas pet¡ dones, según e* espíritu de la mencionada Reglamentación de 2 de enero de 1958

X.—Interpretación de la convocatoria
19. Queda autorizada la Comisaria de Protección Escolar y Asistencia Social para la aplicación e interpretación de las normas que se contienen ep la presente convocatoria.
Lo digo a W> n .  para su conocimiento y efectos.Dios guarde a W.I1. muchos años Madrid, 20 de febrero de 1958

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Comisario de Protección Escolar y Asistencia Social.

ORDEN de 20 de febrero de 1958 por la que se convoca concurso de méritos para la adjudicación de 150 pensiones de estudio para graduados españoles en Centros docentes civiles y eclesiásticos, funcionarios d e l  Ministerio de Educación Nacional con título académico y Maestros nacionales
Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 8 de abril de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 del mismo),Este Ministerio ha resuelto convocar , a través de la Comisaria de Protección Escolar y Asistencia Social del Departamen to concurso de méritos para la adjudicación de 150 pensiones de estudio para graduados esnañoles en Centros docentes civiles y eclesiásticos, funcionarios del Ministerio de Educación con título acadé- , mico superior y Maestros nacionales, con arreglo a lás siguientes normas:

I. Carácter, finalidad y periodo de disfrute
1.» Las pensiones que se convocan se conciben como una ayuda otorgada por el Ministerio de Educación Nacional para quienes voluntariamente quieran acoger se a las condiciones de este concurso, obligándose a respetar estrictamente las normas que se señalan en la presente Orden.2.a Las citadas ayudas se otorgarán pa ra  la realización de trabajos concretos de investigación y de perfeccionamiento. profesional.3.a El período mínimo de disfrute será de un mes. y el máximo de tres.- cuando se trate de pensiones para estudios en e) extranjero, y de cuatro, cuando se hayan de realizar en EspañaTal período deberá estar necesariamente comorendido entre el 1 de julio v el 31 de diciembre del año en curso.

II. Número cuantía y lugar
4.a El número de oensiones que podrán otorgarse será de 150 para graduados españole# en Centros docentes «¿viles v eclesiásticos, funcionarios del Ministerio '«

 de Educación con título académico superior y Maestros nacionales.La proporción de la distribución por cada uno de los grupos señalados será determinada por el Jurado Nacional, a la vista de las solicitudes presentadas v del interés de los trabajos propuestos.5.a La cuantía de tales pensiones será la siguiente:a) Para los estudios que hayan de realizarse en España podrán concederse pensiones de hasta 3.000 pesetas mensualesb) Para los estudios que hayan de seguirse en el extranjero podrán concederse pensiones de hasta 4.500 pesetas mensuales.
 La estimación de la cuantía concreta de cada una de las pensiones que hayan de otorgarse será establecida por el Ju rado Nacional de acuerdo con el coste de la vida en el país—o población española, en su caso—y con la naturaleza del trabajo propuesto.6.a Las pensiones para el extranjero habrán de ser solicitadas para realizar trabajos o estudios en países de Europa

III. Secciones
7.a Para la clasificación de las pensiones que se convocan se establecen las siguientes cinco Secciones:Primera: Ciencias.Segunda: Técnicas (Ingeniería y Arquitectura).Tercera: Medicina, Farmacia y Veterinaria.Cuarta: Estudios Jurídicos. Económicos y Sociales.Quinta: Filosofía y Letras, Estudios Eclesiásticos y Pedagógicos.

IV. Solicitudes y tramitación
8.a Las solicitudes se presentarán—extendidas en el modelo oficial (publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 248, de 1 de octubre de 1957)—en las correspondientes Comisarías de Protección Escolar y Asistencia Social del Distrito Universitario en que resida el solicitante.El plazo para realizar dicha presentación terminará el próximo día 15 de mar zo, pudiendo completarse la documentación hasta el 31 del mismo mes. en la Comisaría de Protección Escolar y Asistencia Social del respectivo Distrito Universitario.Los solicitantes deberán presentar en su expediente los siguientes documentos:1. Certificación académica personal de los estudios realizados, en la que se consignen expresamente las calificaciones obtenidas señalando la convocatoria ordinaria o extraordinaria en que fueron aprobadas. o copia autorizada de su Hoja de Servicios.2. Testimonio de la autoridad científica o profesional que dirige o tutela el trabajo propuesto, relativo al interés que el mismo representa y al grado de elaboración en que se encuentra, y posibilidades con que cuenta para dedicarse al trabajo propuesto (de tiempo, económi cas. instrumentales, etc.).3. Memoria personal expositiva de la tarea que pretende realizar, consignando el plazo en que cree puede llevarla a cabo y en el caso de que el solicitante haya obtenido otra pensión anterior acompañará una copia del resumen de la Memoria correspondiente que informe al Jurado acerca de los resultados obtenidos.Podrán aportarse igualmente otros datos o documentos que se estimen útiles para fundamentar las peticiones y acreditar los méritos personales.9.a En todo caso será necesario demostrar con documento oficial o certificación suficiente oue el candidato será admitido, si obtuviere la pensión, para realizar sus trabajos en el Centro (Servi ció administrativo Laboratorio. Cátedra Biblioteca, Clínica, etc.) donde haya propuesto seguir sus estudios. I

 Dicha certificación o documento deberá expresar claramente el trabajo a realizar, el profesor que lo dirigirá o tutelará y las fechas concretas en que podrá llevar a cabo su trabajo. Este documento será comprobado directamente—en caso de concesión de la pensión—por el Ministerio de Educación.Asimismo será necesario para el personal dependiente de este Ministerio la autorización, en su caso, del desplazamiento propuesto, expedido por la jerarquía correspondiente.
10. El informe de las solicitudes reci- bidas se hará, en primer término, por las Comisarías de Protección Escolar y Asistencia Social de los Distritos Universitarios, del 15 al 31 de m arzo, las cua’es enviarán los expedientes a considerar al Ministerio de Educación antes del 15 de abril.
11. Por separado—y remitido directamente a la Comisaría de Protección Es- colar y Asistencia Social del Departamento—, los Rectores respectivos podrán enviar un informe personal sobre el Juicio que les merecen las solicitudes de los candidatos de su Distrito. Tales informacio- nes serán elementos básicas de juicio en el previo examen de las peticiones por el Jurado Nacional.

V. Procedimiento y Jurado Nacional para la selección
12. Los diversos órganos que intervendrán en la selección de las candidatos serán los siguientes:
a) Las Comisarías de Distrito, a las que compete la orientación inicial de tos solicitantes y el examen previo de los expedientes.b) Los Rectores de Universidad, cuyos informes directos al Ministerio uodrán tener, en cuanto sean negativos, valor ex- cluyente.c) Un Jurado Nacional constituido do la siguiente forma:Presidente: el Subsecretario del Departamento.Vicepresidente: el Comisario de Protección Escolar y Asistencia Social Vocales* Cinco reoresentantes uno por cada una de las Secciones indicadas en la norma séptima de la presente convocatoria, propuestos por tos siguientes Organismos:1) Consejo Nacional de Educación.
2) Consejo de Rectores (Universidades de Barcelona. La Laguna. Madrid Murcia y Oviedo).3) Corsejo Superior.de Investigaciones Científicas.Dos Vocales de la Junta de Enseñanza Técnica.
Especialistas por cada Sección—designados por el Ministerio de Educación—y representantes de las Direcciones Generales del Departamento.Asimismo figurarán en este Jurado los Delegados nacionales de los Servicios Na~ cionales del Profesorado, del Magisterio y del S. E. U.. o sus representantes; otro nombrado por la Dirección General do Relaciones Culturales del Ministerio d) Asuntos Exteriores: el Asesor técnicoeclesiástico, el Jefe del Servicio de Intercambio de Profesores y Alumnos y el Secretario técnico de la Comisaría de Protección Escolar y Asistencia Social.Actuarán cómo Secretarios adjuntos de cada Sección Asesores técnicos de la citada Comisaría y como Secretario general del Jurado, el Jefe de la Sección de Protección Escolar del Ministerio.
La distribución de los Vocales por Po nencias (una oor cada Sección) se realizará en el Pleno de constitución del Ju rado Nacional.
Las Ponencias preoararán una re1 ación, por orden de méritos, de los candidatos más calificadas de su Sección La propuesta definitiva, a la vista de dichas relaciones, la realizará una Comisión Per-
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manente del Jurado Nacional, que se cons
tituirá con representantes de cada una 
de las Secciones.

VI .Concesión
13. El Jurado verificará 1$ previa se

lección de los candidatos antes del 15 de 
mayo, y en su propuesta señalará el tiem
po mínimo de estancia en el lugar donde 
haya de residir el pensionado, conside
rando, a título informativo, lo que al 
electo hayan indicado los candidatos. Las 
concesiones se considerarán como provi
sionales hasta la comprobación por el Mi
nisterio de la posibilidad de cumplimiento 
de las obligaciones iniciales a que alude 
ia presente Orden.

14. Para la selección de los pensiona
dos, cada una de las Ponencias y el Pleno 
del Jurado tendrán en cuenta no sólo los 
méritos académicos y profesionales de los 
aspirantes, sino también la garantía que 
ofrecen los Centros de Investigación pro
puestos y la preferencia de los estudios 
que se proponen. de% acuerdo con las ne
cesidades culturales de la nación.

VII. Obligaciones generales de 
los pensionados

15. Los pensionados, al aceptar la ayu
da que se les conceda, contraerán las si
guientes obligaciones mediante el oportu
no documento firmado de compromiso:

1/’ A desplazarse y permanecer en el 
lugar de trabajo propuesto durante c* 
tiempo integro que les sea señalado por 
el Jurado.

2 a A devolver la parte proporcional de 
la cantidad percibida si por cualquier 
razón acortase la duración de su estudio 
o trabajo en el lugar fijado.

3.° A presentar, en. su caso, certifica
do de las autoridades académicas o pro
fesionales que hayan tutelado sus acti
vidades en el Centro correspondiente so
bre la asiduidad y la eficacia con que se 
han llevado a cabo los estudios.

4.o A presentar en la Secretaria Téc
nica de la Comisaria General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social una Me
moria por triplicado de las actividades 
realizadas, acompañada de un breve re
rumen de unas quince lineas a maquina, 
que sera posteriormente publicada en la 
«Revista de Educación» del Departamen
to. Las Memorias serán calificadas por la 
Sección correspondiente del jurado na
ción, al.

5.° A presentar o enviar a la citada Se
cretaria Técnica el pasaporte—cuando la 
pensión haya sido concedida para el ex
tranjero— , a fin de comprobar el periodo 
exacto— computado por días—de estancia 
del pensionado. Y en el caso en que la 
pensión sea para España, certificado de 
los desplazamientos realizados y de la es
tancia en el Centro de Investigación co
rrespondiente.

Todas las formalidades a que se .alude 
en los anteriores apartados deben justi
ficarse en el plazo de des meses, una vez 
concluido el período de disfrute de las 
pensiones.

10. El incumplimiento parcial de algu
na de estas obligaciones dará lugar a la 
suspensión del pago del último tercio de 
la pensión e invalidará el derecho del 
pensionado a solicitar bolsa de viaje de 
regreso. Asimismo se anotará tal incum
plimiento en el Registro correspondiente 
de la Comisaría de Protección Escolar, 
incidencia que se comunicará al Centro 
docente, dependencia del Ministerio u or
ganismo en el que preste sus servicios el 
pensionado.

VIII. Pago de las pensiones
17. El importe de las pensiones de es* 

tudio se hará efectivo en dos partes:
La primera—equivalente a los dos ter

cios de la cantidad totál— . antes de co
menzar el trabajo, una vez que el pen
sionado haya aceptado explícitamente el 
oportuno compromiso acerca de las obli

gaciones generales a que se refiere la nor
ma 15. La segunda—equivalente a un ter
cio de la pensión concedida—será abona
da dentro de los dos meses siguientes a 
la terminación del disfrute y una vez que 
el pensionado haya acreditado el cum
plimiento de las obligaciones contraídas.

IX. Gastos de viaje

18. Los pensionados podrán solicitar 
do acuerdo con la Reglamentación esta
blecida en la Orden ministerial de 2 de 
enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9), bolsas de viaje para rea
lizar sus desplazamientos de ida y regre
so al Centro de, trabajo, si tuviesen nece
sidad económicá de percibirla. La solici
tud de bolsa de viaie para la incorpora
ción al lugar de trabajo se cursará antes 
de la realización del viaje, y en el caso de 
que sea concedida' s p  abonará con los dos 
tercios de la pensión.

La bolsa de viaje para el regreso deberá 
ser solicitada—también a través dq la res
pectiva Comisaría de Distrito—con poste
rioridad al regreso, y una vez que haya 
sido dispuesto per la Comisaría General 
de Protección Escolar y Asistencia Social 
el abono del último tercio de la pensión 
concedida, por haberse acreditado el cum
plimiento exacto de las obligaciones del 
pensionado. Las Comisarías de Distrito 
podrán simplificar el trámite documental 
de estas peticiones, según el espíritu de 
la mencionada Reglamentación de 2 de 
enero de 1958

X. Interpretación de la convocatoria

19. Queda autorizada la Comisaría de 
Protección Escolar y Asistencia Sociai 
para la aplicación e interpretación de las 
normas que se contienen en la presente 
convocatoria.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a VV. H. muchos años.
Madrid. 20 de febrero de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

limos. Sres. Subsecretario del Departa
mento y Comisario de Protección Esco
lar y Asistencia Social.

ORDEN de 25 de febrero de 1958 
por la que se establece un con
curso de méritos para la adjudi
cación de pensiones de estudio 
entre escritores y artistas

limos. Sres.: De acuerdo con la Orden 
ministerial de 8 dé abril de 1950 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 17 del 
mismo mes).

Este Ministerio ha resuelto convocar, 
a través de la Comisaria de Proteonón 
Escolar v Asistencia Social del Departa
mento, concurso de méritos xira la ad
judicación de 30 pensiones de estudio pa
ra escritores y artistas con arreglo a las 
siguientes normas:

I.—Carácter, finalidad y periodo 
de disjrute

IA Las pensiones que se convocan se 
conciben como una ayacla otorgada por el 
Ministerio de Educación Nacional para 
quienes, voluntariamente, quieran acoger
se a las condiciones de este concurso, obli
gándose a respetar estrictamente las nor
mas que se señalan en la presente Orden.

2A Las citadas ayudas se otorgarán 
para la realización de trabajos concretos 
de investigación,' aprendizaje de técnicas 
determinadas y perfeccionamiento profe
sional

3A El período mínimo de disfrute será 
de un mes, y el máximo de ires meses, 
cuando se trate de pensiones para estu
dios en el extranjero,-y de cuatro cuando 
se hayan de realizar en España.

 Tai periodo deberá estar comprendido
 entre el 1 de Julio y el 31 de diciembre

del año en curso.

II.—Número, cuantía y lugar
4.;h El número de pensiones que po»

drán concederse serán 30. distribuidas en 
la siguiente forma:

a) Para escritores, diez.
b) Para artistas, veinte.
5.a La cuantía de tales pensiones será 

la siguiente:
a> Para los estudios que hayan de rea

lizarse en España podrán otoñarse pen
siones de hasta 3.000 pesetas mensuales.

b) Para los estudioo que hayan de se
guirse en el extranjero podrán concederse 
pensiones de hasta 4.500 pesetas mensua
les.

La estimación de la cuantía conc:eta 
de cada una de las pensiones será esta- 

: blecida por el Jurado nacional, de acuerdo 
] con el coste de vida del país (o población 
| española, en su caso) y con la natura eza 

del trabajo propuesto 
I 0A Las pensiones para el extranjero 
i habrán de ser solicitadas pa^a realizar 
¡ trabajos o estudios en países de Europa.

III.—Secciones
7A Para la clasificación de las pen

siones que se convocan se establecen las 
siguintes Secciones:

Primera: Artes plásticas.
Segunda: Música.
Tercera: Literatura

IV.—Solicitudes y tramitación
8.a Las solicitudes se presentarán— ex

tendidas en modelo oficial (pjolicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en 
el número 248. de 1 de octubre de 1957)— 
en las correspondientes Comisarías de 
Protección Escolar y Asistencia Socia- del 
Distrño Universitario en que *sida ei so
licitante.

El plazo para realizar dicha piesenta-
• ción terminara el próximo día 15 de 
j marzo, pudiendo completarse a documen- 
! tación hasta el 31 dei mismo mes en la

Comisaría de Protecc’on Esco*ar y Asis
tencia Social del respectivo D ’strito Uni
versitario, las cuales remitirán los expe
dientes a considerar al Ministerio antes 
del di a 15 de abril.

A La instancia habran de acompañarse 
los documentos siguientes:

a) Los escritores:
1. Historia profesional, con las certifi

caciones oficiales de estudios cursados.
2. Indicación concreta de i abajos pu

blicados, inéditos y en preparación.
3. Mención de los premios obtenidos 

en concursos literarios
4. Informe de la correspondiente De

legación Provincial de Educación y Cul
tura,

b> Los artistas:
1. Historia profesional, con las certifi

caciones oficiales de estudios realizados,
2. Indicación de exposiciones o certá

menes en los que haya intervenido y fe
cha en la que tomó parte.

3. Mención de premios obtenidos.
4. Informe de la Delegación Provincial 

de Educación y Cultura.
Podrán aportarse igualmente otros da

tos o documentos que se estimen ú'ilea 
para fundamentar las peticiones y acre
ditar otros méritos personales

9a No serán estimadas por el Jurado 
nacional las solicitudes de aquellos candi
datos que hayan gozado o que gocen para 
los mismos trabajos de subvenciones o 
ayudas concedidas po* otros organismos e- 
instituciones nacionales o extranjeras.

10. Para entrar en el disfrute de la 
pensión será necesario, en ,cada caso de
mostrar con documento oficia: o certifi
cación suficiente que el candidato será 
admitido, si obtuviera la pensión, rara 
realizar sus trabajqs en el centro o rajo 
1a dirección de la personalidad artística 
que haya propuesto. Dicha certificación
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o documento deberá expresar claramente 
f'l trabajo a realizar, la persona que lo 
dirigirá o tutelará y las fechas concretas 
en que podrá ser llevado a cabo. Este do- 
oimiento será comprobado directamente 
—en caso de concesión de la pensión—por 
r-1 Ministerio de Educación.

V,—Procedimiento y Jurado nacional
para ¿a selección

11. Los diversos órganos que interven
drán en la selección de candidatos serán 
los siguientes:

a) Las Comisarías de D istilo—con el 
asesoramiento de las correspondientes De
legaciones de Educación y Cult ira-—, a las 
que compete la orientación inicial de los 
solicitantes y el examen previo de los 
expedientes.

b) Un Jurado nacional, que—presidido 
por el Subsecretario .del Departamento y 
del que será Vicepresidente el Comisario 
ele Protección Escola¿ y Asistencia So- 
eia—constará de tres Fonencia.- una para 
cada una de las Secciones que se indican 
en la norma séptima. Cada Ponencia es
tará integrada por representantes del 
Consejo de Rectores v del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas,* v fi
gurarán, además, representantes de las 
Direcciones Generales de Bellas Aries de

. información y de Relaciones Culturales, 
v los Delegados nacionales de Sindicatos. 
Educación y Cultura, Profesorado. Magis
terio y S. E U.

Actuarán como Secietarios adjuntos de 
rada- Sección Asesores técnicos de la Co
misaría de Protección Escolar y Asisten-' 
ria Social del Departamento, v como Se
cretario general del Jurado, el Jefe de la 
Sección de Protección Escolar del Minis
terio. /

La distribución de los Vocales por Po
nencias • (una por cada Sección) se rea
lizará en el Pleno de constitución del Ju 
rado nacional.

Las Ponencias prepararán 'ina relación 
por orden de méritos de .los candidatos 
más cualificados de su Sección La pro- | 
puesta definitiva, a la vista de dichas re
laciones, la formulará una Comisión per
manente del Jurado nacional- que se cons
tituirá con representantes de cada una 
de las Secciones.

VI.—Concesión
12. El Jurado verificará la previa se- j 

lección de lds candidatos antes del día 15 ¡ 
de mayo, y en su propuesta señalare el | 
tiempo mínimo de estancia en e! lugar ¡ 
donde haya de residir el pensionado, con
siderando a título informativo lo que al 
efecto hayan indicado los candidatos. Las 
concesiones se considerarán provisionales 
hasta la comprobación por el Ministerio 
de la posibilidad de cum plimente de las 
obligaciones iniciales a que alude la pre
sente Orden.

13. Para la selección de ios pensiona
dos cada una de las Ponencias y la Co- I 
misión permanente de: mismo tendrá en 
cuenta no sólo los méritos académicos
y profesionales de los aspirantes, sino 
también la garantía que ofrecen ios ceñ
iros de investigación propuestos y la ore 
íerencia de los trabajos que se propo
nen, de acuerdo con las nece-idades cul
turales de la nación

VII.—Obligaciones generales de l o s pensionados

14. Los pensionados, al aceptar la ayu
da que se les concede contraerán las si
guientes obligaciones mediante el oportu
no documento, firmado, de compromiso:

1.a Desplazarse y permanece v en e. lu
gar de trabajo propuesto durante el tiem
po íntegro que les sea señalado por el 
Jurado. \

2.a A devolver la parte proporciona, de 
;a cantidad percibida si por cualquier ra- 
y.ón acortase la duración de su estudio o 
trabajo en el lugar fijado

3.a A presentar, en su caso, certificado 
de las autoridades artísticas o profesiona-

/

 les que hayan tutelado sus actividades en 
el centro correspondiente sobre la asidui- 

! dad y la eficacia cou que han llevado 
a cabo los estudios.

4.a A presentar en la Secretarla léc- 
nica de la Comisaría General de Protec
ción Escolar y Asistencia Social una Me
moria, por triplicado, de las actividades 
realizadas, acompañada de un preve resu
men de unas quince líneas, a máquma, 
que será posteriormente publicado en ja 
«Revista de Educación» del Departamen
to. Las Memorias serán calificadas por la 
Sección correspondiente del Jurado na
cional.

5.a A presentar o enviar a la citada 
Secretaría Técnica el pasaporte—cuando 
la pensión haya sido concedida para el 
extranjero—, a fin de comprobar el perío
do exacto—computado por días—de es
tancia del pensionado Y en el caso de 
que la pensión sea para España, certifi
cado de los desplazamientos realizad'.?: y 
de la estancia en ei centro correspon
diente.

Todas las formalidades a que se a«ude 
en las anteriores apartados dcoen jiisti- 
ficarse en el plazo de dos meses, mía 
vez concluido el período de oisirut'1 de 
las pensiones.

15. El incumplimiento par val de al
guna de estás obligaciones dara mgar a 
la suspensión del pago del último tercio 
de la pensión e invalidará el derecho del 
pensionado a solicitar bolsa de viaje de 
regreso. Asimismo, se anotará tai incum- i 
plimiento en el Registro correspondiente j 
de la Comisaría de Protección Escolar, in- j 
eidencia que se comunicará al :entro de
pendencia u organismo en el que preste 
sus servicios el pensionado.

VI I I .—Pago de las pensiones
10. El importe de las pensiones de es

tudio se hará efectivo en dos partes:
La primera—equivalente a los dos ter

cios de la cantidad total—. artes de co- : 
menzar el trabajo, una vez que haya 
aceptado explícitamente el oportuno cqm- ; 
promiso acerca de ia^. obligaciones ge- 1 
nerales a que se refiere la noima 14 La j 
segunda—eouivalenie a, un tercio de la 
pensión concedida—será abonada, dentro 
de los dos meses siguientes a la termina- | 
ción del disfrute, y una vez que el pen- i 
sionado haya acreditado el cumplimien- ¡ 
t.o de las obligaciones contraídas. j

TX.—Gastos de v i a j e

17. Los pensionados podrán solicitar, ' 
de acuerdo con la Reglamentación esta- , 
blecida en la Orden ministerial de 2 de 
enero de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL 1 
ESTADO del 9), bolsas de viajn para rear j 
fizar sus desplazamientos de ida y re- | 
greso al centfo do trabajo si ‘uviesen ne
cesidad económica d? percibiría. La so- i 
licitud de bolsa de v.aje para la infor- j 
poración al lugar de trabajo se cur?ará 
antes de la realización del viajo, y en el 
caso de que sea concedida se abonará con 
los dos tercios de la pensión

La bolsa de viaje para el regreso de- 1 
berá ser solicitada—también i través de 
las respectivas Comisarías de; Distrito— 
con posterioridad al regreso, y una vez 
que haya sido dispuesto por la Comisana 
General de Protección Escolar y Asisten
cia Social el abono del último tercio de 
la pensión concedida, por haberse acre
ditado el cumplimiento exacto de las obli
gaciones del pensionado. Las Comisarias 
de Distrito podran simplificar el trámite 
documental de estas pensiones, según el i 
espíritu de la mencionada Reglamenta
ción de 2 de marzo ue 1.957,

X.—Interpretación de la convocatoria

18. Queda autorizada la Comisaría de 
Protección Escolar y Asistencia Social pa
ra  la ampliación o interpretación'de las

normas que se contienen en la presente 
| convoca
I Lo digo a W  n . para su conocimiento

y eí cotos.
¡ Dios guarde a W .  II. muchos años
| Madrid. 25 de febrero de 1958.

i  RUBIO GARCTA-MINA

¡ limes. Sres. Subsecretario del Departa
mento y Comisario de Protección Es- 

i colar y Asistencia Social.

Comisaría de Protección Escolar 
y Asistencia Social

Anunciando convocatoria de tres 
pensiones de estudio para músi
cos españoles que realicen estu
dios de dirección de Orquesta.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Orden ministerial de 18 de febrero d<- 
1958, por la que se crean, con carácter 
anual, trps pensiones de estudio para mú
sicos españoles.

Esta Comisaria ha resuelto convoca»* 
concurso de meritas para la adjudicación 
de tres pensiones de estudio para músi
cos españoles con arreglo a ins siguiente* 
normas:

, l. Condiciones, finalidad y período 
de disfrute

I a Se convocan tres  pensiones de estu
dio denominadas «Arbos». «Pérez Casas» 
y «Ataúlfo Argenta» para estimular la 
realización de estudios de dirección de 
Orquesta, mediante la insistencia en eí 
extranjero a cursos que periódicamente 
realizan bajo la tutela de Maestros de 
reconocido prestigio internacional,

2.‘ Para optar a las pensiones que :v* 
convocan sen* necesario poseer la nacio
nalidad española no haber cumplido los 
cuarenta años de edad y haber realizado 
en los Conservatorios de Música naciona
les. estudios completos de plano o de cual
quier otro instrumento de Orquesta.

3.1 El período de disfrute sera de un 
mes y medio para las pensiones de estudio 
denominadas «Arbos» y «Pérez Casas» v 
de cu ario meses pnrn ia denom ínádo. 
«Ataúlfo Argenta».

//. Número, cuantía y lugar
4.a La cuantía de las tres pensiones d° 

estudio que se convocan sera determ ina
da por el Jurado conespondiente. que 
estimará las necesidades económicas de 
los candidatos seleccionados, de acuerdo 
con el coste de vida en el país donde h a
yan de seguirse los estudios. En tal esti
mación serán incluidos los gastos de des
plazamiento. de la matricula, m anuten
ción y  alojamiento del pensionado.

111. Solicitudes y tramitación
5.  ̂ Las solicitudes se presentarán ex

tendidas en el modelo oficial publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
1 de octubre de 1957. n partir de la pu
blicación de esta convocatoria, en el Re
gistro General del Ministerio de Educa
ción,, hasta el 30 de marzo.

Las solicitudes deberán ir acompañados 
do los siguientes documentos: a) certifi
cación académica personal de los estudia^ 
realizados; b) certificación de las autori
dades artísticas o profesionales que hayan 
dirigido o tutelado las trabajos anteriores 
del solicitante, en los que aconsejen ex 
presamente la realización de los estudio.- 
propuestos; c) Memoria personal exposiri- 
va de la tarea que pretende realizar, con
signando el plazo en que la llevará «i 
cabo: d) declaración jurada de ingreso^ 
personales o familiares cuando el solici
tante no viva con independencia de su 
familia.
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Podrán presentarse asimismo cuantos 
documentos se estimen útiles para funda
mentar las peticiones y acreditar otros 
méritos personales.

Cuando las pensiones sean solicitadas 
por Profesores de los Conservatorios de 
Música, a la instancia deberán acompa
ñarse los siguientes documentos: a) Me
moria expositiva de la tarea que se pre
tende realizar, consignando el plazo en 
que la llevará a cabo; b) copia autoriza
da de la Hoja de servicios, y c) autoriza
ción especial de la Dirección General res
pectiva.

6.a Será necesario acreditar en todo 
caso que el solicitante ha ‘ sido admitido 
—si le es concedida la pensión—para tra
bajar bajo la dirección del maestro que 
haya de tutelar sus estudios.

IV. Jurado para la selección

7.a La Comisión nacional que realizará 
las propuestas correspondientes estará in
tegrada en la siguiente forma:

Presidente, el Subsecretario del Depar
tamento; Vicepresidente, el Director ge
neral de Bellas Aries y , el Comisario de 
Protección Escolar y Asistencia Social; 
Vocales: el Secretario técnico de la Co
misaría de Música; el Director del Real 
Conservatorio de Música de Madrid; el 
Concertino de la Orquesta Nacional; dos 
Vocales, libremente designados por el Mi
nisterio de Educación, uno de los cuales 
será Director de Orquesta, y el Secreta
rlo técnico de la Comisaría de Protección 
Escolar y Asistencia Social. Actuará de 
Secretario de la Comisión Nacional, el 
Jefe de la Sección de Protección Escolar.

V. Concesión

8.a Una vez que haya sido aprobada 
por el Ministerio de Educación la pro
puesta elevada por la Comisión seleccio- 
nadora. los pensionados - habrán de sus
cribir un compromiso en el que se obli
guen a permanecer en el lugar de traba 
jo que havan propuesto, durante el tiem
po señalado por el Jurado, y a presentar 
con posterioridad al disfrute de la pen
sión, una Memoria, por triolicado. de las 
actividades realizadas, avalada por los 
Profesores con los cuales haya trabajado 
el pensionado.

El incumplimiento de tales obligaciones 
será anotado en el Registro correspon
diente de la Comisaría de Protección Es
colar y Asistencia Social, y será comu
nicado' al Centro docente, dependiente del 
Ministerio u Organismo en el que nor
malmente preste sus servicios el pensio
nado!

VI. Pago de las pensiones

9.a El importe de las pensiones de es
tudio se hará efectivo antes de empren
der el viaje el pensionado, salvo los gas
tos de desplazamiento de regreso, que se
rán abonados una vez que haya acreditan
do la permanencia íntegra en el lugar de 
trabajo propuesto, medíante la presenta 
ción del pasaoorle. y las actividades reali
zadas durante tal período. Para ello el 
pensionado deberá formular la oportuna' 
solicitud con árréglo a las normas que 
se contienen en la Orden ministerial de 
2 de enero de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO do 9 del jmismo). regula
dora de la concesión de Bolsas de Viaje.

La Comisaria podrá disponer la devo
lución de parte de las cantidades perci
bidas cuando el pensionado no cumpla 
las condiciones señaladas en la convoca
toria.

10. Queda autorizada la Comisaria de 
Protección Escolar y Asistencia Social 
para la aolicación e interpretación de las 
normas arriba establecidas.

Madrid. 20 d? lebrero de 1958.—El Co
misario de Protección Escolar y Asisten
cia Social, José Navarro Latorre.

i MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional (Continuación a la publicada  
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 27 de febrero de 1958.).

O, P. N. número 6.204, expedido en 10-1-1953
P A M P L O N A  U S O N ,  G U I L L E R M O

Fábrica de brochas, pinceles y cepillos 
Ofioinas y fábrica: Avda. del Generalísimo, s/n. La Cenia (Tarragona) ,

i

Productos que fabrica:

Producción
normal

Unidade*

Capacidad 
de producción

Unidades

Pinceles ...................................... ........... ...............................
Paletinas ............................- ................. .................................
Brochas ...........................................o ................ ....................
Cepillos ................... ................................................................

200.000
100.000
50.000
12.000 ■

900.000
600.000 
200.000
50.000

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anual de trescientos 
días laborables, jomada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
normal, y considerando dedicados todos los elementos de trabajo dé :a industria a 
fabricar uno solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

(Continuará.)

Subdelegaciones 
ALCOY 

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAS

Peticionario: Don Vicente Calatayud 
Sempere.

Lugar de situación de la industria: Ba- 
fieres.

Objeto: Ampliar su industria de blan
queo, tinte y apresto, con dos cilindros 
para lavado y teñido y una máquina des- 
hilachadora.

Capital: 800,000 pesetas.
Producción anual: 400.000 kilogramos de 

yute teñido y blanqueado.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
la Subdelegación de Industria, avenida 
del Generalísimo, 56

Alicante, 5 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe, Narciso Masoliver Martínez,

1.548.

Peticionario: Doña Josefa Carbonell 
Vanó.

Lugar de situación de la industria: Ba- 
ñeres.

Objeto; Instalar una continua de hilar 
de 396 husos.

Capital: 2.346.000 pesetas.
Producción: La producción de hilado 

de regenerado será de 130.000 kilogramos, 
números 32 al 90.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla- 
Z ) de diez días, en las oficinas de la 
Subdelegación de Industria, avenida del 
Generalísimo. 58.

Alicante. 5 de febrero de 1958.—El In
geniero Jefe. Narciso Masoliver Martínez.

1.547.
\

V I G O 
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Laboratorios Europa, S. I».
Emplazamiento: Vigo. y
Capital: 100.000 pesetas. De la amplia

ción: 162.688.
Objeto: Ampliar su industria de Labo

ratorio Químico-farmacéutico.
Producción de la ampliación: Prurigin 

60 centímetros cúbicos: 7.000 frascos; Ic- 
tiozin; 10.000 tubos; Dyspne-Inhal 10 
centímetros cúbicos: 20.000 frascos; Per- 
tocure 100 centímetros Cúbicos: 4.000 iras
cos; Crataegutt 20 centímetros cúbicos: 
3.000 frascos, tabletas, grageas y com
primidos. 4.000.000 unidades.

Maquinaria: Nacional, excepto dos már 
quinas de comprimir y dos grageaduras, 
a importar.

Materias primas: Nacionales, excepto 
adrenalina, bencilo, benzoato, ácido fe- 
íúletilbarbitúrico y teofilina, de importa
ción, en cantidades de 40, 500, 100 y 40 
kilogramos, respectivamente. :

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, en el im
prorrogable plazo de diez días, a partir 
de esta publicación, los escritos (por tri
plicado) que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Dependencia, sitas en 
Alfonso XIII, 10, primero.

Vigo, 14 dé enero de 1958.
620 .

L ín e a  e lé c tr ic a

Peticionario* Don Alfonso Cande Gon*
zález.

Objeto de la petición: Instalar una lí
nea de alta tensión, a 5.000 V., de 57 me
tros de recorrido, y un transformadoi de 
75 KVA., para suministrar energía eléc
trica al aserradero que posee el peticio
nario en Caldelas (Túy). con una poten
cia total de 73,5 Q. V.

Se hace pública esta petición para que 
todos los industriales vqúe se .consideren 
afectados por la misma presenten los es-, 
critos que estimen oportunos', por dupli
cado y debidamente reintegrados, en un 
plazo de diez días, en estas oficinas, si- 
tas en Alfonso XIII. 10, primero.

Vigo. 14 de enero de 1958.—El Ingenie
ro Encargado, Jcaquín de Arquer.

619. .
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N UEVA INDUSTRIA

Peticionario: Sociedad Española del
Oxígeno, S. A.

Emplazamiento: Vigo:
Capital: 2.674.000 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

oxígeno y acetileno disuelto.
Producción: 720.000 metros cúbicos de 

oxígeno y 144.000 kilogramos de acetileno 
tíisuelto al año.

Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los Industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que consideren oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria, sita en 
Alfonso XIII, 10. primero.

Vigo, 15 de enero de 1958.—El Inge
niero Jefe, Pedro Huibal Sabio.

621.

ADMINISTRACION LOCAL
A y u n t a m i e n t o s

SABADELL
Se anuncia subasta para la adjudica

ción de las obras de construcción de 
doce vviendas para Maestros en la ba
rriada de Can Oriach, de esta ciudad, 
bajo el tipo' de licitación de un millón 
ochocientas cuarenta y ocho mil nove
cientas cuarenta y siete pesetas con cua
renta y cuatro céntimos (1.848.947,44).

El plazo para ia realización de las 
obras será de doce meses, a partir de su 
iniciación, a ios treinta días de haberse 
notificado la adjudicación.

Los pliegos, Memorias, proyectos, pla
nos y demás documentos estaran de ma
nifiesto en la Sección de Cu.tura de ia 
Secretaría de este Ayuntamiento durante 
los días y horas hábiles

Los licitadores consignarán previamen
te en la Depositaría de los Fondos Muni
cipales o en la Caja General de Depósitos 
o en sus sucursales, en concepto de ga
rantía provisional, la cantidad de treinta 
y seis mil novecientas setenta y ocho 
pesetas con noventa y cuatro céntimos 
(36.978,94;, y el adjudicatario prestará 
como garantía definitiva el doble de la 
provisional.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas. se presentarán en las oficinas de 
la Sección de Cultura de la Secretaria 
Municipal, desde las diez hasta las trece 
horas, cualquier día hábil siguiente al de 
haberse publicado este anuncio en el 
BOLETIN OFICLAL DEL ESTADO y 
hasta las doce-horas del día anterior al 
de la celebración del acto de subasta.

La propuesta económica, con arreglo al 
modelo que al final se indica, y los demas 
documentos se presentarán en sobre ce
rrado, que podrá ser lacrado y precinta
do, con la inscripción «Proposición para 
tomar parte en la subasta pública de las 
obras correspondientes a doce viviendas 
para Maestros en- el barrio de Can 
Oriach».

La apertura de los pliegos se verificara 
en el salón de sesiones de la Casa Con
sistorial a las doce horas del día en que 
se cumplan veintiún días hábiles, a

contar del siguiente al de haoerse publi
cado este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO

Se hace constar que en c¡ presupues
to extraordinario número 3, debidamente 
aprobado, figuran consignadas ias canti
dades necesarias para atender as obliga
ciones dimanantes de esta súbala.

Ejecutándose estas 'construcciones en 
convenio con el Estado se ha e constar 
igualmente que el Ministerio de Educa- 
cica Nacional lia facultado a este Ayun
tamiento para efectuar esta subasta re 
servándose la aprobación déiiniTvu de li\ 
misma.

Sabadell, 18 de febrero de 1958.—El 
Alcalde, José M.J Marcet y Coll.

Modelo de proposición

El abajo firmante, D...............   vecino
d e  con domicilio en la calle .......... .
número    enterado debidamente de
todas las condiciones facultativas, técni
cas. económicas y administrativas: pla
nos y presupuestos que han de regir para 
las obras de construcción de «Viviendas 
para Maestros en la barriada de Can 
Oriach de ia ciudad de Sabadell». se 
compromete a ejecutarlas cor.- estricta su
jeción a los expresados documentos pol
la cantidad de ..........  (la cantidad, en le
tras mayúsculas y cifras).

Al mismo tiempo se compromete u 
pagar lo remuneración mínima que co
rresponde a cada oficio y categoría de 
empleado (jornal legal y horas extraoi- 
ciinarias) en todos los trabajos que con
tiene el proyecto conforme a los precios 
que rigen en la localidad.

675.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

MAGISTRATURAS DE TRABAJO

HUESCA

Don Luis de Juana Qaintano, Magistrado
de Trabajo de esta capital y provincia.
Hago saber que en los ^.utos tramitados 

en esta Magistratura de Trabajo, cor el 
número 190 de 1957, sobre derechos patri
moniales, entre partes a que se hará rafe- 

- reacia, se ha dictado la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen:

«Sentencia —En Huesca a veinte de fe
brero de mil novecientos cincuenta y ocho. 
Vistos por *el ilusivísimo señor don Luis 
de Juana Quintano. Magistrado del Trar 
bajo de esta capital \ provincia, los pre
cedentes autos de juicio verbal sobre de
rechos patrimoniales, promovidos en vir
tud de certificación de la Delegación Pro
vincial del Trabajo de esta capital, asu
miendo dérechos de lo* productores Diego 
García Escolano. Pascual Moreno, Cristó
bal Moreno Prieto y Mateo Moreno Gar
cía, que actualmente se encuentran en 
ignorado paradero, contra la Empresa Bal
tasar Anzano Salillas domiciliada en Al- 
muniente ^Huesca). y Resultandos. Consi
derando. Vistos, etc., Fallo: Que estimando 
en paite la certificación de la Delegación 
Provincial del Trabajo de esta capita. so
bre perjuicios patrimoniales, debo conde- 
:¡ar y condeno al demandado. Baltasar 
Anzano Salillas, a abonar a los produc
tores demandantes, Diego García Esco
lino. Pascual Moreno y Cristóbal Moreno 
Pristo, la cantidad de trescientas doce pe
setas para cada uno de ellos; debiendo 
absolver, como absuelvo, a dicho deman
de do de la reclamación relativa al pro- 
fO.ictor demandante Mateo Moreno García, 
r/'-'ifiquese ft las partes,, haciéndolo a los 
demandantes al encontrarse en ignorado

paradero, por edictos que se publicarán 
en los sitios, de costumbre, con la adver
tencia de que contra la presente sentencia 
no cabe recurso alguno, siendo firme a 
partir del momento de su notificación, y 
acreditada ésta, archívense los autos, pre
vio registro y sin más tramite.—Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, manuo y 
fiimo.—Filmado: Luis de Juana Quintano. 
Rubricado.—Publicación: En el día de §u 
fecha la -sentencia que precede ha sido 
redactada, leída y publicada por el fius- 
trísimo señor Magistrado del Trabajo que 
la suscribe, hallándose celebrando audien
cia pública. — Doy fe .— Firmado: R. Luis 
Alcázar. Rubricado.» .

Y para que conste y sirva de notificación 
a ios detnandantes. Diego García Escoiano, 
Pascual Moreno, Cristóbal Moreno Prieto 
y Mateo Moreno García, que se encuen
tran en ignorado paradero, v publicación 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
se extlendie el presente en Huesca a vein
tiuno de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.—El Magistrado. Luis de 
Juana Quintarlo.—Ante m í: R  Luis Al
cázar.

957.
* * *

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID
En virtud de providencia del día de hoy, 

dictada por d  señor Juez de Primera “Ins
tancia número veinticinco de Madrid en 
autos especiales promovidos por el Banco 
Hipotecario de España, contra don Anto-. 
nio y don Francisco Botias García, soj^re 
secuestro y posesión interina de finca se 
ha acordado sacar a :a venta en pública 
y primera subasta la siguiente

«Porción de terreno edificable, sito en el 
término de Hospitalei de Llobregat, con 
frente a la callo de Llama en el que 
existe Edificada una casa de planta baja 
y cuatro pisos, señalada con el número 
ciento once en dicha calle, v piro edificio 
de planta baja detras de la misma con 
un patio intermedio. Mide todo en junto 
una superficie de ciento ochenta metros 
cuadrados, equivalentes a cuatro mil sete
cientos sesenta y cual:o palmos veintic ua
tro décimos, también cuadrados, de los 
que ocupan, a saber: ciento veinte metros 
cuadrados cada una de las cuatro plantas 
de la casa, cien metí os cuadrados el te
rrado, treinta y seis metros cuadrado el 
edificio separado, y el resto -el patio Lin
da : por el frente, Sur. con la citada calle 
de Llansá, y por la derecha entrando. 
Este; por la izquierda, Oeste, y por la 
espalda o fondo, Norte, con terreno de la 
mayor finca de que procede.»

Para el remate de dicha finca se ha 
señalado el día veintiuno de marzo pró
ximo y hora de las doce de su mañana, 
celebrándose doble y simultáneamente en 
las Salas audiencias de este Juzgado v en 
el de igual clase de San Felíu de Llobre
gat. y regirán las siguientes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la cantidad 
de trescientas mil pesetas, fijado al efecto 
en la escritura de préstamo

Segunda. No se admitirán posturas que 
no cubran las dos' terceras partes de dicho 
tipo.

Tercera Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente sobre la mesa del Juzgado 
o en la Caja General de Depósitos el diez 
por ciento de dicho tioo, stn cuyo requi
sito no serán admitidos.

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre lo» 
dos rematantes.
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Quinta. La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al de 
)a aproacion del remate.

Sexta. Los títulos, suplidos por certifi
cación del Hegis.ro, se hallarán de mani
fiesto en esta Secretaria, y los licitadores 
deberán conformarse con ellos, y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Séptima. Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si .os hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que (i rematante ios acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
ue los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate

Dado en Madrid a siete de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

802.
o o o

Por el presente, que se expide cum
pliendo lo mandado por este Juzgado de 
Primera Instancia número dieciocho de 
esta capital, en providencia dictada en el 
•:lia ae hoy en autos de procedimiento 
>.imario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. promovidos a nombre de don Ben
jamín Camura Mendivil contra la Socie
dad «Fomento de la Propiedad, S A.», 
para la efectividad de un préstamo hipo
tecario importante la cantidad de cíen 
mil pesetas de capital, sus intereses y cos
tas, se anuncia de nuevo la venta en pú
blica subasta en quiebra por primera vez 
y tipo de tasación de la finca hipotecada 
en garantía de dicho préstamo, que es 
como sigue:

Parcela de terreno o solar en esta capi
tal. antes Chamartín de la Rosa, en 1q 
que se llama Ciudad Jardín y al final 
de la calle de Alfonso XIII. Es la parce
la número cinco del plano general de la 
finca de donde se segregó, titulada «Ma
tea Alta». Linda: frente. Este, en línea 
recta de 50 metros, con la Sociedad Hi
droeléctrica del Guadarrama; al Norte, 
en línea recta de 24 metrr's, con la calle 
en proyecto de diez metros; al Oeste, en 
linea recto de 52 metros, con terrenos de 
Edificaciones Padilla, y al Sur. en línea 
recta de nueve metros, con calle en pro
yecto de diez metros. Afecta la forma de 
un cuadrilátero irregular y su superficie 
es de 800 metros cuadrados, equivalentes 
o 10.304 pies cuadrados.

Tasada en la cantidad de ciento seten
ta nul pesetas.

Para cuyo remate, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número dieciocho, sito en 
la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día 17 de abril pró
ximo. a las o neo de su mañana, y se pre
viene:

Que servirá de tipo para esta subasta 
el precio de tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado
res en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinadr al efecto una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la 
Secretaria, y que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titular 
ción; y

Que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse u 
su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO con veinte días 
hábiles de antelación por lo menos al se

ñalado para la subasta, se expide el pre
sente en Madrid a veintiuno de febrero 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Pedro Martín 
de Hijas.—El Secretario, P. S„ P Almar- 
cegui.

1.93a

BARCELONA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 14 de esta ciudad en providencia 
de esJa leena tucia-.a eu ei eApcu.ciiie 
de declaración de ausencia ieqal de don 
Miguel Altés Adriá, de cuarenta años de 
edad, hijo de Miguel y ue Mana Agueoa, 
natural de Barcelona, donde tuvo su úl
timo domicilio, calle Sans, número 334, 
bajos, del que se ausento en 2̂  de enero 
de 1950, trasladándose al Brasil, sin que 
se hayan vuelto a tener noticias del mis
mo desde el mes de marzo siguiente, e 
ignorándose su actual paradero, por el 
presente se hace saber a cuantas perso
nas pueda perjudicar la declaración de 
ausencia dicha, la incoación de tal ex- 
nediente a instancia de su esposa, doña 
María Vidal Carros, con prevención de 
ciue si no comparecen dentro del término 
de diez días, a contar de la segunda 
uublicación de este edicto, a hacer uso 
de su derecho, podrá pararles el perjuicio 
a oue hubiere lugar

Barcelona, 11 de febrero de 1958.—Ante 
mí (ilegible).

861. 1." 1-3-1958

o o o

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Tuez de Primera Instancia numero nueve 
de los de esta ciudad de Barcelona en 
providencia de esta fecha, dictada en 
autos de procedimiento Judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
instados por el Banco Central, S. A., con
tra doña Esperanza Valcárcel Moll, se 
anuncia por el presente la venta en pri
mera y pública subasta, término de vein
te días y precio de ciento veinte mil pe
setas, fijado de común acuerdo por las 
partes en la escritura de debitorio de la 
finca especialmente hipotecada siguiente:

«Casa en la calle del General Mola, 
antes del Rey, de Ciudadela (Mahón), se
ñalada actualmente con el número vein
tiocho. antes sin numerar. Lindante: a 
la derecha, entrando, con cochera de An
tonio Camps Casanovas, hoy casa de 
Juan Pons; a la izquierda con terreno 
de Francisco Seguí-Febrer, hoy Eulalia 
Moll, y al dorso, con terreno del Duque 
de Almenara Alta. Pertenece dicha finca 
a la demandada por venta que a su 
favor le otorgó doña María Moll Pie- 
drabueno, mediante escritura que autori
zó don Arturo Manso Rincón. Notario de 
Ciudadela (Mahón), el día 26 de septiem
bre de 1950, cuya primera copia fué ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Mahón al tomo 567 del archivo, libro 135 
del Ayuntamiento de Ciudadela, folio 61, 
finca número 4.465, por inscripción 4.a»

Se ha señalado para el acto del remate, 
que tendrá luyar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, ala derecha, segundo patio, 
entrando, del Palacio de Justicia, sito en 
el Salón de Víctor Pradera, de esta ciu
dad, el día treinta y uno de marzo pró
ximo y hora de las doce, con arreglo a 
las siguientes condiciones:

1.a Que el tipo de subasta es el fijado 
en la escritura de debitorio. anteriormen
te expresado.

2.a Que los documentos y certificación 
del Registro de la Propiedad, a aue se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
v se entenderá que todo licitador acepta 
como bastañte la titulación Que resulta

i de autos, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor, si los hubiere, quedarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la~ respon
sabilidades de los mismos, siñ destinarse 
a su extinción el precio del remate.

3.a Que con excepción del acreedor ins
tante, todos los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán acreditar su per
sonalidad y consignar en la Mesa del 
Juzgado o establecimiento público desti
nado al efecto el diez por ciento del tipo 
de s u b a s t a ,  devolviéndose la cantidad 
consignada a los postores, excepción he
cha de la correspondiente -\1 rematante, 
la cual quedará, en su caso, como precio 
del remate; y

4.a Que los gastos de subasta, otorga- 
ción de la escritura, en su caso, y demás 
inherentes serán a cargo del rematante.

Dado en Barcelona a 10 de febrero de 
1958.—El Secretaria Gregorio Galiana. 

1.65L

LA CORUÑA

El Juez de Primera Instancia número 
uno de La Coruña.
Hace público: Que a instancia de 

Emilia López Garcia, de esta vecindad, 
se tramita expediente en este Juzgado 
sobre declaración de fallecimiento de su 
hermano José López García, de cuarenta 
V ocho años de edad, hijo de Francisco 
% de Rita, soltero natural y vecino de 
La Coruña, de donde se ausentó el 5 de 
enero de 1937, sin que se hubiese vuelto 
a tener npticias del mismo desde esta 
fecha

La Coruña, 31 de enero de 1958.—El 
Juez de Primera Instancia —El Secretaiia 

1.294 y 2.a 1-3-1958

CEUTA
Don Enrique Garcia Sánchez, Magistra

do, Juez de Primera Instancia de la ciu
dad de Ceuta.
Hago saber: Que en este Juzgado, y a 

instancia de don Rafael Martín y Ortiz 
de Saracho. se tramita expediente parav 
cambio de su primer apellido por el de 
Martín de la Escalera, fundada su soli
citud en que éstos eran los apellidos de 
su padre, don Antonio Martín de la Es
calera, muerto en acción de guerra y de 
ilustre recuerdo para las letras africa
nistas, por lo que desea oue los mismos 
perduren en el fpturo. pasando a ostentar 
el actor los apellidos Martín d* la Esca
lera y Ortiz de Saracho.

Lo que se publica a los efectofe preve
nidos en el artículo 71 del Reglamento 
del Registro Civil.

Dado en Ceuta a 5 de diciembre de 
1957.—El Juez, Enrique García Sánchez. 
Ante mí. Enrique Fernández.

168.

FREGENAL DE LA SIERRA

Don José Augusto de Vega Ruiz, Juez de 
Primera Instancia de Fregenal dé la 
Sierra y su partido
Hace público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don José de Acuña Pa
riente. hijo de Juan y de María Juana, 
de sesenta y seis años, natural de Higue
ra la Real y vecino de esta ciudad, de 
donde se ausentó el año 1924 sin qu~ se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo, 
instado por su esposa Juana Regatado 
Martínez

Dado en Fregenal de la Sierra a 21 de 
enero de 1958.—El Juez, José Augusto de 
Vega.—El Secretario.

1.173, 2.* 1-8-1958
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

B A N C O  C E N T R A L  

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia
DE ACCIONISTAS

El Consejo de A dm inistración de este 
Banco, haciendo uso de la facultad  que 
le confiere el articulo 28 de los E statutos 
sociales ha  acordado convocar Ju n ta  ge
nera l o rdinaria de señores accionistas 
p a ra  el sábado día 29 de marzo actual, 
a las cinco de la tarde, en prim era con
vocatoria, o si no se reuniera quorum, 
p a ra  el domingo día 30. a la misma hora, 
en segunda, en el salón de actos del do
micilio social en M adrid calle del B ar
quillo, núm ero 2. con el fin de somete:*
& su examen y aprobación la Memoria, 
el balance y la cuenta de Pérdidas y G a
nancias corresoondientes al ejercicio de 
1957.

T endrán ‘derecho a  concurrir a  la  Ju n 
ta  todos los señores accionistas que po
sean 20 o más acciones inscritas con 
cinco días de antelación, por lo menos,
& la fecha en que ha de celebrarse, y 
obtengan ta r je ta  de asistencia. Los po
seedores de menos de 20 acciones podrán 
agruparse hasta  reunir este núm ero y 
confiar su representación a  uno de ellos. 
Tam bién pueden delegar en otro accionis- 

, ta  con derecho personal de concurrencia 
al acto que se convoca

Las .tarjetas deberán solicitarse hasta  
tres días antes del fijado pa-a la cele
bración de la Ju n ta  en la Secretaría Ge
neral del Banco, la que para  facilitar el 
Cumplimiento del trám ite  se dirige direc
tam ente a  todos los señores accionistas.

Madrid, 1 de m a^ o  de 1P5R—El Presi
den te  del Consejo de Administración. 
Ignacio Villalonga Vi^lalba

1.952,
* * *

BANCO POPULAR ESPAÑOL 

MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de valores núm eros 23.494, expe
dido por la C entral de este Banco, a 
favor de don Oscar Vázquez Alvarado y 
que am para 25 acciones de nuestro Ban
co. de 500 pesetas cada una números 
27 629 y 30, 181.272 al 80, 192.118 al 28, 
193.317. .en extracto de inscripción muñe
re 12.516, y núm eros 198.391, 198.392, en 
extracto  número 12.754, se anuncia al 
pt blico para que quien se crea con dere
cho a  reclamación lo verifique dentro del 
plazo de tre in ta  dias. a contar desde la 
fe~ha de publicación del presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, advirtientío que transcurrido  dicho 
plazo sin que se hubiera presentado re
clam ación alguna se procederá a expedir ¡ 
e» duplicado correspondiente, anulando 
ei primitivo y quedando este Banco exen
te de toda responsabilidad.

Madrid,- 27 de febrero de 1958—El Di
rector general, Nicolás Rubio.

2 .011 .

*  *  *

BANCO DE ARAGON 

ZARAGOZA

El Consejo de Adm inistración ha  acor
dado convocar Jun tas  generales ordinaria 
y  ex traordinaria de señores accionistas 
p a ra  que tengan  lugar, en prim era con

vocatoria, el próximo día 23 de marzo del 
 año en curso, a  las once horas, en el 

domicilio social, Coso, 36 al 40, en Z ara
goza, con el siguiente objeto:

De la Ju n ta  general ordinaria ;
Conocer y resolver sobre la gestión ad

ministrativa.. Memoria, balance, cuenta 
de pérdidas y ganancias y propuesta de 
distribución de beneficios, todo ello refe
rido al ejercicio de 1957, y nombramiento 
de Consejeros y accionistas censores de 
cuentas propietarios y suplentes para  el 
ejercicio de 1958.

De la Ju n ta  gencrál extraordinaria, que 
dará comienzo a  continuación de la or
dinaria :

Propuesta de encom endar al Consejo 
de A dm inistración la facultad de aum en
ta r  el capital social y consiguiente mo
dificación de los E statu tos sociales.

De no concurrir a  las Asambleas con
vocadas el número de asistentes preciso 
para  darlas por legalmente constituidas, 
se celebrarían, en segunda convocatoria, 
el día 24 de marzo, a  las dieciocho horas.

Zaragoza. 25 de febrero de 1958.—El 
Secretario del Consejo. F. Lozano

1.019 bis.

* :¿: *

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia  d* a c c io n is t a s

El. Consejo de Adm inistración del B an
co Asturiano de In dustria  y Comercio, 
de acuerdo con lo dispuesto en sus Es
ta tu to s sociales, h a  acordado convocar a  
los señores accionistas a  Ju n ta  general 
ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el próximo día veintiséis de marzo, 
a las doce horas.

E l objeto de la Ju n ta  será el examen 
v aprobación, si procediere, de la  Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio co
rrespondiente al año 1957, asi como la 
distribución de los beneficios del mismo 
\ renovación esta tu ta ria  del Consejo de 
Administración. N om bram iento de Con
sejero. Director general Tam bién serán 
designados los censores de cuentas para 
ti  ejercicio 1958.

En la Ju n ta  se observarán las prescrip
ciones determ inadas en los E statu tos so
ciales y legislación vigente, debiendo los 
señores accionistas proveerse previam ente 
de la correspondiente ta r je ta  de asis
tencia.

Oviedo, 20 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Adm inistra
ción, José T artiere^de las Alas Pumariño, 
Conde de S an ta  B arbara de Lugones.

2.018.
• • •

BANCO ASTURIANO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

J u n t a  ü c n e r a i  g x t k a o r d ín a r ia
DE ACCIONISTAS

El Consejo de Adm inistración del B an
co Asturiano de In dustria  y Comercio, de 
acuerdo con lo dispuesto en sus E statutos 
sociales, h a  acordado convocar a los se
ñores accionistas a Ju n ta  general ex tra
ordinaria, que se celebrará en el domicilio 
social el próximo día veinticinco de m ar
zo, a las. once y m edia horas, en prim era 
convocatoria, y en segunda convocatoria, 
el día veintiséis siguiente, en el mismo 
lugar y hora. i

El objeto de la Ju n ta  será la aproba
ción, si procediere, de la propuesta del 
Consejo de Administración para modifi
cación de los artículos cuatro y catorce 
y del título quinto de los E statutos so
ciales.

En la Ju n ta  se observarán las p res
cripciones determ inadas en los Estatutos 
sociales y legislación vigente, debiendo 
los señores accionistas proveerse previa
m ente de la correspondiente ta rje ta  de 
asistencia.

Oviedo, 20 de lebrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de A dm inistra
ción, José T artiere  de las Alas Pumariño. 
Conde de S anta  B arbara de Lugones.

2.019.
+  *  *

BANCA VILELLA, S. A

R E U S

De conformidad con lo previsto en los 
Estatu tos sociales se convoca a los seño
res accionistas de Banca Vilella, Socie
dad Anónima, a Ju n ta  general ordinaria, 
que se celebrara el 26 de marzo próximo, 
en el local social, calle Llovera, números 
50 y 52, de esta ciudad, a las doce horas, 
con el siguienie orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión cíe; Consejo de Adminis
tración duran te  el ejercicio de 1957.

2.° Consideración y aprobación, en su 
caso, del balunce-inveiar.o, de las cuen
tas sociales y de la Memoria, correspon
dientes al expresado ejercicio, cerrado en 
31 de diciembre de 1957

3.° D istribución de los beneficios obte
nidos du ran te  el citado ejercicio

4.° Provisión de las vacantes del Con
sejo.

5.ü Nombram iento de los señores a o  
cionistas censores de cuentas para el ejer
cicio de 1958.

Con arreglo a  lo dispuesto en el a r
ticulo 18 de los E statu tos sociales, podrán 
asistir a  dicha Ju n ta  general todos los 
accionistas que posean, por lo menos, 
diez acciones de la Sociedad que las 
tengan inscritas en el Reg.siro de socios 
de la Compañía con cinco días de an te
lación a la fecha de celebración de la 
Ju n ta  y que se hallen provistos de la 
correspondiente ta r je ta  de admisión, que 
tendrán  que solicitar en el plazo que 
medie en tre  la publicación de esta con
vocatoria y la celebración de la Jun ta .

Asimismo, con arreglo a lo establecido 
en el propio articulo 18 de los Estatutos, 
los poderes de los señores accionistas 
para  hacerse representar en dicha Ju n ta  
general se harán  constar, precisam ente y 
no de otro modo, rellenando y suscri
biendo la fórm ula de apoderam iento im
preso en la ta r je ta  de adm isión a  la  
Jun ta , expedida por el Banco

El balance-inventario, la cuenta de pér
didas y ganancias. !a propuesta de la 
distribución de los beneficios y la Memo
ria, correspondientes al pasado ejercicio 
de 1957, así como el inform e sobre tales 
cocumentos emitidos por los señores ac
cionistas censores de cuentas estarán  a 
la disposición de los señores accionistas 
en el domicilio social, du ran te  el plazo 
d* los qufhce días anteriores a la cele
bración de la Jun ta .

Reus. 25 de febrero de 1958.—Banco Vi
lella: El Presiden!? del Consejo de Ad
m inistración (ilegible;.

I . I.9G1.
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P A . C . I .
M UTU A  GENERAL IND U STRIAL 

Y  AG RICO LA

C o n v o c a t o r ia

P. A. C. I., Mutua General Industrial
y Agrícola, con domicilio social en la ca- 
ile de la Paz, número 4, 3.° izquierda, de 
esta capital, convoca a sus uiutuaiisias a 
la Junta general ordinaria para el dia 
23 de marzo próximo, a las once horas, 
en primera convocatoria, y a las once 
treinta del mismo día en segunda, ooq 
el siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
del acta de la sesión anterior.

2.° Lectura para su aprobación, si pio- 
cede. de la Memoria, balance y cuentas 
ele liquidación del ejercicio del año 1957

3W Proposiciones, ruegos y pregurnas
Pueden asistir a esta Juma todos los 

mutualistas que se hallen al corriente en 
rl pago de sus cuotas o primas.

Madrid. 2(i de lebrero de 1958.—El Con
sejo de Administración.

1.9 4 2 .
• • *

M AQUINAS PNEUM ATICAS 
R O TATIVAS . S. A

El Consejo de Administra ion ronv^-a 
a los señores accionistas a Junta gcnerai 
e\ dia 21 de mar/'.1, a la*̂  unce de la 
mañana, en el .lumieilio social, para pro
ceder al examen y aprobación, en su 
caso, de la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio al 31 de diciembre de 1957.

Madrid. 22 de febrero de 1958.— El Con
sejo de Administración.

1.977.
» • *

FERRO CARRIL ECONOMICO 
DE R EUS A SALOU

(Compañía Reusense de Tranvías)

El Consejo de Administración de esta 
Compañía, en cumplimiento de sus Es
tatutos, convoca a Junta general ordina
ria de señores accionistas para el día 30 
de marzo próximo, a las nueve horas, en
su local social, con el siguiente orden
del día:

1.w Aprobacón, si procede, de la Me
moria y balance del ejercicio de 1957.

2.° Nombramiento de Presidente, Vice
presidente y dos Vocales.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de
cuentas.

4.° Ruegos y preguntas.
Los señores accionistas que deseen asis

tir a la Junta deberán depositar sus 
acciones en el domicilio social de la 
Compañía de once a trece de los días 
23 al 25 del próximo mes de marzo.

Caso de no concurrir el número sufi 
cíente de señores accionistas para cele
brar la reunión en primera convocatoria, 
ésta se llevará a efecto, en segunda, el 
día 31. a la misma hora y domicilio.

Reus, 26 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Enrique Aguadé.

1.016.
*  *  *

NUEVA EM PRESA DE FRONTONES, 
SOCIEDAD ANO NIM A 

(N . E. F. S. A.)

Per acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, y de conformi
dad con lo que determinan sus Estatutos,

convoca a los señores accionistas de la 
misma a Junta general ordinaria, con 
£] recio al siguiente

Orden del día

1.° Lectura y aprobación dei acta de 
lu sesión anterior.

2.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, del balance anual, cuentas, Me
moria y actos de administración del ejer
cicio correspondiente al año 1957.

3.° Proposiciones de los señores accio
nistas.

4.u Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1958.

Esta Junta tendrá lugar ei dia 16 de 
marzo del año actual, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, calle de 
Villanueva, número 2, de esta capital, en 
primera convocatoria, y si en esta no se 
reuniese número suficiente de acciones 
piesentes o representadas, con arreglo a 
le determinado en los Estatutos sociales, 
dicha Junta se reunirá, en segunda con
vocatoria. el siguiente día 17 de marzo del 
año en curso, a la misma hora y local 
social, con igual orden del dia.

Los balances del ejercicio, asi como 
ei informe emitido por los señores cen
sores de cuentas, estarán a disposición 
de los señores accionistas que presenten 
las papeletas de asistencia en las oficinas 
del citado domicilio social, de siete a 
nueve de la tarde, desde quince días an
tes al de la celebración de la Junta.

Para la obtención de la papeleta de 
asistencia los señores accionistas deberán 
depositar sus acciones en la Caja social 
o acreditar de manera fehaciente la po
sesión de cinco o más acciones, con cinco 
días de antelación, por lo menos, a la 
fecha de celebración de la Junta.

Madrid, 26 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.024.
*  *  •

VAGONES FRIGORIFICOS. S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado que a partir del 
día 15 de) próximo mes de marzo se 
haga efectivo, con cargo a los beneficios 
del ejercicio de 1957. el dividendo apro
bado por la Junta general, que, previa 
deducción de impeustos, resulta a razón 
de 36 pesetas liquidas a las acciones nú
meros 1 al 60.000, contra cupón núm. 28.

Esta operación se llevará a efecto en el 
Banco Urquijo. Banco Español de Cré
dito. de esta capital, v en nuestras ofici
nas centrales.

Madrid, 26 de febrero de 1958.— El Se
cretario. P. A. (ilegible).

2.026.
• • •

HIDROELECTRICA DEL CHORRO,

Ju n t a s  g e n e r a l e s  de a c c io n is t a s  o r d in a r ia
Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración üe Hi
droeléctrica del Chorro. S. A., ha acorda
do convocar las Juntas generales extraor
dinaria y ordinaria de accionistas, que se 
celebrarán en Madrid el próximo día 28 
de marzo, viernes, en el salón de Juntas 
del Banco Central, calle del Barquillo, nú
mero 4, a las doce de la mañana ia 
Junta extraordinaria, v e continuación de 
ésta, la ordinaria.

En la Junta general extraordinaria se 
tratará acerca de la propuesta del Con
sejo solicitando autorización para au
mentar el capital social en una o varias 
veces, en los términos del artículo 96 
de te Lev dp Rociedndes Anónimas

En la Junta general ordinaria se tratara 
de siguientes puntos*

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, ba'ance v cuentas del 
M e re jo  ^57 »• dr r 'stión del Consejo 
durante el mismo período.

y Distribución V aplicación de los be
neficios del ejercicio.

3.° Designación de accionistas censores 
de cuentas para el ejercicio 1958.

Las tarjetas de asistencia para ambas 
Juntas se expedirán hasta el día 24 de 
marzo en el domicilio de la Sociedad, 
Alcalá., 27, contra entrega de las accio
nes o resguardos de depósito de las mis
mas.

Caso de no reumrse en prrmera con
vocatoria los «mínimos exigidos por la 
Ley. se celebrarán en segunda convoca
toria al siguiente día. 29 de marzo, en 
el mismo lugar y hora.

La Sociedad abonara cincuenta cénti
mos por acción presente o representada 
en la Junta extraordinaria, en concepto 
de gastos de novilización de títulos.

Madrid, 20 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración. 
Emilio Botín-Sanz de Sautuola v López.

1.953
*  *  *

LA COOPERACION MEDICA 
ESPAÑOLA, S. A.

Por acuerdo üei Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas, que se celebrará en 
el domicilio social el día 20 d~ marzo 
de 1958, a las ocho horas de la tarde, 
ert primera convocatoria, y. el día 21, a 
la misma hora, en segunda con arreglo 
al «temiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuenta de Pérdidas y Ga
nancias y balance dp situación del ejer
cicio de 1957

2.° Elección de Interventores y censo
res de cuentas.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 21 de febrero de 1958.—El Se

cretario (ilegible).
1.959

• •  *

C U L M E N ,  S . A .

Compañía Española de Capitalización

M ADRID

Princesa, número 23

Resultado del sorteo de amortización
celebrado el día 25 de febrero de 1958
ante el Notario de Madrid don José Luis 
Diez Pastor:

Ñ C H Z  W P M  K D C H  P E Z
Q C H X  N A M  L L A W  B Z G

Culmen. S. A.— P. P. (ilegible).
1.954

*•  *  *

ESTRELLA VERDE, S A.

M ADRID

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas, que se celebrará eu 
e: domicilio social, Fernando el Santa 
número 11. despacho número 6, en pri
mera convocatoria, a las once de su 
mañana, el día veintiuno de marzo pró
ximo, y en segunda, el día veintidós del 
mismo e igual hora y sitio, con el si
guiente orden del, día:

1.° Ratificación de ios acuerdos del 
Consejo de Administración del día dieci
nueve de febrero de mil novecientos cin
cuenta y ocho.

2.° Conveniencia de aumentar en uno 
e l número de los Consejeros de la Socie
dad, y. en su caso, elección de éste.

3.° Ruegos y preguntas.
Los accionistas habrán de depositar las 

acciones en los cinco días anteriores en el 
domicilio social v recoger la tarjeta de 
asistencia.

Madrid, 26 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Administración.

1.975.
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LACTO MANUFACTURAS S. A.

De conformidad con io dispuesto en el 
articulo 14 de los Estatutos sociales se 
convoca a ios señores accionistas de esta 
Sociedad para celebrar Junta general 
extraordinaria en el domicilio social de la 
Compama, carretera de Olot, número 2, el 
dia 20 del próximo mes de marzo, a las 
dieciséis horas, de primera convocatona, 
o al siguiente día, a ia propia hora, de 
segunda, si asi procediere, con arreglo al 
siguiente orden del dia.

1.° Remoción y nombramiento de los 
cargos de Presidente y Secretario de 1a 
Sociedad.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance, Memoria y cuenta 
de pérdidas y ganancias, correspondiente 
al pasado ejercicio social

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Manlléu (Barcelona), 15 de febrero de 
1958.—Un Gerente.

1.974.
O fc St 1

PRODUCTOS SELECTOS DEL CERDO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a las Juntas generales 
que a continuación se expiesan las que 
se celebrarán en el domicilio social, sito 
en calle de Sán Juan, números 9 al 21, 
de esta villa, el dia 28 de marzo próximo, 
en primera convocatoria, o, fen su caso, 
al día siguiente, a iguales horas, en 
segunda convocatoria.

A las doce horas: Junta general ordi
naria de accionistas, con el siguiente 
orden del día: Cumplimiento de lo esta
blecido en el artículo 18 de los Estatutos 
sociales y nombramiento de censores de 
cüentas.

A las trece horas: Junta general ordi
naria de tenedores de acciones ordina
rias. con el siguiente orden del día: Cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 32 
de los Estatutos sociales. ¡

Manlléu, 25 de febrero de 1958.— El 
Presidente ael Consejo de Administrar 
ción.

1.973.

• • «

COMPAÑIA HISPANO-AMERICAN A 
DE ELECTRICIDAD, S. A.

A partir de) día 1 d* jnarzo dp 1958 
se pagará en Banco Español de Crédito. 
Banco Urpuijo y Banco ci° Vizcaya de 
Madrid: Banco Español d? Crédito, de 
Barcelona, y Banco de V i^ -ya . de Bil
bao. a vazón de 6 67. e- nú
mero 96 de las obligaciones 5,50 por 100 
cuyos tenedores reúnan las condiciones 
de propiedad que se especifican en el cer
tificado bancario que habrán de acompa
ñar, según formulario que facilitarán los 
expresados Bancos.

1.951.
* • *

COMPAÑIA VALENCIANA DE MEJO
RAS URBANAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
as Juntas generales ordinaria y extra
ordinaria, que tendrán lugar el día 21 de 
narzo próximo, a las doce horas, en el 
iomicilio social, rambla Estudios, 109, 
>rimero. bajo el siguiente orden del día 
>ara la primera: 

l.o Examen y aprobación, en su caso, 
iel balance y cuentas del ejercicio de
957
-2.° Aprobación de la gestión del Con- . 
« jo  de Administración y sus Delegados. 

La Junta general extraordinaria* que

» a«r celebrará a continuación de la ordi- 
! naria, se convoca para tratar acerca de

Liquidación de la Sociedad
Para asistir a dichas Juntas generales 

los señores accionistas deberán depositar 
1o más tarde cinco días antes del seña 
lado para la celebración de las mismas, 
por lo menos, 25 acciones en la Caja 
social o en cualquiera de los siguientes 
establecimientos bancarios: en Valencia, 
Banco de Valencia, y en Barcelona, Ban
co Central.

Barcelona, 21 de febrero de 1958.—El 
Presidente.

1.969,
I o o * •

CONTRATACIONES E INDUSTRIAS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y de conformidad con lo dispues
to en los Estatutos sociales y disposicio
nes legales vigentes se convoca a los 
señores acciomstas a Junta general ordi
naria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, paseo de la Castellana, 61. primero, 
Madrid, el día 28 de marzo próximo, a las 
once, de su mañana, en primera con
vocatoria, y en segunda convocatoria a 
igual hora del siguiente día 29, con arre
glo al siguiente orden del día

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance, cuentas de oér- 
didas y ganancias del ejercicio 1957 y de 
l?. gestión del Consejo de Administración.

2.° Renovaciór estatutaria de la mitad 
del Consejo.

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958

4.° Aprobación del acta de esta Junta.
Madrid, 25 de febrero de 1958.—El

1 Consejo de Administración.
L982.

# • •

COMPAÑIA AUXILIAR DE LA PANI
FICACION, S. A.

C o n v o c a t o r ia  a  J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a
DE ACCIONISTAS

En cumplimiento de lo que disponen 
los artículos 13 y 19 de nuestros Estatu
tos se convoca a los señores accionistas 
de esta Compañía a la Junta general / 
ordinaria, que tendrá lugar en su domi
cilio social (Via Layetana, 134) el dia 23 
del corriente mes, a las once de la ma
ñana, al objeto de examinar y, en su caso, 
aprobar el siguiente

Orden del día

1.° Memoria, balance, cuenta de resul
tados e informe de los señores censores 
de cuentas del ejercicio 1957.

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas para el ejercicio 1958.

4.° Nombramiento de Consejeros (cuar 
tro de capital y tres de provincia).

5.° Asuntos generales
En el caso de que no concurra a dicha 

Junta un número de socios presentes o 
representados que alcance, por lo menos, 
la mitad del capital social, se celebrará, 
en segunda covocatoria. el día 30 del mis
mo mes, en el mismo local y a la misma 
hora.

Barcelona, 26 de febrero de 1958.—Por 
et Consejo de Administración: El Presi
dente, Andrés Carrió.—El Vicepresidente, 
Jaime. Masana.—El Secretario, Francisco 
Camps.

198.

«EL HOGAR CRISTIANO», ENTIDAD 
BENÉFICA CONSTRUCTORA 

DE VIVIENDAS

ZARAGOZA 

San Vicente de Aaúl, 31

D e v o l u c ió n  de  f ia n z a

Según dispone la Ley de Contratación 
de Obras Públicas se pone en conoci
miento que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir del siguiente día 
al de la publicación de la presente nota 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pueden recurrir los posibles reclamantes 
contra la fianza definitiva depositada 
por don Félix Gracia Martínez, en su ca
lidad de Contratista adjudicatario del 
grupo de ciento noventa viviendas «prote
gidas», construidas en el barrio de Deli
cias, de Zaragoza, ya que el Instituto 
Nacional de la Vivienda ha tenido a bien 
aprobar la recepción definitiva y liqui
dación de las obras.. v

Zaragoza, 13 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Patronato, Manuel Bale; 
Salesa.

1.978.

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRILES 
ECONOMICOS DE ASTURIAS

Por acuerdo d") Consejo de Adníinisrra
ción, a partir del 1 de marzo se satis
fará un dividendo de *.5 p.-stuas uqu uas
contra cupón numero 12.

El importe se hará efectivo en los
Bancos Español de Ci edito. Herrero. As
turiano de lndus'ria y Comercio. Banca 
Masavcu y C u r i a l ,  fie esta D’.a/.a. ,

Oviedo, 19 de febrero de 1958.—El Pre
sidente del Cons. jo de Aommisu ación. 
Anselmo González del Vahe

178.,

AGUAS DE SAN CUGAT DEI VALLES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionista.*
para la Junta general ordinaria, que. 
tendrá lugar el dia 29 de marzo, a las 
diecisiete horas, y en la Casa Consistorial 
de San Cugat dél Vallé.s (Barcelona). Si 
no pudiera ser ce’ebrada, lo será el si
guiente día, en segunda convocatona, en 
el mismo lugar y hora

Orden de la sesión

Lectura del acta anterior.
Aprobación, si procede, de la Memoria, 

balance y cuentas de pérdidas y ganan
cias del ejercicio de 1957.

Proposiciones y acuerdos a adoptar.
San Cugat del Vallés. febrero de 1958. 

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción: El Gerente, Francisco Molleda Arca
nas.

L968.
® o o

FERROCARRILES DE CATALUÑA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
.la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, plaza de Ca
taluña. número 1, el día 20 de marzo pró
ximo, a las once y media de la mañana, 
en primera convocatoria, y, en su caso, 
e día 21, en segunda, en iguales lugar* 
y hora.

El Consejo de Administración someterá
u. conocimiento y aprobación de la Junta 
la, Memoria, balance y cuenta de pérdidas 
y ganancias del ejercicio 1957 gestión 
social, distribución de beneficios, elección 
de censores de cuentas y  demás relacio
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liados en la Ley de Sociedades Anónimas 
de 17 de julio de 1951.

Podrán asistir a dichas reuniones los 
poseedores de acciones que con cihco días 
de antelación a aquélla las hayan pre
sentado y obtenido la papeleta de asisten
cia en el domicilio social de la Compañía, 
o en el Banco Central, en Madrid, Bar
celona o Bilbao, o en el Banco de San
tander, en Madrid o Barcelona.

Barcelona, 20 de febrero de 1958. — El 
Presidente del Cohsájo de Administra
ción.

2 .010 .

RAMON VIZCAINO, S. A,

SAN SEBASTIAN 

J u n t a  o e n e k a i  o r d i n a r i a

De acuerdo lcon lo que prescribe el ar
ticulo 31 cíe los Estatuios sociai'.s se con
voca a Junta gene, ai ordinaria de accio
nistas de esta sociedad, que se celebrará 
en el dom.cl.io social, en primera con
vocatoria, el d.a 27 de marzo próximo, 
a las diez horas, con el siguiente

Orden del día

Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance, cuenta de resul
tados y de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejerci
do de 1957.

2.° Aplicación do los resultados.
3.° Nombramiento de los accionistas 

censores de cuentas para el año 1958.,
En el caso de no poder celebrará la 

junta en primera convocatora. se reunirá, 
en segunda convocatoria, el día 28 de 
marzo, a las diez horas.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

De acuerdo con la prescrito en los 
Estatutos sociales y en, la Ley de Socie
dades Anónimas s:> convoca a Junta 
general extraordinaria de accionistas, que 
so -celebrará en el domicilio social, en 
primera convocatoria, el día 27 de marzo 
próximo, a las once horas, con el si
guiente

Orden del día

1.” Autorización al Consejo de Admi
nistración para que pueda proceder a la 
ampliación del capital social, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 96 de la 
citada Ley.

2.° Modificación de los Estatutos.
En el caso de no poderse celebrar la 

Junta en primera convocatoria, se reuni
rá, en segunda convocatoria, el día 28 
de marzo, a las once horas.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
Ramón Vizcaíno Ezquerra.

A.D U 1.

I* «  »  *

l FERROCARRIL DE SABRIA
A BARCELONA, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general ordinaria, que tendrá 
lugar en el domicilio social, plaza de 
Cataluña, número 1, el día 20 de marzo 
próximo, a las once de la mañana, en 
primera convocatoria, y, en su caso.v el día 
21, en segunda, en iguales, lugar y hora.

El Consejo de Administración someterá 
a conocimiento y aprobación de la Junta 
Ir. Memoria, ba’ance y cuenta de pérdi
das y ganancias del ejercicio 1957, ges
tión' social, distribución de beneficios, 
elección de censores de cuentas y demás 
iclacionados en la Ley de Sociedades 
Anónimas d-* 17 de Julio de 1951.

Podrán asistir a dichas reuniones los

poseedores de acciones que con cinco días 
oe antelación a aquélla las nayan pre
sentado y obtenido la papeleta de asis
tencia en el domicilio social de ia Com
pañía, o en el Banco Central, en Madrid, 
Barcelona o B.lbao, o en el Banco de 
Santander, en Madrid o Barcelona.

Barcelona, 20 de febrero de 1958. — El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.009.
A- 4  *

ACEITERA 1>E CHINCtíON, S. A,

Se convoca a Junta general extraordi
naria, que tendrá lugar en el domcilio 
de esta Sociedad, carretera de Ciempo- 
zuelcs, el día 10 de marzo próximo, en 
primera convocatoria, y en segunda, el 
Siguiente día 17 de marzo, ambas convo
catorias a la9 once de la mañana, para 
tratar del Biguiente orden del día:

1.° Separación parcial o tota, de los 
miembros que actualmente componen el 
Consejo de Administración.

2.u Ruegos y preguntas.
Chinchón, 24 de febrero de 1958.—El 

Presidente, Euseblo Montero.
2.025.

• • •

INMOBILIARIA DE ESPECTACULOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a -os señores accionistas a 
la Junta gene: al extraordinaria que se 
celebrará el día 14 del próximo marzo, a 
las diecinueve horas, en su domicilio 
social, Plaza de Toros de León bajo el 
siguiente orden del día:

1.0 Aprobación, si procede, dei balance. 
Memoria y cuentas del ejercicio 1957.

2.0 Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

3.° Cambio del nombre de la Sociedad 
por el de «Plaza de Toros de León, S. A.».

4.0 Ampliación del capital en quinien
tas mil pesetas.

5.° Adaptación de la redacción de los 
artículos de los Estatutos a que afecten 
los anteriores acuerdos y los de los ar
tículos 3.o, 21 y 23 y demás que por los 
acuerdos de la Junta sean' afectados.

De no reunirse número de asistentes 
para la celebración de la Junta en pri
mera convocatoria, se celebrará ésta, fen 
segunda convocatoria, al siguiente' día 15 
do marzo, en el mismo lugar y hora, 
siendo valederas las papeletas de derecho 
de asistencia a la primera convocatoria 
para la de la segunda

León, 20 de febrero de 1958.—El Con
sejo de Administración.

2.021.

• • •

FIBROCEMENTOS CASTILLA S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que 
se celebrará en el domicilio social, carre
tera de Cabanillas, Guadalajara, el pró
ximo día 29 de marzo, a las cuatro y 
media de la tarde, en primera convoca
toria, y en segunda convocatoria si pro
cediere, el día 31 del mismo mes y a la 
misma hora, con el siguiente orden del 
día:

1.0 Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio de 1957 y de la propuesta del Con
sejo sobre la distribución de beneficios.

2.° Nombramiento de dos Consejeros.
3.0 Nombrafhiento de censores de cuen

tas para las del ejercicio de 1958.
El depósito de acciones para obtener la 

tarjeta de asistencia a la Junta deberá

hacerse, por lo menos, con cinco días de 
antelación.

Guadalajara, 26 de febrero de 1958.—El 
Consejero - Secretario. Angel Diaz Cle
mente

2.017.

URBANIZACIONES V CONSTRUCCIO
NES INMOBILIARIAS, S A 

U. C. I. S A.

Convoca a Junta general ordinaria, que 
Se celebrará el día 22 de marzo, a las 
doce horas, en primera convocatoria, o, 
en su caso, el día siguiente hábil 24, a 
la misma hora, en segunda convocatoria, 
que se celebrara en e l' domicilio social. 
Hotel Bahía, avenida de Alfonso XIII, 
para proceder a la aprobación de la 
Memoiia, balance y cuentas del año 1957, 
nombramiento de censores y aprobación 
de: acta de esta Junta.

Santander, 25 de febrero de 1958.—Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
e. Secretario.

2.016.
• •

UNION QUIMICA DE LEVANTE. S. A.
(U. Q. U I. L S. A.)

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca, en primera convoca
toria, para el día 21 de marzo de 1958, 
a las cuatro de la ta:de en ei domicilio 
social, Hermanos Chabas. 2, Valencia, la 
Junta general ordinaria de accionistas, 
para tratar del siguiente orden del dia:

1.° Lectura y, en su caso, aprobación 
oe la Memoria, cuentas y balance del 
ejercicio cerrado el dia 31 de diciembre 
de 1957 y la gestión social.

2.° Nombramiento de Consejero.
Asimismo, de conformidad con los pre

ceptos legales y estatutarios, se anuncia, 
en primera convocatoria, la Junta gene
ral extraordinaria, que se celebrará en el 
mismo local social y d̂ a. a continuación 
de la ordinaria, con el siguiente orden 
del dia:

Autorización para aumento dei capital 
! íocial; sobre modificación del articulo 

quinto de los Estatutos sociales y delega
ción de facultades para su efectividad.

En el supuesto de que cualquiera de 
las Juntas generales, ordinaria y éxtraor- 

i diñaría, no pudiera celebrarse en primera 
! convocatoria, queda anunciada, en segun- 
i da. para el dia 22 inmediato siguiente, a 
i la misma hora y en el domicilio social.
I Valencia, 25 de febrero de 1958—Él Sé̂  

cretario del Consejo de Administración.
2.015.

• • *

INMOBILIARIA DEL SUR, S. A.

SEVILLA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción se convoca a Junta general ordina
ria de accionistas, que Se celebrará en 
nuestro domicilio social, calle Carlos Ca
ñal, número 9, el dia 24 de marzo, a las 
cinco de la tarde, en primera convocato
ria. y, en su caso., en segunda convocato
ria, a las cinco y treinta de la tarde del 
dia 25 de marzo, y con arreglo al si
guiente

Orden del dia

1.° Aprobación del balance y cuentas 
a 31 de diciembre de 1957.

2.o Géstión del Consejo de Administra
ción. que se detallará en la Memoria que 
será leída. • ' '

3.° Nombramiento de los censores dá 
cuentas para el ejercicio de 1958.
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4.° Nombramiento de los dos interven
tores que han de aprobar el acta de la 
Junta.

Para asistir a la Junta general deberá 
obtenerse papeleta de asistencia, que se 
facilitará en las oficinas de la Sociedad 
hasta cinco días antes de la celebración 
de la Junta, mediante el depósito de los 
títulos o resguardos que acrediten hallar
se en algún establecimiento bancario. 

Hasta la celebración de la Junta los 
, accionistas podrán examinar en las ofici

nas de la Sociedad el balance, las cuen
tas, los libros y comprobantes y el corres
pondiente informe de los censores de 
cuentas.

Sevilla, febrero de 1958.—El Consejo 
de Administración.

1.998.
• • *

LAMINADORA DEL SUR; S. A. 

SEVILLA

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración celebrado el dia 19 del corriente 
acordó convocar en nuestro domicilio 
social, calle Perafán de Rivera, número 3, 
Junta general ordinaria para el día 25 de 
marzo, a las cuatro de la tarde, con el 
.siguiente orden del dia:

1.° Examen del balance y cuentas al 
31 de diciembre de 1957. '

2.° Gestión del Consejo de Adminis
tración.

3.° Distribución de beneficios.
4.° Nombramiento de censores de cuen

tas para 1958.
Para asistir a la Junta los señores ac

cionistas tendrán que presentar sus accio
nes o resguardos, y hasta el dia anterior 
'fe la Junta podrán examinar en nuestra^ 
oficinas los libros de cuentas y compro
bantes.

Sevilla, 24 de febrero de 1958.—El Se
cretario del Consejo, José Luis, Cobián.

' 1.997. !
*  *  *

VINOS DE LOS HEREDEROS DEL 
MARQUES DEL RISCAL, S A.

Por acuerdo del Consejo de Administra- 
.ción de esta Sociedad y en cumplimiento 
del artículo 16 de sus Estatutos se 
reunirá la Junta general ordinaria de 
acconistas, en primera convocatoria, el 
día 27 del próximo mes de marzo, a las 
doce treinta horas, en su domicilio social, 
calle de Torrea, núm. 1, en Elciego 
(Alava), y en segunda, el dia 23 del mis
mo mes, a las doce cuarenta y cinco, 
caso de no asistir número suficiente de 
accionistas a la primera reunión.

Orden del día

Dar lectura a la Memoria y exami
nar el balance y cuenta de pérdidas y 
ganancias del ejercicio 1957 y, en su c^so, 
aprobarlos.

2.° Dar cuenta de los actos realizados 
por el Consejo durante el ejercicio.

3.° Renovación del Consejo.
4.° Renovación de censores de cuentas. 
Madrid, 19 de febrero de 1958.—El Pre

sidente del Consejó de Administración* 
Luis Hurtado de Amézaga y Caballero.

1.992
• •» •

I D E A M . S. . A
Con arreglo a los Estatutos se convoca 

a Junta general ordinaria, que se cele
brará en. el domicilio social, a las once 
horas del día treinta y uno de marzo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, con • 
arreglo al siguiente orden del día: |

1.° Examen y aprobación 'de las cuen

tas sociales y balance, correspondientes al 
ejercicio de mil novecientos cincuenta y 
siete.

2.° Examen y aprobación de la Memo
ria de dicho c-jercicio y de la actuación 
del Consejo de Administración.

Madrid, 26 de febrero de 1958.—El Pre- • 
sidente del Conseio. P. Fernández Conde. 

1.993.

SOCIEDAD ELECTRICA «LA ROSA»

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a la Junta general 
ordinaria de accionistas para el dia 30 
de marzo, en primera convocatoria, a las 
doce de la mañana, y para el dia 31, en 
segunda convocatoria, a la misma hora, 
en el domicilio social, para tratar del 
siguiente orden del dia:

1.° Examen, discusión y, si ha lugar, 
aprobación de la Memoria y balance del 
ejercicio de 1957 y distribución de be
neficios.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración y de la Gerencia 
de la Sociedad durante el año.

3.° Reelección de señores censores de 
cuentas propietarios y suplentes.

Podrán asistir a lfe Junta los tenedores 
de acciones que con cinco días de ante
lación al de la celebración de la Junta 
hayan efectuado el depósito de sus 
acciones conforme a la Ley.

Tarancón, 27 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administración, 
Joaquín García de la Concha.

2.014. * « +

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA DE 
CEMENTOS PORTLAND

Por acuerdo del Consejo fde Adminis
tración se convoca la Junta general ordi
naria de señores accionistas para el dia 
26 de marzo próximo, en el domicilio so
cial, avenida de Calvo Sotelo. 3, a las 
cuatro y media de la tarde, con objeto 
de tratar del siguiente ofden del dia:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias correspondientes al 
año 1957, así como de la propuestá del 
Consejo para el reparto de los beneficios.

2.° Nombramiento d e , accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1958.

El depósito de títulos que prescriben los 
Estatutos, necesario para retirar la tarje
ta de admisión a la Junta, debe realizarse | 
antes del día 20 de marzo.

Madrid, 27 de febrero de 1958.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Juan Manuel Gnndarias Urquijo. ¡ 

2.003. ,
I

HILATURAS Y TEJIDOS ANDALUCES, 
SOCIEDAD ANONIMA 

(H .Y .T .A .S .A )

SEVILLA

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a  de a c c io n is t a s

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en su reunión del día 17 del 
corriente, ha acordado convocar a 'Junta 
general ordinaria de accionistas, la que • 
se celebrará en nuestro domicilio social, 
calle Héroes de Toledo, número 71 (Cerro 
del Aguila), el próximo día 26 de marzo, 
a las cinco de la tarde, en primera con
vocatoria. y de no haber número su
ficiente de accionistas y de capital, a las 
cinco y media de la tarde del siguiente ( 
dife 27, en segunda convocatoria.

La citada Junta se celebrará con arre
glo al siguiente

 Orden del día

 l.u Aprobación del balance y cuentas 
al 31 de diciembre de 1957 e informe de 
los censores de cuentas.

2.° Distribución de beneficios del ejer
cicio 1957, con propuesta de dividendo 
del 7 por 100 libre de todo impuesto para 
el accionista.

3.° Gestión del Consejo de Adminis
tración, que se detalla en la Memoria que 
so presenta a la Junta.

4.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

5.° Nombramiento de interventores par 
ra la aprobación dol acta de la Junta.

Los señores que hayan de asistir en 
representación de accionistas presentarán 
en nuestras oficinas antes del día 25 de 
marzo los boletos de sus representados 
para que se relacionen debidamente y se 
les entregue la tarjeta-resumen, con la 
que se presentarán en la Junta, en la 
que constará el número de accionistas, 
acciones y votos que representa.

Hasta el dia de la Junta las señores 
accionistas podrán examinar en las ofici
nas de la Sociedad el balance, las cuen
tas, el informe de los censores, los libros 
de contabilidad y los comprobantes.

Sevilla, febrero de 1958.—Por el Conse
je de Administración: El Secretario, José 
Valor.

1.999.
*  *  «i-

INMOBILIARIA NACIONAL, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
Jmita general ordinaria, que se celebrará 
el día 15 de marzo, a las cinco de la 
tarde, en el local social, paseo del Ge
neralísimo. número 44, para cumplimen
tar en ella todo lo preceptuado por los 
Estatutos sociales y la Ley de Sociedades 
Anónimas. Caso de no reunirse el quo
rum reglamentario, se celebrará al fii- 
guiente, día 16, a la misma hora y en 
el mismo local.

Palma de Mallorca. 2o de lebrero de 
1958.—El Secretario del Consejo de Ad
ministración. Antonio de la Rosa Váz
quez.

1.984.
* * */

CERAMICA SEVILLA, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo >.le AdmiuLiiuciuii de esta 
Sociedad, en cumplimiento cb* su< Esta
tutos. convoca a Junta general ordinaria 
de señores accionistas para ei dia 21 de- 
marzo próximo en su domicilio .sociul, a 
las dieciocho treinta, en primera convo
catoria, y a las diecinueve horas, en se
gunda. para *ratar del siguiente

Orden del día

Primero. — Anrobación del balance y 
cuenta de pérdidas y ganancias corres
pondientes al ejercicio de 1957.

Segundo.—Aprobación de la Memoria y 
proDuesta que contiene.

Tercero.—Aprobación de actos y ges
tiones del Consejo de Administración en 
el mencionado ejercicio.

Cuarto.—Nombramiento de censores de 
cuentan?rn el e*°rc¡e1o d* 1958 

La Memoria, balance y cuenta de pér
didas y ganancias, así como el informe 
de los censores de cuentas, se hallan de. 
manifiesto en jas oficinas de la Sociedad 
para poder' ser examinados por los se
ñores accionistas durante el plazo re
glamentario que señalan las disposiciones 
vigentes.

Sevilla. 20 de febrero de 1958.—El Pre
siden** del Consejo de Administración 

1.987.


